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P R I M I T I V A , 

Y C O N S T I T U C I O N E S 
^ D E L O S R E L I G I O S O S D E S C A L Z O S g | 
| 3 de el Orden de la Bienavencurada Virgen ¿ v 
^ ^Aat•ia de e! Monte Carmelo, de la Priraiuva 

Obfervancia, de la Congregación de 
Efpana. 

C O N F I E . M Á D A S P O R N . M . S. P A D R E , 
y Señor Aiexandro Papa Séptimo , dia tercero 

de Julio del año de r ^ y 8. el quarto de 
f ü Pontificado. 

T R A D U C I D A S D E E L I D I O M A 
Latino én Caítcllano. 

g E Ñ M A D R I D : Por Don Miguel Francif-
co Rodriguen. Año de 17 ; 

Í4 





• • • 

F ^ A Y A N T O N I O V E L A 
Affumpcion y General de el Ordí'rt 
de (Defcal^s , y Dejcül^as de 
nue/ira Señora de el Carmeúyde la 
friinitilpá OhferVanaa : A toáos 
los '^eli^fofos de ella , y [nigular* 
mente d los Hermanos Legos , y 
Roñados , que profejfan la Vida 

¿Hiva, Jalad en me/iro Señor 
Je ju Chtifák 

E N T E N C I A es celebrada (O " 
entre las mas Ungulares p'w!. * * * * 
de Platón, ( 0 que a lo h J n ¿ s f > ^ 
dos loá hombres íe deben ^ Mf ¡ecuniüm 

imponer Leyes íabias , para que eat vivantyaiio-
reducidos a la dale de racionales, quinnthii a fe-
no iigani, ni imiten ías proprieda- r'is ^eparenr . 
des opueftas. Son tas Leyes , en PoHant- velb-
íentir de Séneca, (2) la regla mas Lex' ; * 
j c a a , y íegura ,quc nivela opera- Leg(rn 
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h/ i í , mufliaus ciónes Juñas , y endereza las vicios 
ngulam > efe, [ ¿ 5 ; con que falíando cfta regía 
Senec.9p.Saa- de Leyes iaftas, y íab-as, ni ávrá 
polu. Empref. ffeno' 1̂12 detenga a el vicioío, 
*xlt m pauta por donde le Tnantenga el 

{?) v i r í u o í b , y Santo. Todo lo com-
Xe^ z?or«/rt//m-prehendio David , (3) diciendo, 
macuiata y con- que Dios con fus foberanas Leyes 
vertens animas, ^onvjrtio á los extraviados , y cn-
t^hmmumVo. f ^ £ ^ 1 0 5 , y humil-
P,Vn^», L o ^ apoya San Pablo , di-
ians parvuih. cicndo^ (4) que la Ley le abrió los 
Pfalra. iS.v.8. ojos para dilcernir entre lo viciofOj' 

(4) y lo recto : pues no Cupiera lo que 
Teccatmn nen era pecado , fi ignorara 16 que por 

tognovU n i f p t r ja L e eftaba prohlbido. 
tezem'i nam con- -n j j • ^ 

r fundadas en máxima tan cierta 
thbam , l e * h s Repúblicas mas políticas ( y 
diceret; non con- mas las Ordenes Rcligioías ) efta-
t u p i f c e s . k á l i o - blecieron fabias Leyes , que llr-
saan^cap^.v.y. viendo de luz , y guia a fus profeí-

íores , les moftrafie lo que debiafi 
feguir, para cumplir con fu profef-
fion : lo que debían evitar, para no 
experimentar defmedros : lo qus 
debian zehr , para luftre de fus. 
iniHtuios j y Jo que debian preca-* 
Ver i para eejrar la puerta ala re-

laxa-. 
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laxación. Afsi fe fundaron firmes., 
y eítables las Sagradas Religiones, 
y afsi fe confervan , ó cada día d^ 
nuevo fe fundan , fortificandofe 
con zelofas Leyes : pues como ob-
fervó el erudito Zelada , (5) en In tbfá-'fyM 
frailes de la Sagrada Efcritura las p r J f ^ f Z d a -
Leyes , que de nuevo mandan , fon te di. Zekd, iq 
firmes cimientos , que de nuevo Eiih-"p. 1. v, 
fundan. 8.§..ií.auin^ 

Por eífo nueftros primitivos Pa
dres aplicaron á punto tan ímporr 

/ tante todos los defvclos de fu ze-
lofo eftudio , procurando fortiíi- • 
car con tan provechofas Leyes ef-. 
ta Viña florida de María Santifsi-
ma , renovada por nueftra Madre 
Santa Terefa , que no la pudiefiea 
deftrozar las rapoíillas de los ma
los apetitos, ni aportiilanen fu per
fección primitiva la relaxacion, y 

l malicia de los tiempos. A la luz d& 
experiencias repetidas , y confuí-
tas zelofas , fe han determinado- ea 
diverfos tiempos , y Capítulos las 
Leyes, que lufta oy confcrva nuef
tra Sagrada P.cforma en fu primera 
herruoíura : y para que lograñe 



irme confiftencia tan r^ligipfa fa
brica , coníiguió la Religión afianr 
zar la permanencia inmutable de 
íns Leyes con la autoridad Apofto-
lica. Pues fiempre fe rniro como 
cierta la fentenpa de Tliucididcs, 

(O (6) que dice , que el no variar las 
r/;Mfvií^&.f«f-Leye$ prildenteiTiente hechas por 
ItSf^a! \pmwm^ Padres de la Patria, 
% ^ J h ¿ la perpetuidad de las R e -
inum mutant ¡ti publicas. 

Sentadas y á las Leyes , bafas 
Ap.Theat. fundamentales de nueíUa Defcalza 

vita? human, v. Familia , no era conveniente que-
l e x M £ r < * l daflen á lo frágil de la memoria, 

pues aunque deben gravarfe en los 
corazones para ia eftimacion , y 
obfervancia , como lo hacia David. 

(7) con la Ley Divina ; (7) i^F01^ 
Legírn tuam irt mucho tenerla íiempre á los ojos, 
medio cordif mei como cípejos donde fe contem-
Víúta. 9- pien jas perfecciones de nueft^ 

infiituto, y fe deüierren contin
gencias de el olvido. Imprimiéron
le en latin luego <jue tuvieron la 
Apofioiica confirmación : mas por
que no fe privallen de tan impor
tante lecc ión, y recuerdo los que 

íolo 



folo entienden el lehguage Caft?-
Ilano , fe imp^micron en eftc idio-
roa ano de 1623, pero ralio cfta 
imprefsion no poco confufa , y di
minuta , por no averfe dado Ja ul
tima mano a las Leyes hafta el año 
de i6$S. Por efte motivo fe die
ron fegunda vez á la prenfa ano 
de i588, y aunque Calieron de eíU 
imprefsion mas limadas , no tanto, 
que no difcordaíTc la traducción 
de el original latino, en la rígurofa 
cxprefs.ion de algunas vozes , j ¡ 
claufulas, y aun en la colocación 
de las Leyes , y fus Capitules , de 
que fe originaban algunas dudas, 
y confufiones. 

Para obviar á todos eftos in
convenientes , determinamos, cot\ 
acuerdo de nueftro Difinitono, 
mandar hacer una rigurofa traduc
ción , y darlas nuevamente á la 
prenfa, lo que aviendo ewutado, 
hemos confeguido, el que falgan tan 
niveladas al original latino , que 
corrcfpondcn con todo rigor, no. 
folo capitulo á capitfclo, fino tam-
feicu gjaufuia á claufula, voz a vo?, 
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y Tiuroero á numero. Para que <¡oú 
ello logren fus Tantas Caridades 
perfeda , y cumplida noticia de Ja? 
obligaciones de fu eftado , y la de-* 
bida ponderación , y aprecio d q 
lo Sagrado de nuefteo inftituto. 
Pero que importan Jas Leyes bien 
copiadas, dice San Aguftin, (8) (i 

rguM leus fme P0 miran en las obras bien im^ 
preíTas l De donde fe infiere , quq 

profiáüf> S.Au- la pctfeda obfervancia de e(las Lc-
guft- apud Fa- yes ^ qUe ¿e nuey0 fe reimprimen, 
xard. Emprel. j £ £ quien las dé nuevo ser , y al

ma. Éfto es lo que hemos preten
dido, y\io que d^fea mi paternal 
afecto , que rodos fe miren en el 
cfpejo de eftas Leyes , que afsi lla
mó á las Tuyas el gran Padre San 

* , Aguftin : (9) para que enmienden 
S. Aupu t. cap. , Dt r ~ r \ ~ a ! 
«.fucRegül*. Í Q ^ f c ^ o í o , corrijan lo prrado, 

15 * y perficionen lo bueno. 
Efta ba de 1er nueftra continua 

meditación, como aranzel por don
de fe nos pedirá eñrechiísima quen-
ta en el Div ino juicio : Hfte Libro, 
y eíhs Leyes ferán los Fifcaies, 
que acufen los idefeftos de los pro-
fcíToies de nfieíígo religiofo IníH-

tutq» 



tuto. Por lo que una, y muchas 
vezes exhortamos á fus íantas Ca
ridades , que las tengan fiemprc 
muy en la mano , memoria , y co
razón , para coníeguir , como Da
vid, (10) de Dios Jas mifericordias, (ro) . 
y deei C-ieiolasfrequentesbendU ^ d t m i b t ^ 
ciones, que les dcfeamos, Y avien- . . . 
dolé examinado en nucltro Dinni- iéx tUJ 
torio la§ dichas Leyes, y Conftjtu- ,nea efl.Víú*, 
cionesjyviño concuerdanen todo nS .v. 77. 
con fu original latino. Por el tenor 
de las prefentes damos nueftra l i 
cencia, para que fe puedan impri
mir , c impriman. En fe de lo quaj 
mandamos dar las prefenres, firma
das de nueftro nombre felladas con 
el Sello de nueího Difinitorio , y 
refrendadas por fu Secrcrario. En 
efte nueílro Convenio de Madrid, 
a 31. de Enero de 173^. 

F r , Antonio de ta AJfumpcioni 
General. 

• 

JFr, Vicente de la Concepción, 
Secretario. 

*H&tJ 
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Capítulos de cftas Coníli-
^uciones» 

(REGLA V ^ h í m f A J o l i . 

PRIMERA PARXE. 

D E LAS COSAS QUE PER-
tcnecen á las coftumbres co

munes a todos. 
• 

CAP, r. Be elpropofíto , o finprin-
cipal de nueftra Tielrgion y de ¡os 

medios con que fe conjigu^y a que obligan 
nueftra Regla% y Conftituciones, fol, i p . 

Cap. ¿.Df el Oficio Divino > que harrde 
rezarlos Jíeligiofos , fol 2p. 

Cap. 3, De la Oración Mental , de el exa
men de Conciencia , y de la difciplina de 
Comunidad, fol. 38. 

Cap. 



pap. 4. Dé la Con fe/si on ,y Comunión de 
los RelígiofoSy fol./^.1. 

Cap. De el cuidado con que fe ha de 
cumplir el voto de Obediencia , fol 44, 

Cap. 6. De el voto de Cafíidad, fol 50, 
Cap. 7. De el voto de 'Pobreza ffol,^i. 
Cap. S. De la vida común, y igual, fol.65. 
Cap. 9. De la Clau/ura , y modo de falir 

de cafa, fol, 68. 
Cap. 10. De el tílbM que fe ha de guar* 

dar en pedirlas UmofnaSyfol. 76. 
Cap. j i . D e los Huefpedss, y caminan~ 

tes ^ fol, 81. 
Cap. 12. De la^Ahftinenáa de Carne } y 

de el ayuno ¡ y comida de los Religiofos, 
fol, 88. 

Cap. 13. De la honefia recreación defpues 
de comerifrjl.cirj. 

Cap. 14. T>e el Habito de nueJiros RelU 
giofos , fol, 100. 

Cap. 15. De el filencio fv modo de hablar 
de los Befgiofos, fol, 106. 

Cap, 16, De el cuidado con que fe han de 
afsiftir , y curarlos enfermos, fol, 108. 

Cap. 17. De los Religiojos difuntos , y de 
los fufr agios que Je han de aplicar por 
ellos, fol, \ 14» 

Cap- 18. De el cuidado Paternal , y ef~ 



phttual govterno de los Prelados ^ foh 
120. 

SEGUNDA PARTE, 

DE L O S I N S T I T U T O S PAR-: 
ticulares de los Conven

tos* 

CAP.i . la fundación de las Provin
cias , y de los Conventos , de fus di~ 

ver fas infiítutosy forma de los edificios, 
227. 

Vap. 2. De C07710 fe han de recibir los No
vicios, y de fu injimccion, y Profefisión, 

r f o L l K ' 
>-ap. 3. De como fe han de recibir los Her-

- manos Donados, y de fu Profefision^fol. 

^-ap. 4. De los Colegios ,y los que efiudian 
en ellos, fol. 1%*. 

Cap. 5. De Ja Libreria común , y guarda de7 
• los libros, fol. 168. 

Cap. 6. De los que fe han de Ordenar ,fioh 
171. 

Cap, 7. D i los Confejfores^folAi^, 
Cap. 8. De los Predicadores) fbl,i%$* 



Cap.p.D^ las Conjiituciones de elDeJterto^ 
fol. 1S7. 

§. 1 * De la Oración continua, fol<i%%. 
§,2» De el perpetuo filen cío ¡que fe ha, 

guardar, fol. 194. 
§. Déla inviolable claufura de el Defísr-

to , fol. 199* 
§ . De la vida mas a/pera } que fe ha de 
\ -guardar en el Dejierto , ajsi en la cornil 

da, como en lo demás, f oh 205. 
§; 5. De les Religiojos que fe emhianal Dea, 

ferto,fol. 210. 
%,6.De los exercichs de ¡os que viven en 

las Ermitas, fol. 213. 
§. 7. De elgovierno de los Deferios,/.2164 
§, 8, Dí" la inviolable obferyancia ae efas 

Leyes, fol. 219. 

TERCERA PARTE. 

DE EL UNIVERSAL GOVIERNO Da 
toda la Qrden, y de el Oficio de los 

Prelados. 

C"^AP. 1 i De el modo de celebrar el C o a 
'¿§ pitulo General, fol. 222. 

Cap. 2. De las elecciones en íomun , y en 
particular,fol, 2¿2* 

Cap. 



Cap. ¿-De la forma que fe ha de guwdar* 
para eftahlecer Leyes,fol.2^ i ; 

Cap. 4. Ü e d Capituló Provincialyfol.i^ó. 
Cap.5.r><? él Capitulo Conventual,foLi^g: 
Cap. 6. De el Oficio de nüeftró Padre Ge-
- neral ,fol. 263. 
Cap. 7. Oficio de los Difinidóres,foL 

266, 
Cap. 8. De las cofas que pertenecen a el 

Difinitorio^foLzj^. 
Cap. 9. De el Oficio de el Provincial, foL 

290. 
Cap, 10. De el modo, y forma de Vifitar^ 

fol. 295; 
Cap. 11 .De la Vifita de el P.General, de toi 

Difinidores, y de los Provinciales, y de 
los Sellos de la Orden, fol. 505; 

C z p . l i , De el Oficio de los Procuradores 
Generales+fol. 313; 

Caj$í 13. De el Oficio de el Prior , y de el 
Suprior, fol, 318. 

Cap; 14. ¿<? el Oficio de los tres Clavarios¿ 
y dé la guarda común de los bienes de el 
Conventó, fol. 324. 

Cap. 15, De el orden , y lugar que han de 
guardar Prelados, y fubditos,fol. 328. 

Cap. 16. De elgovierm de ip Provincia de 
San Alberto> foL-fto* 

Cap. 



Cap. 17. -D^ fiHofpich de S. Joachin, y 
Santa Ana de la Ciudad de Roma7f.i$$m 

QUARTA PARTE. 
DELAS PENAS OyE SE H A N DE 

aplicar 4 íegun la calidad de ks 
Culpas. 

CAP. 1. De la culpa leve, y pena que fe 
le ha de aplkar^foL 369. 

Cap. 2 i Dieia culpa media , y la pena que fe 
le débe,fol, 3 71, 

Cap. i.De la culpa gravé y fu pena, f. 
Cap^ q.íDela culpa masgrave^.i.fol.^yq* 
§. .2. Dé los inobedientes , y contumaceŝ  

fohtflA \ 
§ . 3 . De ios incontinentes, fol. 3-78. 
§ . 4. De los que ponen manos violentas eñ 
' vtrm-yfoL 379, 
§. 5. Délos infamadores, fol. 380. 
§. 6.D^ los ApoftatASiy fugitivos,fol,i%t. 
Cap. 5. i a culpa grav i/sima, y pena que 

le cgrrefponde, fol. 3^8; 
Cap. 6. De los incorregibles,y fu expulfon, 

foh 390é 
Cap. jkDe algunas declaraciones,que fe han 

de obfervar sneftas penas, foL 396. 



LEYES NUEVAS. 
Primera. Quandy en Difinitorio fe hallan 

los votos dividí dos en igzlales partes pa
ra la elección de Vicario, General , o 

4 Definidor; Imuit entra por vóto feptt~ 
mó décijivo^fol. qo1) . 

Segunda. Se prohibe d cualquiera Religio* 
Jo , Prelado , ó Jubdito , pretender $ ni 
aceptar Obifpados y ó Dignidades fuera 
déla Orden ,Jin licencia, de el pmtfffóy 
riojfol. qo6. 

DECLARACIONES DE NUÉSTKAS 
ConftitucioneSp 

Sobre la Primera Parte9 fol.q.o%; 
Sobre la Segunda^ fol.416. 
Sobre la lercera, f o L ^ i í . 
Sobre la Quarta, f0l'$96¿ 

FIN DE LA. TABLA/ 
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REGLA PRIMITIVA 
(Dfí LOS CARMELITAS. 

EMPIEZA L A REGLA DE LOS 
RcligiofosDeícalzos de la Bienaven
turada Virgen María del Monte Car
melo , de la Primitiva Obfervancia, 
confirmada por el Papa Innocencio 
Quar to , en León de Francia, en el 
primer dia de Septiembre , en el año» 

del Señor de mil docientos y qua-. 
renta y ocho , quinto de fu 

Pontificado. 

L B E R T O y por la gracia 
de Dios, Patriarca de la 
Iglefia de Jernfalén : A 

los amados hijos Brocardo , y los 
ocros Religiofos Ermitaños , que 

A viven 



• 2 i RegU Primitiva 
viven debaxodelu obediencia en 
el Monte Carmelo, cerca dé la 
fuente de Elias, falud en el Señor, 
y la bendición del Efpirku Sanco. 

Por varios medios,y de muchos 
modos; difpuficron los Sancos Pa
dres de qué manera deba vivir ca
da uno , en obfequio de Jefü 
Chrifto, y fervirle fielmence con 
puro corazón , y reda concien
cia , fegun el Orden en que aya 
pcofcíTado , 6 el modo de vida 
Religiofa que aya elegido. Con 
todo eílo , porque nos aveis pe
dido os demos una Regla de vi
da , conforme ávueftro propofi-
to, laqual debáis guardar en ade-

lance, la cllablecémos por 
el tenor fi(?uience. 

o 



de los Carmelitas. 5 

D E E L PRIOR , 1 D E LOS 
tres votos. 

ORdcnamos primeramente, 
que tengáis uno de vofo-

tros por Prior, el qual fea elegi
do , para efte oficio , por común 
confentimicnto de todos ^ b de la 
mayor, y mas íana parte ; a quien 
ha de prometer obediencia cada 
uno de los otros \ y prometida, 
cuidara de guardarla verdadera
mente ,con caftidad ,y pobreza. 

D E L A A C E P T A C I O N 
de los fttios para fundar. 

POdreis tener Gtios para Con
ventos , en los Deficrtos, b 

donde os los dieren , difpueftos, 
A z y 



4 RegU Prinjitha 
y proporcionados, para la obícr-
vaiicia de vueñra Religión , fe-
gun les pareciere convcnicnce al 
Prior, y a ios Religiofos. 

D E L A S C E L D A S D E 
los Religiofos, y déla mefa 

comm. 
' 

DErnas de c í l o , cada uno de 
vofotros vivirá en celda 

feparada , fegun la capacidad del 
lugar, en que determinareis v i 
vir , y en el modo con que fue
ren repartidas las celdas de la C a 
fa 3 por la dirpoficion del Prior, 
y con confentimicnto de los de
más Religiofos , ó de la mas fana 
pirre de ellos.Debe fer de tal fuer
ce ella feparacion , que os jun

téis 



de los Carmelitas. 5, 
teís en Refedorio , á comer ca 
Comunidad lo que os dieren de 
limofna, oyendo alguna lección 
de la Sagrada Efcritura , donde 
fe pueda hacer fin efpecial traba
jó. No Ies fea licito a ningún R c -
ligiofo mudar la celda que tiene 
feñalada , o trocarla con otro, fi
no es con licencia del Prior, que 
por tiempo fuere. L a celda del 
Prior ha de eftar cerca de la puer
ta del Convento, para que fea el 
primero que vea los que vienen a 
é l y todo lo que defpues huvierc 

de hacerfe, fe dirija por fu ar
bitrio , y difpoficion. 

X§)( * 

7^^:^ 
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6 Regla PrtmitiviZ 

D E L A O R A C I O N 
contima y y perpetua guar* 

da de la celda* 

PErfeverc cada ünó en fu cel
da , 6 cerca de ella , de dia, 

y de noche medicando en la ley 
del Seño^y empleado en oración, 
fino es que cfte ocupado en otra 
cofa , con jufto motivo. 

© H LAS BO%AS CAKOKICAS. 

LOs que faben rezaf lasHoras 
Canónicas, coh los Cléri

gos , las rezarán fegun la confti-
tucion de los Santos Padres, y la 
coftumbre aprobáda déla Iglefia. 
Los que no faben , dirán por los 

May-



de los Carmelitar, 
Maydnes veinte y cinco vezcs la 
oración del Padre nueftro , fuera 
de los Domingos , y dias folem-
ncs, que en los Maydnes de cf-
tos, ordenamos íe doble el dicho 
numero , de fuerce , que fe diga, 
el Padre nueftro cinquenta vc-
zes. La mifma oración dirán fie-
te vezes por las Laudes. Por ca
da una de las demás Horas, di
rán también la mifma oración 
fíete vezes, a excepción de las 
Vifperas, por las quales la debe
rán decir quince vezes. 

D E E L NO T E N E R COSA 
propria. 

N ingún Religiófo diga que 
tiene cofa propria , fino 

todos los bienes fean comunes, 

A 4 y 



S Regla Primitiva 
y diftribuyanfe á cada uno póí 
mano del Prior ^ b por el Rcll* 
giofo fcñalado por él para eftc 
oficio i fegun cada uno neccfsi-
tare , atendiendo a la diverfidad 
de edades, y ncccfsidades. 

QUE SEA LICITO TOSSEE^ 
en común, 

POdrcis tener jumentos , o 
mulos, fegun fueren neccf* 

farios : y algunos animales , a 
aves para el fuftento. 

DEL o$Md%io, r m L 01% 
MíJJa. 

EDifiquefé un Orarorib en 
medio délas celdas , en la 

mejor forma que fe pueda; en el 
quai 



de hs Carmelitas: $ 
qual os debéis juntar todos los 
dias por la mañana (donde fe pue
da hacer cómodamente ) á oír 
MiíTa folemne, 

D E E L C A V I T U L O J 
corrección de los Religiofos* 

¡ { y.. - • -h l:* íA\r,n , ¿A¡'0 t i n t l ú 

TOdos los Domingos , o 
otros dias , quando aya 

necefsidad , tratareis de la guarda 
de la obfervancia, y de la falud 
de las almas: alli también fe cor
regirán con caridad las culpas, y 

exceífos de los Rcligiofos, fi 
fe huvicren notado algu-5 

ñas. 
fs ar ¿me. 

)()o()( f # * 

m 



IO Regla Primttwd 

D E E L A T U N O D E LOS 
Religiofos* 

Yunarcis todos los días^x-
ceptuandb losDoiringos^ 

defde la fiefta de la Exaltación de 
la Santa Cruz , hafta el dia de la 
Rcfurrccciop del Señor: fino es 
que la enfermedad , 6 debilidad 
del cuerpo, b otra caufa juila dé 
motivo para no ayunar \ porque 
la neceísidad carece de ley. 

D E L A A B S T I N E N C I A 
de carnes. 

O comeréis carne , fino es 
por remedio de enferme

dad y o debilidad. Y porque es 
pre-; 
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prccifo, y conveniente, que pi
dáis muchas vezes delimofna lo 
que aveis de conlcr , porque no 
ícais moleftos, caminando ^ a los 
que os hofpedáren, podréis co
mer , fuera de vueñías Cafas, le
gumbres cocidas con catnes, y 
cambien podréis ¿omer carne na-: 
vegando fobre el Man 
•• i --(i. t ÚJIÜÜ'Í.ÜÍ i l k m fui 

E X H O R T A C I O N E S . 

y ^ O m o fea cierto 3 que es ten-
tacioñ la vida del hombre 

fobre la tierra, y que los que 
quieren vivir virtüofamente en 
Chrifto, padecen perfecucion, y 
también vuéñro ádverfario el 
diablo rodea como león rugiente 
bufeando a quien tragar , debéis 

pro-
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procurar, con toda folicitud, ar4 
maros con las armas de Dios, pa-. 
ra que podáis manteneros contra 
las aílcchanzas del enemigo. De
béis ceñiros con el cinsulo de la 
caftidad , y fortalecer el pecho 
con penfamientos fantos : por-̂  
que cfta eferito: el fenjamiento fa)u 
to te guardara, Aveis de veítiros 
la malla de la jufticia , pava que 
^meis á nueílro Señor Dios de co
do corazón , de toda el alma, y 
con todo esfuerzo, y a vueftro 
próximo como a Vofotros mif-. 
inos. Embrazad para todo el c[~ 
Cudo de !a Fé,con el qual podréis 
apagar todas las encendidas fle
chas del maligno * porque fin Fe, 
es impofsible agradar á Dios. Po
ned en vueñra cabeza el yelmo 

de 
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He falud, para que folo la cfpc-» 
rcis del Salvador, que hace falvo 
de los pecados a fu pueblo. La cf», 
pada del eípiritíi, que es la pala-i 
bra de Dios, efíé con frequencia 
en vueftra boca, y en vueftro co-i 
razón : y qualquiera cofa que 
ayais de hacer jhaccdla en el nom-i 

bre del Señor , y feguti fu pala-, 
bra. Procurad emplearos en al-»; 
gun exercicio , porque el diablo 
os halle ficmpre ocupados, no fea 
queporVuelíra ociofidad, logre 
tener entrada a vueftras almas. 
Tenéis para efto la doótrina , y 
juntamente el exemplo de S. Pa
blo Apoftol, por cuya boca h a 
blaba Chrilío , al qual pufo Dios 
por Predicador, y Dodor de las 
gentes, en Fe , y en verdad, y no 

po-
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podréis errar figuicndolc. Cori 
trabajo , y fatiga, dice, vivimos 
entre vofocros , trabajando de 
noche, y de dia, por no fer car-
gofos a ninguno. No porque no 
pudieíTemos obrar de otro modo, 
fino para moftraros en nofotros 
inifmos la forma que debáis imi* 
tar: porque quando viviamos en
tre vofotros, os intimábamos, 
que fi alguno no quiere trabajar, 
no coma. Hemos o í d o , que aU 
gunos de vofotros andan inquie
tos y totalmente ociofos, A los 
que íe portan de eftc modo, 
amonedamos , y rogamos en, 
nueftro Señor Jcfu Chriílo ,que 
coman lo que tengan , trabajan
do con filencio. Efte camino es 
fanto, y bueno , andad por el. 

m 
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D E E L SILENCIO. 

ENcarga el Apoftol el filen-! 
c i ó , quando dice, que cotí 

él fe trabaje. Y como el Profeta 
teftifica: B l culto de la jaftkia es el 
¡tiendo-', y también: En el íllcncio, 
y la cfperanza, confiftira vueftra 
fortaleza. Por efto mandamos, 
que guardéis filcncio, defde di
chas Completas , hafta dicha Pri
ma del dia figuiente. E n lo de-
mas del tiempo, aunque no íc 
obferve el filcncio, con tanto r i 
gor fe debe evitar,con mas cuida^ 
do , el hablar mucho, porque co-. 
mo eíla eferito , y no menos en* 
feña la experiencia: En el mucho 
hablar, no faltara pecado. Y : el 

que 
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que habla fin confideracion, fen-í 
tira males j cambien , el que ufa 
muchas palabras, daña fu alma. 
Y el Señor dice cn-el Evangelio: 
Darán quenca los hombres el dia 
del Juicio de cjualquiera palabra 
ociofa , que huvieren hablado. 
Haga,pues, cada uno un pefo 
para fus palabras, y un freno de 
rectitud para fu boca , porque 
no fuceda que fe deslice cayendo 
en algún pecado de lengua , y fu 
caída fea incurable , y mortal, 
guardando con el Profeta fus 
caminos, para no delinquir por 
la lengua : y cuide de obférvar 
cauta , y diligentemente el íi~ 

lencio, en el qual confifte el 
culto de la julHcia. 
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E X H O R ? A C I O N A L 
Prior y para la humildad. 

TUFrayBrocardo, y qual-
quicra que defpues de ci 

fuere elegido en Prior , debéis te-
nerfien^prcen la coníideracion, 
y obfervar en la obra lo que el Se
ñor dice en el Evangelio : E l que 
quifiere entre vofetros fer mayor, 
fera vuellro miniílro ; y el que 
quifiere fer el primero enere vo-
forros, ferá vueího fiervo. 
E X H O R T A C I O N A LOS RELÍGIO-

fos , para que reverencien a fu Prior. 

VOfotros los demás Religio-
fos, reverenciad humil

demente a vueftro Prior, miran
do mas que á él a Chrifto , que le 
$:onílituyb fobre vueftrascabezas, 

B « 
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y dice a los Prelados de las Iglc-* 
fias: E l que a vofotros oye, a mi 
inc oyc.Y el que á vofotrosos def-
precia,á mi me defprecia-,para que 
no temáis el juicio, por elmenof-
precio, fmo merezcáis por laobc-i 
diencia el premio déla vida éter-* 
na. 

Efto os hemos eferito conciía-
menre, eftableciendo la forma de 
vida,que debéis guardar. Si algu
no añadiere a ello,el Señor quan-
do juzgue,fe lo premiará. Pero 
ufeífe fiempre de diferecion, que 
es quien modéralas virtudes. Fe
cho en León de Francia en el año 
del Señor de mil docientos y qua-
renta y ocho, quinto del Pontifi
cado de Innocencio Quarto,en el 
primer dia de Septiembre, 3 -

P R I -
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PRIMERA P A R T E 
D E L A S CONSTITUCIONES, 

D E L A . S C O S A S Q_U E 
percenccen a las coílutnbrcs 

comunes a codos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

©EL T^msm, 0 F1H 
principal de meftra Religión , de, los 

medios con que fe configue, y a que 
obligan me/ira fygU , y 

Con/titucione^ 

A L E X A N D R O PAPA V i l 

Tara perpetua memoria, 

Scando colocados , por 
inéfcrucable arcano de la 
Divina providencia^aurt-

que con mcricos defiguales , en 
B ^ la 
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la cumbre del Sacrofamo ApoP-
folado, atendemos continuameu-» 
te con cuidado de particular fo-
licitud á las cofas, con que el ef-i 
tado de los fieles de Chrifto , en
tregados alíervicio del Alcifsimo, 
debaxo dclfuave yugo de la Re
ligión eftrecha , con felicidad fe 
dirija , y perpetuamente fe con-
íerve : y por efto con toda volun
tad corroboramos con la Apof. 
tolica autoridad , quando nos lo 
fuplican, las Conftituciones, que 
conocernos fe hacen providente
mente para eílablccer fu laudable 
propofito debaxo de la verdade
ra obíeryancia de Religión , en 
quanto nos parece en el Señor, 
que faltid a ble mente conviene.En 
cítos días nos fue propueftp. por 
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parte de nueftros amados hijos 
los Frayles , que llaman Defcal-
zos de Santa María del Monte 
Carmelo, de la Congregación de 
Efpaña, que para el feliz govier-
no de la dicha Congregación eí^ 
taban hechas ConftiEUciones,conl 
algunas declaraciones , que fue-j 
ron añadidas por la Congrega-» 
cionde nucñros Venerables Her-j 
manos los Cardenales de la San^ 
ta Iglefia de Roma , defignadá 
para los negocios délos Obifposjf 
y Regulares, del tenor figuicnte^ 
conviene á faber: 

Como: 
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i i f ^ O M O en el cuerpo de, la 

V ^ i Igleíia aya varios miem
bros ,regunla fentencia del Apoílol, 
los quales, íegun la gracia que recibie
ron, excrcita; • diferentes dones : es ne-
ceíTario declarar en el principio de ef-
tas Conllituciones la gracia de la voca
ción jj que recibimos, ó la eílencia de 
nueilro ihítituto. El primero , pues, y 
principal fín denueftra vocación , es la 
caridad : a la qual, con jtifta razón, fe 
ordcium en las Religiones todas las 
Otras cofas , principalmente la obfer-
vanciade los tres votos folemnes , co
mo a f in, que es de todos los precep
tos.' El proprio y y particular fin de 
rmeíbo inftituto , i ! qual fe deben d i 
rigir nueftras acciones, es la oración 
perpetua , y la continua meditación de 
las cofas divinas. ( Efto es) que núef-
tra alma efte íiempre unida con Dios, 
y las cofas divinas , por la contempla
ción ,quanto petmite la humana fragi
lidad. 

2- Para confíguir efte fin nos pref-
crivieron , aísi la Regla, como nueftros 
Padres, dos medios, con particulari
dad , entre otros. Uno la foledad, y 

clau--
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claufura de la celda ; porque la con
templación de la divina verdad , no 
puede adquirirfe mas cómodamente 
en otra parte , que en el íllencio, y la 
foledad, h continuo retiro de la celda. 

3 Y porque fe halla cierto recipro
co , y iníeparable enlaze entre la mor
tificación, y afpereza de el cuerpo, y el 
connato á la oración; es el otro medio, 
que fe determina en nueftra Regla, pa
ra confeguir la pureza de la oración, 
la mortificación , y afpereza de vida, 
que producen ligeras atas en la alma, 
para que elevada al Cielo , pueda con
templar las cofas divinas. For efto fe 
nos imponen en la Regla, y Conftitu-
ciones, los ayunos , la defnudéz del 
cuerpo, la abftinencia de carnes, otras 
incomodidades de la vida, y la morti
ficación de los fentidos. Con que toda 
la fabrica de nueftra profefsion, fe fuf-
tenta como en tres fortifsimas colum
nas , en la contemplación, la claufu-
ra, y la mortificación , y afpereza de 
vida. 

4 Demás de efto y ííendo llamado 
por la Santa Igleíla nueítro Sagrado 
Orden, para trabajar en U viña cfel Se-

B 4 ííorj; 
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ñor , y figuiendo los paíTos de los Sari-
tos Padres Profetas Elias , Elifeo, y 
otros, no íolo infifte en la divina con
templación , fino que también conti
nuamente atiende al provecho de las 
almas : y aísi abraza la contemplación, 
y la acción , aunque no igualmente; 
porque á aquella la mira como proprif-̂ -
íimo , y particular fin j pero a ella íolo 
cnquantoeílá conexa con ella. Entre 
cft'as dos cofas, declaramos ay efta dife-r 
xenCia: que la contemplación , y los 
medios que nos llevan á ella , los debe*, 
mos fiempre atender, y feguir con un 
fumo connato ; pero qualquiera cofa, 
que nos divierta de cílo , aunque por 
ctro titulo parezca grande , como es el 
zelo de las almas, fe debe omitir , fin 
cncargaríe de ella , fino es por obe
diencia de ios Superiores, y guardan
do la difpoficion de nueftras leyes. Por 
lo qual como fea impofsible , que un 
folo citado refplandezca igualmente en 
todas las virtudes, el que quifierc fer 
perfeólo, abraze con cuidado las quo 
fon proprias de fu inílituto , y voca
ción : porque no Í u c e d 4 q u e mien
tras preíume confeguirlas todas., no ú~ 
«canee alguna perfectamente. X 
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f Y aunque nueftra Regla feñaU 

con harta propoixion los medios opor
tunos para confeguir eftos fines; con 
todo , porque como conviene es bre
ve , y compendiofa, y no eftá en ella 
expreflamente lo que piden las diver-
fas coftumbres , y edades, íegun varios 
acontecimientos, eíiableció nueftra Re
ligión en varios Capítulos Generales 
algunas Conftituciones, conformes á la 
Regla, y probadas con experiencias re
petidas. 

6 Juzgamos conveniente , y con^ 
forme á razón declarar, antes de pal
iar adelante , en qué modo, y con que 
fuerza obligan , afsi nueftra Regla , co
mo las Conftituciones. Y primeramen
te , en qnanto á nueftra Regla Primiti
va declaramos, que de ningún modo 
obliga a fus profeílbres á culpa mortal, 
íino folo á la venial: porque afsi efta 
introducido por común confentimien-
t o , y coftumbre de la Religión , y afsi 
fe confirmó con los votos de todo 
nueftro Capitulo General ? páralos Re-
ligiofos, y Religiofas, 

7 Todas las Conftituciones, Efta-
.tutos, y Adas de nueílro Orden, fola* 
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mente obligan á la pena que en ella fe 
feñala, 6 á la que los Prelados impuñe-
ren , fino es quando contienen precep
to , ó cenfura, ó por otro titulo , por 
si y ó por razón del defprecio,ó de 
otra circunftancia fuere culpable lo que 
en las Conftituciones fe manda , ó pro
hibe. Pero aunque eílo fea afsi, los 
Religíofos , aficionados á la fanta obe
diencia , que eftán obligados á caminar 
a la perfección , y tienen por regla de 
fus acciones la divina voluntad, como 
efla manifieftamente refplandezca, y 
cíaramente luzca en los Eftatutos del 
Orden , deben praftlcarlos con quanta 
diligencia , y cuidado les fea pofsi-
ble, 

8 También creemos importará mu
cho referir aqui en el principio de las 
Conftituciones , la revelación que el 
Señor hizo á nueftra Bienaventurada 
Madre Terefa, y la mifma Santa refiere 
por eftas palabras. E n efie gran recogi
miento entendí de nueflro Señor lo que 
aora diré : Que dixeffe a efios Padres Def-
calzos de fu pirte , que procurajfen guar
dar quatro cofas, y que mientras las guar~ 
iajfen, fiempre tria en mas crecimientg 

tfiá 
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tfla Religión \y quando ellas faltajfenjn-
tendíejfen que iban menofeabando de fu 
principio. 

L a primera , que las cabezas e^uvief-
fen conformes. 

La fe ganda ¡que aunque tuviejfen mu
chas cajas, en cada una huviejfe pocos 
Frayles, 

La tercera , que trataffen poco con 
Jeglares -y y e fio pura bien de fus almas. 

La quarta , que enfenaffen mas con 
obras, que con palabras, Eflo fue año de 
1579, T porque es gran verdad, lo firme 

de mi nombre, T E R E S A D E J E S U S , 
Las q uaies fantifsimas, y utilifsimas inf-
micciones deben procurar , con el 
mayor cuidado , tenerlas fixas en fu co-
razon , y pradicarlas en las obras, co
mo venidas del Cielo , y dexadas por 
tal Madre , en lugar de la herencia mas 
rica. 

9 Para proceder con mas claridad 
en nueítras Corílituciones , las dividi
mos en quatro partes. Bn la primera, 
fe trata de las colas, que pertenecen á 
las coftumbres de todos.En la fegunda, 
de la fundación, y diverñdad de los 
Conventos, y de fus particulares infti-
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tutos. En la tercera, del govierno.uníj 
verfal , y de los cargos de los Superio
res. En ta quarta, de las penas que íb 
Iiah de aplicar á fus tranígreífores. 

10 Y porque en cftas Conftitucio-í 
nes fe procura la concifsion, comp con
viene , para evitar la prolixidad; y por 
cfto en ellas, muchas veces, no tanto 
fe expreífan los necefíarios requifítos, 
quanto fe fuponcn , mandó la Sagrada 
Congregación de los Eminentifsimos 
Cardenales, deíignada para los nego
cios de los Obifpos, y Regulares , fe 
declaraífe en efte lugar , que quando 
en alguna de las Conftituciones figüien-
tes fe determina alguna cofa , para cu
ya licita execucion no efte manifiefta 
ía obfervancia de algún decreto de el 
Sagrado Concilio de Trento , fe debe 
obfbrvar con toda exacción el Conci
l io, aunque no fe haga en la Conftitu-
cion alguna mención de el. Y porque 
defpues de el Concilio han promulga
do los Romanos Pontífices algunas Bu
las , con diverías difpoíiciones , y cfta-
tutos pertenecientes á los Regulares, 
decretó fe haga el mifmo juicio de todo 
lo que de efto deban pbfecvar los di
chos Regulares., CA.-í 
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CAPITULO II. 

D E E L OFICIO D I V I N O , QUE H A N 
de rezar los Religiofos, 

t T^\Ebiendo aplicar el mayor 
JL/ cuidado al culto divino, y, 

a las cofas que pertenecen á la vene
ración de Dios , ordenamos , que los 
Religiofos , luego que oygan el primee 
tañido de la campana , para qualquiera 
Hora del dia , ó de la noche, fe prepa
ren para el minifterio Angélico; efto es, j -
para las divinas alabanzas : y antes de ^ 
la terminación del ultimo tañido , fe 
junten todos en el Coro con celeridad, 
donde rezarán el Oficio divino , con la 
mayor veneración, devota, y atenta
mente , quanto Dios le comunicare a, 
cada uno, fegun el ufo de la Igleíia l i o -
mana , y a las horas convenientes. 

2 Los Maytines fe han de rezar in
violablemente á media noche , lino es 
en la Octava del Santifsimo, en el T r i 
duo de la Semana Santa, y la mañana 
de Reíurrcccion , ó quando alguna ur
gente , y grave necelsidad obligue a. 

que 
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que fe ha^a de otro modoj pero efto fe 
hará rariísima vez. 

3 El que aviendo tañido á Mayti-
nes, á las Horas, ó á otros ados de Co
munidad, no viniere á ellos con la pun
tualidad competente , fea caftigado por 
la primera vez con pena de culpa leve: 
11 íe acoftumbrare á ello , apliquefele la 
de la culpa gravcSi alguno no aísiftiere 
á Maytines , comerá en tierra el dia íi-
guiente,dexando el pefcado,ó lo que en 
lugar de el fe miniftra á la Comunidad. 

4 Queremos que fe canten Mayti
nes , y Laudes en los dias mas folem-
ncs. Conviene á faber : En el dia de la 
Natividad de el Señor, de la Pafqua, 
y de Pentecoftes : Y lo mifmo fe 
guardará en el Triduo de la Sema
na Santa , Jueves , Viernes , y Sába
do. También fe han de cantar en el 
dia del Santifsimo , y de la AíTumpcion 
de Nueftra Señora : pero ellos dos dias 
no fe cantan las Laudes, fino es defde 
la Capitula. En las demás feftividades 
de Nueftra Señora , y nueftros Santos 
Padres Elias , y Elifeo, de San Jofeph, 
de Santa Ana, de San Angelo , de San 
Alberto, y en toda la Octava de el San* 

íifsk 
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tifsímo , y en las otras folemnidades de 
primera , y fegunda clafe , íblo fe can
tará el Invitatorio, con el Hymno íi-
guíente , y el TV Deum. En las Laudes, 
lolo deíde la Capitula , hafta el fin de' 
el Oficio. En los demás dobles , y fe-
midobles, folo fe ha de cantar el Hym
no Te Deum. 

5 Demás de efto fe ha de cantar la 
hora, que precede á la Mififa Conven-
tual ,los Domingos , y dias de fiefta, y 
también de primera, y fegunda clafe; 
fuera de los Santos de nueftra Orden, 
que no vienen en dia de fiefta, y íe ce
lebran folo con rito de íegunda clafe. 
También fe cantará la Prima en la V i 
gilia de Navidad, y la Nona en el dia 
de la Aíceníion del Señor. Las Vjfpe-
ras fe han de cantar los Domingos , y 
dias de fiefta. En las folemnidades de 
primera 3 y fegunda clafe , incluyendo Se cantm 
las de los Santos de la Orden , fe deben /,„ 
cantar las primeras , y íegundas Vifpe- rai^/egü-
ras, pero no en las demás feítividades *" vi/j>e~ 
de los Santos de la Orden; á excepción raj des.si-
de la de San Simón Stoch , en que fe J T j ^ J 
han de cantar folamente las primeras J r 
Yifperas. No citando el' Hebdómada-- ^ 
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rio veílido , fe dirán rezadas rodas las 
Commemoraciones , que fe hagan, afsi 
en Vifperas, como en Laudes. A l fin de 
Compleras, fe cantará íiempre la Ai> 
tiphona de Nueftra Señora, lino es que 
fe reze de Feria > ó de Sanro fimple. 
Ultimamente fe ha de cantar todos los 
dias la Miífa Conventual. 

6 Nunca fe ha de cantar la Bendi
ción de la mefa , ni las Gracias, que fe 
dan defpues de comer: pero deben re-, 
zarfe con paufa, y devotamente. En 
el canto , y en las demás ceremonias 
Eclefiafticas, pertenecientes al Coro, 
al minifterio del Altar , ó á otros ados 
de Comunidad, guardarán todos uni
formemente lo que difpone el Ordina
rio. Y mandamos á los Prelados, que 
procuren con todo cuidado fe obferve 
el Ordinario, y corrijan , fin omifsion, 
los defedos, y negligencias que aya 
acerca de edo. 

y Ningún Religiofo prefuma can
tar en el Coro con otro modo , que el 
aprobado por común ufo de nueftra 
Orden. Efto es, fin reglas de Mufica, 
afectación de voz, ni armonía : fino que 
lo cjue £e . c a ^ ¿ aí$i sa fes MiíTas fo-
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lemnes > como en las Horas Canoñicas> 
íea en tono igual) y devoto , con ma
yor , ó menor paufa, fegun la diveríi-
dad de la mayor , ó menor folemnidad. 
L o que fe reze no ha de fer con cele-
ridad,ni prifa, fino defpacio , con gran
de paufa , y intármifsion , y muy de
votamente • de fuerte , que la may^: 
paula , y fervor de efpiritu , con que íe 
reza j fupla lo que fe omite de la fo
lemnidad del canto í en lo qual poi> 
drán los Prelados particular cuidado. 

8 Y para fenalar en cílo una regla 
cierta , detetminamos ^ que los Mayti-
nes de dobles ordinarios , y fcmido-
bles de el Jueves, y de el Sábado , du
ren cinco quartos de hora. Los de los 
dobles de primera , y fegunda clafe , y 
de los Domingos, hora, y media : y 
los de las otras Ferias, y de Santos íirn-
ples , una hora* En las Vifperas, fe gaf* 
tara cali media hora. Si fueren canta
das , han de durar caíi tres quartos de 
hora , íino es que pida mayor deten
ción la mayor íolemnidad. La Prima 
ordinaria , y las Completas , fe han de 
rezar en mas de un quarto de hora. Las 
otras Horas mejores, Tercia, Sexta, y 

" C No? 
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Nona, deben durar caíl un quarto dtf 
hora cada una. El Oficio de Nueftra 
Señora , fe ha de rezar con menor pau-
fa, aunque ñempre devotamente. La 
Mifla Conventual ordinaria , ha de du
rar caí! una hora : y en la Hora que le 
precede , fiendo cantada, fe ha de gaf-
tar cafi media hora. Declaramos , que 
la medida de eftas duracionés, eftable^ 
cidapara las Horas, y demás Oficios, 
no fe ha de computar defde el tañido, 
ílno defde el tiempo, en que el Oficio 
fe empieza* 

9 Los Hermanos Legos, y Dona
dos oirán MiiTa todos ios dias, y di
rán fas Horas jComo manda la Regla. 
También a^siftirán á la Oración mental, 
y Oficio Divino , á arbitrio de el Pre
lado > que difpondrá efto con pruden
cia , fegun las fuerzas de ellos, y el 
trabajo , y ocupación de íus oficios. 

10 En qualquiera Convento ( aun
que fea-nuevamente fundado) donde 
paedan afsiftir cómodamente al Coro 
feis Religiofos, citarán obligados á can
tar las Horas, y feguir el Coro en to
do lo demás, del mifmo modo que en 
ios otros Conventos ? aunque para can

tar 
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tarla MiíTa Conventual baila menor 
numero. En aquellos Conventos , ó 
Colegios donde ay quatro Conventua
les , que por lo regular puedan co-
modamente afsiftir al Coro , fe rezará 
en él el O ficio Divino, del mifmo mo
do que fi huviera mas, 
- 11 Atendiendo á que nuéftra Reli
gión íirve á Dios , baxo del patrocinio 
de la Bienaventurada Virgen Maria,co-
mo en un fegurifsimo amparo , manca
mos, que en toda la Orden , todos Ids 
Sábados de el año ( exceptuando el dia 
de la Natividad del Señor, y el Sábado 
de la Semana Santa) fe cante por la ma
ñana , luego que fe aya tenido la Ora
ción mental, y dicho Prima , una Milla 
folemne de la Beatifsima Virgen , en 
que fe darán dos Comraemoracionesj la 
primera de el Efpiritu Santo , y la fe-
gunda de San Jofeph , gallando en ella 
el mifmo tiempo , que en la xMiíla Con
ventual. Y mandamos , que los Sába
dos no fe cante,ni fe reze la MiíTa Con
ventual á la hora acoftumbrada, fino es 
que fean dias de ñeíla , ó de primera^ 
o fegunda clafe, que en eílos fe debe 
cantar. En la yigi l ia de Pentecoílés, 

C ^ aviea-' 
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aviendo celebrado por la mañaná lá 
MiíTa de la Bienaventurada Virgen , fe 
hará defpues, á la hora ordinaria, toda 
el Oficio de aquel dia , que pertenece 
á la Mifla , y le celebrara la MiíTa mif-
ma, con la mifma folemnidad que el 
Sábado de la Semana Santa , como lo 
acoftumbra nueftra Religión. Efta Mif-
fa fe ha de aplicar totalmente , y fin al
guna limofna , en obíequio de la Vir
gen , por la confervacion , y aumento 
cíe la Orden. Hilaran obligados los Pre
lados á celebrar la dicha MiíTa por si 
mifmos ; y teniendo ellos impedimen
to , la celebrará, en fu lugar, uno de 
los mas dignos del Convento. Deben 
afsiftir a ella todos los Religiofos , de 
qualquiera grado , y condición que 
fean, fin pretextar efeula alguna , fuera 
de la que el Prelado juzgare grave , y 
urgente. El que faltare , coma en tierra 
aquel dia. 

12 Ninguno falga de el Coro , ó 
de otros actos de Comunidad, aunque 
fea por caula juila , y razonable , fin 
exprefla licencia de el Prelidente., á 
quien debe manifellar fu neccfsidad, 
debaxo de la pena de la culpa media. 

Man-
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15 Mandamos , que todos fe por

ten con uniformidad en el Venerable 
Sacrificio de la MiíTa, afsi en las cere
monias, como en la duración: y nos pa-* 
rece,que en decir cada Mifla rezada, 
fe gafte , por lo menos , media hora, lo 
que procuren obfervar todos los Sacer
dotes. El que en la MiíTa omitiere las 
ceremonias, que h Igleíía ordena , ól 
celebrare muy de prifa, ó indevota
mente , fea graveinente caftigado ft 
arbitrio de el Prior, y no fe le permita 
celebrar en publico. 

14 El Religiofo profeflb, que noj 
rezare el Oficio Divino , fi fuere fufi-
cientemente convencido , ó violenta
mente fofpechofo, ferá puefto luego e» 

la cárcel, y 'permanecerá en ella k 
arbitrio de eí Prior , fegun k 

gravedad de d delito. 

í t í p m&t mm 
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C A P I T U L O IlL 

D E L A ORACION M E N T A L ^ 
de el examen de conciencia, y de la dif-

ciplina de Comunidad. 

i T jOrque afsi como el alimento 
X , corporal conferva la vida dq 

el cuerpo, afsi conferva la Oración la 
\ida de el efpirituj ordenamos, que to
dos los dias i las cinco de la mañana , y 
en el Invierno (conviene á faber,defdQ 
Ja fiefta 4^; todos los Santos , háfta el 
¿vliercoles de Ceniza ) á las feis, tengan 
todos una hora de Oración mental, y. 
por la tarde á las cinco todo el año ten
drán otra. Efta Oración fe ha de tener 
en el Coro, donde aviendofe .juntado 
todos con. grande íllencio , aíside alma, 
como de cuerpo , eftando de rodillas, 
y dicha la Antiphona Veni Sanfie Spi-
ritw ¿xon la Oración Deus qui cqrda fi-
delium 9| fe leerá devotamente alguna 
lección, que dé materia de meditación: 
y concluida efta , orarán todos en efpi-
ri tu , y verdad, elevando la alma á 
Dios. PaíTada la, hora, dirá el Preíiden-

i 
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te con el Coro: Sub tuum prafídium 5 yí 
deípues la Oración P r o í ^ Domine f á 
mulos tuos, con otras a fu arbitno ? y; 
de efte modo fe terminara la Oración. 

2 Demás de efto, para que fe au
mente mas el fervor de el eípiritu, y 
de lá devoción , exhortamos á todos 
los Religiofos , Prelados , y fubditos, 
a que fe" retiren á efpirituales Exerci-
cios roclos los años, por tiempo de diez 
dias á l o menos 5 los quales concede
rán los Prelados dos vezes al año á los 
Procuradores , y otros Religiofos , que 
exercen minifterios exteriores , pidién
dolo ellos. Los que eftán en Éxerci-
cios, deben eftar libres de todo oficio, 
y ocupación , y perfeverar de dia, y 
de noche en la celda, 6 en la Ermita, 
vacando á Pios. De eftas Ermitas foli-
tárias debe aver , para efte efedo , en 
cada Convento (donde cómodamen
te piuede hacerfc ) una por lo menos, 
con claufura competente , y fegura, á 
juicio de el Provincial, cuya llave ten
drá el Prelado. Si la claufura no fuere 
como debe, ningún ReUgiofo fe que
dará en ella por la noche. Los que tie
nen Exercicios la celda, folo faldrán 

C 4 4« 
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de ella para Maytines, Oración, y Re* 
fe^orio : pero los que los tienen en la 
Ermita, no tendrán obligación de acu-* 
dir añada de efto, 

3 Todos los Religiofos fe junten 
en el Coro a Examen de conciencia 
(aviendo tañido á el ) dos vezqs cada 
dia: una inmediatamente antes de cor-
mer , y qtra dicha? Completas, y to
ncada ja difciplina : donde por algún 
breve efpacio, eílo es,.por medio quaiv 
^o de hora , fe emplearán en examinar 
la propria conciencia. El que no pu-
diefle aísiílir al Coro al tiempo de el 
examen, le hará donde quiera que efte, 

4 Man4amos , que en todo tiempo, 
exceptuando la Vigilia , y el dia de la 
Natividad de el Señor , con lo$ tres íi-
luientes, el de la Circuncifion, y Epi-r 
phania , y el Lunes de Pafqua , y de 
Pcntecoftes x tomen IQS Religiofos en 
Comunidad difciplina cada tercer dia; 
cfto es, Lunes , Miércoles , y Viernes, 
la qual ha de durar mientras fe canta 
el Pfalmo Miferere xCOÍ\ laAntiphonaj 
Xlfrriftus faBus eft pro nobiSy y tres Ora
ciones , que feran : Refpice , Protege , y 
Ja tercera por d Rey. Si en los dichos 
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días ocurriere alguna Fiefta muy fo-
lemn^ , efto es, 4e primera clafe, fe to-
iiiara la diíciplina ^ldia antecedente, 6 
íiguiente inmediato, En los tres días de 
la Semana Santa ^Miércoles, Jueves, y. 
Viernes, fe cantara tres vezes el dicho, 
Píalmo, 
fidSsüfií^T J\ -MTp ,5^7 Ensci v • i>ní.i • -

CAPITULO I V . 

D E L A CONFUSSION , T W M t í i 
nion de los Religiofos, 

1 . X j A r a la mayor utilidad de las 
1_ almas debe juntarfe la fre-

quencia de los SacramentoSjCon la con^ 
tinuacion de la Oración. Por loqual 
ordenamos primeramente, que el MaeC* 
tro de Novicios, juntamente con otro 
fenalado por el Provincial , con elcc^ 
cipn , y madurez confiefle á los Novif 
Cios , y a los demás Hermanos profeflbs 
Coriftas. Lo mifmo fe obfervara en las 
cafas de Profeflado. En los demás Con-!-
ventos, deftinenfe el Suprior , y, otro 
Sacerdote, para confeíFar á los Herma-f 
nos no Sacerdotes. Y para que fe au
mente cacU 4ia el mutuo amoi: entre 
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los Prelados, y fubditos , mediante ía 
mayor comunicación efpiritual, exhor
tamos en el Señor a todos los Prela
dos i á que como verdaderos paftores,y 
médicos confieíTen muchas vezes á fus 
íwbákos, pidiéndolo ellos voluntaria, y 
libremente: y á los fubditos amoneda
mos una , y otra vez, que fe confieíTen 
con frequencia con fus Prelados , y Jun
tamente les manífieften con fidelidad, 
como á verdaderos Padres, todo el in^-
teríor. -"' • 

z Quando le pareciere convenien
te al ^ r io f (particularmente en las Flef-
tas fólemnes ) dé licencia á los Herma
nos profefíbs para elegir libremente 
ConfeíTor , de los que él feñalare para 
efto , con tal que el elegido fea de los 
aprobados por el Provincial. A los No
vicios Jes feñalaráel Prelado Confef-
fbres de los mas ancianos , y dignos de 
el Convento , dos, ó tres vezes al añóí 
y lo mifmo fe ha de entender de lo¿ 
recien Profeflbs , en las cafas en donde 
fe crian los Novicios. Es también con
veniente , que el Prior los confiefle aU 
gunas vezes , pidiéndolo ellos. 

3 Mandamos;y con todo rigor pro* 
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hibimos, que ningún Rdigiofo, fea, o 
no Sacerdote , teniendo copia de Con-
feíTor de la Orden, fe confieíTe con Sa
cerdote eftraño, de qualquiera calidad, 
y condición que fea: y porque el yugo 
del S e ñ o r , que es fuave , y fu carga 
leve ^ no fe haga infoportable por la 
indifctecion de los miniftros > procuren 
los Prelados no ufar la refervacion de 
cáfos fin grande ocafion: y quando la 
pida alguna urgente necefsidad , folo 
la podrá hacer el Padre General ? con 
fu Diíinitorio, 

4 Comulgarán nueftros Religiofos 
los Domingos , y en las principales 
Fieftas de Chdfto Nueftro Señor , y de 
la Bienaventurada Virgen Maria,de San 
Elias, $an Jofeph , los Santos Apo l ló 
les , nueftra Madre Santa Terefa , iSan 
Miguel, todos los Santos , y en otras 
feílividades, que al Prior le. parezca. Si 
concurrieren muchos dias de Comu^ 
nion con poco intervalo , fe omitirá de 
ellos el que diípufíerc el Prior, Nin
gún Profcífo comulgue fin licencia de 
el Prior, fino es los Profeífos , y No
vicios , que eftán debaxo de la difcipli-
na de el Maeftro de Novicios, ó de el 

7 ' ' 4Q 
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ce rccicn ProfcíTos, que con licencia d¿ 
cfto? íó podran hacer. Comulgaran los 
Hermanos en la MiíFa mayor , fino e$ 
que por alguna efpccial caufa ordenare 
el Prior otra cofa. Los Hermanos que 
comúlgaren, fe abftendrán aquel día d$ 
la recreación de medio dia, por teve^ 
rencra de tan fublime Sacramento , fino 
en las feílividades mas folemnes, á ar
bitrio de el Prior. 

5 Todos los Sacerdotes, no tenien
do algún inevitable , y urgente impe
dimento , dirán Mifía todos los dias, 
con ía debida pureza , y devoción ; y 
al que fm licencia de el Prior lo omitie
re , fe le aplicará un ayuno á pan , y 
agua. E l Jueves Santo comulgarán , dq 
mano de el Prelado , todos los Religior 
fo*/fean3 ó no Sacerdotes. 

C A P I T U L O V . 

D E F L CUIDADO CON QUE SE H A 
de cumplir el voto de Obediencia. 

• • ' ' 

i T OS tres votos de la Reli-' 
J L i gíon , en los quales confiftef 

$pda la virtud, y perfección de los B.e-
J r- ligio-
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Ugiófos , fe deben cumplir , y guardar 
con mayor cuidado , que otras qualef-
quiera obfervancias. En particular han 
de venerar todos la fanta Obediencia, 
procurando obferVarla , mirando á los 
Superiores, no como hombres, íino co
mo a quien tiene el lugar de Chrifto 
Señor nueftro , y emuiandofe en cum
plir todos fus mandatos,com<) fi fueílea 
revelados por Dios. Y para que todo fe 
mejore, con el mérito de la obedien
cia , queremos, que quanto aya de ha-
cerfe , fea de mucha, ó de poca impor
tancia , no fe haga ün licencia. de el 
Prior. 

2 Ningún Religiofo hable con per-
fonas de fuera íin licencia de el Prela
do, y el que lo hiciere fea corregido 
conforme á fu defedo. Ni eferiba car
tas, las embie , ó las reciba, fin moftrar-
las primero al Prior , debaxo de la pena 
de culpa grave. £1 Prior las leerá ente
ramente, y no permitirá recibir , ó em-
biar las que juzgare pueden perturbar 
la paz de los Reiigiofos : y lo mifmo 
hará con las que contengan noticias 
inútiles, ó otras cofas dañólas ánuci lro 
citado, y al aprovechamiento, y quie

tud 
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tud de los Relígiofos. A los Prelados 
Superiores podrán eferivir todos libre
mente , y recibir fus cartas fin licencia 
de el inferior. 

3 Si alguno abriere , 6 detuviere 
con malicia alguna carta, ó pliego de 
ellas de el Padre General, de los Difi-
nidores, de los Provinciales, de los V i -
íitadores , ó de otros Superiores, que
de privado de voz , y lugar, y pongafc 
en la cárcel , por el tiempo proporcio
nado á fu delito. E l que abriere car
tas que fon para los dichos, fea cafti-
gado con la mifma pena. Ninguno fe 
atreva á abrir las cartas , que ion para 
otro Religiofo, ó á detenerlas adverti
damente, debaxo de pena grave, que 
debe aplicarfe á arbitrio de el Prior. 

4 E l que quebrantare algún pre
cepto formal de los Superiores, pon-
gafe en la cárcel por veinte dias, y en 
el principio , y fin de efta penitencia, 
comerá en tierra pan, y agua, y reci
birá una difciplina en Refectorio ; para 
que quantó fea fu pena mas notoria, 
quede él mas enmendado, y fe ocurra 

. ai eícandalo de los demás. 
5 Ajunque muchas yezes fon ne-

ceífa-; 
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ceflarioslos preceptos, para confervar 
la difciplina regular j con todo eflo no 
fe deben imponer íino moderadamen
te , y con grande circunfpeccion. Poc 
eftohan de procurar los Prelados no 
valerfe de preceptos, ó ceníuras , íino 
es con grave caufa, y fuma madurez; 
porque no fuceda fe induzca el daño, 
por donde fe bufea el remedio. Por lo 
qual declaramos, que los preceptos no 
obligan íino fe ponen por eferito, y 
con elle orden de palabras : En v i r t u d 
de Efpi r i tu Santo, fanta Obediencia, y 
debaxo de precepto formal. No fe en
tiende eílo de los preceptos , que po
nen en la Viíita los Prelados , ó Viüca-
dores en el tiempo de ella : ni de ios 
que fe imponen en los Capitulos Gene
rales , y Provinciales, porque entonces 
qualquierade eftos preceptos obliga, 
aunque no fe dé por eferito. Quando 
fe ayan de imponer cenfuras , fea í iem-
pre por eferito , y en efta forma: Fena 
de excomunión mayor, que fe incurra en 
el mtfmo hecho, 

6 En el tiempo de Capitulo Gen e-
ral, 6 Provincial, ninguno pondrá pre
ceptos , 6 cenfuras, ni en común, ni en 
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particular, fino es que el Difinitorio* 
los imponga á todo ei Capitulo , ó á fu 
mayor parte, y entonces quedan liga
dos con el miímo precepto el Difinito-
rio , y el Preüdcnte. 

7 Cuiden atentamente los Prelados 
Superiores por el bien de la paz , de no 
entrometerte en los oficios de los Pre
lados inferiores : porque aunque no du
damos , que los minilíerios de los infe
riores eftan fujetos a los Superiores 5 no 
obftantc efto, no conviene ufar de ef-
ta poteftad, íino es por defecto de los 
inferiores , ó quando, por otro titulo, 
la razón prudente , ó el buen govierno 
lo pidiere en algún cafo particular. 
Aunque efto es afsi, deben cuidar mu
cho todos los inferiores fubditos, y 
Prelados , de no oponerfe á lo que de 
qualquiera modo mandan los Superio
res , con tesón , ó irreverencia, aun
que podrán avifarlos con toda reveren
cia , y humildad quando aya neceísi-
dad, particularmente en cofa grave: 
pero eftan obligados á executar luego 
los mandatos de los Superiores , lin la-
menor tardanza j y fi el negocio lo pi
diere ; podrán noticiar el hecho á los 

Supe» 
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Superiores , para que provean de re
medio. Si fe hallare que ha delinquido 
en ello algún Prelado inferior, í'ea caf-
tigado gravemenre , á proporción de el 
exceífo. 

8 Ordenamos, que todos los Reli-
giofos obedezcan en todo á fus Ptela-
dos inmediatos, y no fe efeufen con ra
zón alguna de cumplir la Obediencia. 
Al que alegare , que tiene licencia de 
el Superior para alguna cofa , no fe le 
de crédito , íi no ia tiene por eferito, y, 
la mueftra al inferior. 

9 Si alguno llegare á tanta malicia, 
y protervia (lo que Dios no permita ) 
que ofenda gravemente la reverencia 
debida al Prelado , que hace las vezes 
de Chrifto , procuren los demás Reii-
giofos , con toda diligencia , que el de-
linquente fea caftigado fevera, y agria
mente : y qualquiera culpa de irreve
rencia de ningún modo fe dexe íin caf-
tigo , por mas que parezca leve 5 no fea 
que fe menofprecie el honor, y refpe-
to debido á los Prelados , con notable 
detrimento de la difciplina regiüar. 
Queremos , y declaramos , que en au-
íencia de el Prelado proprio de el Con-

D yen-
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vento , quando eftá fuera de el pueblo, 
por mas tiempo que veinte y quatro 
horas, puede fu Vicario, ó el Prén
dente poner precepto , en cafo de ne-
cefsidad , quedando obligados á cum
plirle la Comunidad, 6 aquel á quien fe 
pone. 

C A P I T U L O V I . 

D E E L VOTO D E C A S T I D A D , 
1 T ) Or el voto de Caftidad alean-

X zamos en el mundo, en cier
to modo , la pureza Angélica : y aun
que la Caftidad debe confervarfe prin
cipalmente en el corazón , es también 
neceííario guardarla en los fentidos ex
ternos : por lo qual cuiden los Religio-
fos de obfervar tal modeftia en todo 
tiempo , y lugar , que la lengua, y ojos 
honeftos, fean indicios de la pureza in
terior. 

2 Y para evadirnos mas fácilmente 
de los peligros de efta vida , es conve
niente llevar íiempre con nofotros tef-
tigos de nueftro trato : por lo que man
damos eftrechamente , que los Reli-
giofos que falgan de el Conventoj va

yan 
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yan fiempre acompañados, y nuncaíe 
leparen de fuerte, que no pueda el uno 
ver á el otro. Si alguno no fe portare 
con la modeftia que es razón , o come
tiere alguna cofa menos decente al ef-
tado de fu profefsion , en materia de 
caftidad , ü fuere totalmente oculto, y 
fe efpera fu enmienda , corrijale luego 
el compañero j pero ñno fe atreviere 
por temor jufto , 6 no creyere , que ha 
de aprovechar,© temiere que pueda re-
fultar de allí algún daño á la Religión, 
ó íi aviendole corregido le huviere vif-
to reincidir en la mifma culpa , denun
cíele al Prelado, como á Padre , y íi la 
calidad de la culpa lo pide , como a 
Juez ; para que fegun nueftras Coníli-
tuciones, fe provea de remedio faluda-
ble.Si fuere el delito contra el bien co
mún de la Religión , y muy perniciofo 
á ella, noticíelo luego al Superior,por-

que no fe íiga de alli algún daño 
notable á la Congre

gación. 

# * # # * * * * * 
jPttjll ^^t^ 

D a CA. 
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C A P I T U L O V I L 

p 
D E E L VOTO D E POBREZA. 

|Ara que fe guarde con toeia 
exacción el voto de Pobre

z a , y fe deítierre lexos de la Orden el 
vicio de la propriedad, abominable en 
todos los Religiofos, fepan primera
mente los nueltros , que en fuerza de 
el voto de Pobreza, que hicieron en la 
profefsion , eftán obligados á renun
ciar en el efedo , y en el afedo , todo 
dominio,y poífefsion de qualquiera co
fa ; y que fe deben contentar con el 
precifo ufo de lo neceífario, y efto no 
aplicándolo, ó tomándolo cada uno pa
ra s i , fino diftribuyendolo ( como la 
Regla manda ) el Prior , ó el Religioíb 
que feñalare , atendiendo las edades, y 
necefsidades de cada uno : el ^rela-do, 
pues , debe conceder el ufo de to
das las cofas, y revocarle, ó mudar
le á fu arbitrio, fegun las necefsidades, 
y ocurrencias. 

2 Ningún Religiofo diga, que tie
ne cofa propicia, y totalmeute fe olvi

den 
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cien en laReligion hs vozcstayo,Y mioy. 
y toda poíTefsion en obras, y palabras. 
Ninguno paeda , fea fubdito , ó Pre
lado , guardar alguna coía para si,aun-
quc fea de poco valor , ni refervarfe^ 
íeparadamente el ufo de algo , en el 
Convento , ó fuera de e l , ni tener cofa 
alguna, fuera de lo que la Orden con
cede , para los ufos neceüarios. 

3' Todos los bienes que tocaren a 
los Religiofos, por qualquiera caufa, ó; 
fJor razón de lección , de predicación, 
de Itmofna, fe entregarán luego ente
ramente al Prelado , como manda el 
Sagrado Concilio de Trento , y fe pon-, 
drán en la arca común, ó en alguna ofi
cina , incorporándolos á los bienes de 
la Comunidad, para que fe convierta 
fu adminiftracion en los ufos comunes, 
fegun la difpoficion de los Superiores. 
K i el Prior , ni otro alguno fe atreva a 
depofítar en fu celda , ó en otra parte, 
dentro , ó fuera del Convento., alguna 
cofa particular para si , aunque fea do 
comer, ó de otro qualquier genero, de-
baxode la pena de proprietario , fegun 
la gravedad de el delito. Tampoco aya 
«ntre nofotros arca alguna , lugar , 6 

D3 de-
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depoíito en que los Religiofos guarden 
dinero , ó otra qualquiera cofa , que fe 
aya de bolver á ellos. 

4 Deben también todos, por razón 
de fu profefsion , tener animo promp-
to de -refignar con toda voluntad en 
manos de el Prelado , fiempre que lo-
mandare , todas las cofas que les eftán 
concedidas para fu ufo, y ñn efto. de
ben juzgarfe tranfgreífores del voto 
de Pobreza. 

5 También pertenece á fu guarda 
no tener , poífeer , dar , recibir , depo
sitar, preftar , trocar , ó enagenar de 
algún modo , deftruir , ó ocultar cofa 
alguna , no fabiendolo el Prelado, ó fin 
licencia de los Superiores. Por lo que 
condenamos , como fomento de la pro-
priedad todo ufo de arcas , llaves , y 
cofas femejantes : prohibiendo con to
do rigor , que ninguno prefuma tener 
llave para la celda , para arca , ni para 
otra cofa , que fe cierre con ella , fino 
es el Padre General, los Provinciales, 
los Difinidores Generales , fu Secreta-

1 rio , y los Procuradores Generales de 
# ambas Cortes , Romana , y Real, para 

guardar los papeles pertenecientes á 
fus 
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fus oficios. E l Prior de el Convento 
podrá tener una arquilla pequeña , ó 
caxa , dentro de la arca de tres llaves, y 
que nunca fe Taque de a l l i , cuya llave 
guardará él. 

6 Prohibimos también , debaxo de 
la pena de proprietanos, que los Prela
dos no gaften, den, ó enagenen coía 
alguna notable de losbienes de el Con
vento ; como fea cierto les incumbe 
ellos, no menos que á los otros , guar
dar el voto dePobrcza , ni llevarán di
neros con í lgo , ni los guardarán en otr4 y 
parte , que en la arca común , ó en lu^ ^ 
gar que les confte á los Clavarios, 6 
á otros dos Reiigiofos de los mas an
cianos.. 

7 Eftablecemos, y totalmente pro
hibimos á todos nueftros Religiofos^de 
qualquiera grado , y condición que 
fean , como Maeftros de Novicios , S a -
criftanes. Hortelanos , ó otros, guardac 
dinero en fu poder , aunque fea para el 
ufo de fu Miniílerio: ni los Prelados, 
concedan tal licencia , ílno que el di
nero fe faque de la arca común , y fe 
gaíte por los Oficiales en lo que necef-
Ute el Convento. Tampoco puedan los 

D 4 Pro- • 
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Procuradores, Donados, ni orros Ofi
ciales, confumir dinero , ni enagenar 
qualquiera otra cofa , íin licencia ex*5 
preíTa de los Prelados. 

8 Ninguno pueda en adelante , fea 
Prelado , o fubdito , aceptar depofito 
alguno, para guardarle en fu poder(fea 
en dinero , ó en otra efpecie ) aunque 
fe le encarguen por caufa de reftitu-
cion.Pero íi fuere necefíario por algu
na urgente, y grave necefsidad acep
tar algún depofito, folo fe hará con l i
cencia del Superior, y haciendo papel 
por una , y otra parte , firmado de el 
Prelado , y de el dueño de el depofito, 
en que fe refiera todo lo que fe entrie-
ga , y recibe, en efpecie, y en numero; 
y fe pondrá en la arca común ( ó et> 
otra oficina , fegun la calidad de el de
pofito ) donde fe guardará con toda fi
delidad , para reftituirlo á fu tiempo 
entero, y intado. 

9 Solicitando la mas total extirpa
ción de el vicio de la propriedad, man
damos eftrechamente á los Priores,Vi-
carios, ó otros Superiores inmediatos 
( pena de fufpenfion de oficio por quin
ce dias } que por lo meóos dos veces 

A 
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al año vi í i ten, y regiftren las celdas, l i 
bros , hábitos , y demás alhajuelas de 
todos los Religiofos, quitándoles in-
difpenfablemente , como pide la eftre-
chifsima pobreza que profefíamos, to
do lo íuperfluo, inútil, ó menos preci-
fo,y proveyéndolos también de lo que 
neceísitan. Todos los profeííos eftán 
obligados, entonces , y íiempre que el 
Superior lo d i í p o n g a á manifeftarles 
todo lo que tienen en las celdas , ó en 
otra parte, y á reíignarlo en fu volun
tad. E l que ocultare alguna cofa al 
Prelado , fea caftigado como proprie-
tario, fegun fu defedo. 

10 Si alguno fuere convencido de 
el peíimo vicio de la propriedad en 
materia grave , quedará privado de voz 
activa , y pafsiva , como lo diípone el 
Concilio de Trento; y demás de efto, 
eftará en la cárcel , fegun la gravedad 
de el delito: y en eíla pena no avrá dif-
penfacion. 

11 Y porque en nueílra Regla fe 
encarga la pobreza , no folo en parti
cular , fino también en común , manda
mos , que nueftros Conventos no pue
dan tener pofíefsiones, rentas anuales, 

ni 
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ni otros bienes ralzes , por ninguna, 
cauía , ó titulo: ni folicitar, ó adquirir 
la herencia de ningún Religiofo , por 
derecho de herederos: colocando to
da nueftra efperanzaen la palabra de 
el S e ñ o r , que dice: Bufcad primero el 
Reyno de Dios , y fe os añadirá todo h 
demás, 

J2 Efto no obftante , podrán reci
bir legados, y otras qualefquiera l i-
mofnas , que fi conüftieren en bienes 
ralzes ^ cenfos , 6 rentas, fe venderán 
luego , convirtiendo fu precio en uti
lidad de el Convento, á quien fe die
ron , ó dexaron. También podrán fer 
nombrados herederos ; pero de los bie
nes adquiridos por efte titulo , difpon-
drán como de los otros legados. No 
fe permita que los Novicios difpongan 
de la futura fucefsion de fus bienes, lia 
libre confentimiento de fus padres. 

13 En los Colegios ferá licito te
ner para fu manutención (fegun el Con
cilio de Trento ) rentas anuales, lega
dos pios, y otras limofnas de los fieles? 
pero no podrán fuceder en la herencia 
de los Religiofos con derecho de he
rederos, , _ 

T a m -
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14 También ordenamos, que nueí-

tros Conventos , y Colegios no puedaa 
admitir carga alguna perpetua de MiG-
fas, por limofna que fe aya de confu-
mir luego en edificios , ó en otra cofa, 
fino que como dura la carga , fe ha de 
confervar perpetuamente la limofna. 
Y defeando el mayor retiro , y quie-^ 
tud de los Religiofos, concedemos,que * 
nueftros Conventos puedan gozar al
guna limofna anual, ó perpetua , por 
razón de alguna fundación , ó de el Pa-
ttonato de algún Convento , Igleíia, ó ^ 
Capilla, ó con el motivo de alguna me- ^ 
motia, de aniverfario , de oración , ó 
de otra_ función Religiofa , guardando 
las condiciones figuientes. L a prime
ra , que fe haga con licencia del Difi-
nitorio, por eferito, que la dará con 
madurez , y no con menos votos que 
cinco , aviendo confultado al Provin
cial , y folo para aquellas cafts , que 
fegun nueftras conftituciones, y el cita
do de pobreza que profeíramos,no pue
dan mantenerfe cómodamente de otro 
modo. L a íegunda , que la limofna no 
fea en bienes raizes, como cafas, tier
ras , vijíias, olivares, o otros de efte ge^ 
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ñero , de los quales no permitimos ten
gan nueftros Conventos , 6 Colegios, 
dominio , ni adminiftracion : y en eílo 
nadie podrá difpenfar. 

15 Si fucediere que fe ofrezcan , y 
acepten bienes de efta calidad por al
guna carga de Miílas, 6 por otra de 
las dichas funciones Religiofas, no fe 
confervarán en ser mas de un año , fino 
que dentro de efte tiempo fe venderán, 
imponiendo fu precio en la mejor for
ma que fe pueda, para que el Conven
to , cuya es la carga , pueda percibir 
con mas comodidad , y feguridad los 
réditos anuales, que produzca. No fe 
incluye en efta prohibición el cenfo 
perpetuo. 

s i 6 Impuefta una vez la limofna 
con las circunftancias dichas , de nin
gún modo fe enagene , ó confuma , fin 
confentimiento de el Capitulo Gene
ral.Eftas memorias,ó cargas de el Con
vento fe eferivirán en una tabla, que fe 
ponga en la Sacriftía , para que fe cum
plan con todo cuidado. 
- 17 Si alguno inftituyere alguna 
memoria , 6 aniverfario , ó hiciere al
gún otro contrato con nueftros Con

ven-
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ventos , en forma diverfa que la que fe 
hadicho , fe podrá aceptar, con tal 
que lo mas prefto que fe pueda fe no
ticie al Difinitorio , fe alcance fu licen
cia , y fe reduzca á la forma regular dq 
las otras memorias. 

18 Y porque elTridentíno manda 
aya folo aquel numero de Religiofos, 
que fe puedan fuílentar cómodamente 
con las limofnas acoftumbradas , para 
que fe obferve la Pobreza con mas 
puntualidad , ordenamos , que en cada 
uno de nueftros Conventos, que tenga 
habitación proporcionada , y claufura 
fuficiente, no aya menos de quince Re-
ligiofos , ni mas de treinta. En los C o 
legios , y Cafas de Noviciado , y Pro-
fclfado, podrá aver mas : y en efte nu
mero no deben computarfe los Herma
nos Donados. 

19 Aunque los Ornamentos, y V a 
fes Edefiafticos fe ordenan al culto de 
Dios , con rodo eífo, porque como di
ce el Concilio Viennenfe ( que íe halla 
en la Bula de Clemente V . que empie
za : E x i v i de paradífo, §. Licet de ver-
horum Jignificat, ) no gufta Dios de fer 
hervido con aquellas cofas, que no con-

cuer-
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cuerdan con el eftado, y condición de 
pobreza de fus fiervos 5 mandamos, 
que los Religioíbs no ufen de Orna
mentos preciofos , y que en adelante 
no fe hagan en nueftros Conventos, ni 
fe pidan , ni aunque libre, y graciofa-
mente fe dén,fe reciban para ufar aque
llos Ornamentos,© alhajas de qualquier 
modo pertenecientes al culto divino, 
que eftén texidos con oro,ó plata, ó de 
alguna fuerte bordados, aunque fea de 
feda, ó guarnecidos con oro , ó plata, 
aunque lea falfo, fino es que fea para 
adorno del Sagrario , en que fe referva 
el Cuerpo de el Señor , precio de nuef-
tra Redempcion. 

20 No impide efto fe puedan te
ner Ornamentos de qualquiera cofa de 
feda, y ufar Dalmáticas los Miniftros 
de el Altar 5 pero efto ferá folo en las 
fíeftas folemnes , y donde ay fuficiente 
numero de Relígiofos. Y porque íe ex
cite mas la devoción de los fieles con 
la diverfidad de el culto , y el efplen-
dor de tan alto minifterio , y fe conoz
ca también en lo exterior la diferencia 
de las folemnidades , como lo lleva el 
común ufo de Ja Igleíia , concedemos, 

que 
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que en cada Convento pueda hacerle 
un folo Ornamento de feda, con cene
fas de tela de plata , ó oro, con tal que ^ 
no fean bordadas, el qual lervirá en 6̂ 
las feftividades de la Natividad de el 
S e ñ o r e e la Pafqua,y de Pentecoftes, y 
en otros dias folemnifsimos. 

21 Ordenamos también , que los 
vafos que firven en la Iglefia ( fuera de 
los Calizes , Copones, ó Cuftodias, en 
que fe referva el Sandísimo, ó fe lle
va en las procefsiones , el Incenfario 
con fu Naveta, el Vafo en que fe guar
da el Santo Oleo para los enfermos , y 
las Coronas, 6 Diademas para las Imá
genes de Chrifto, de la B. V . María, de 
N. P. S. Jofeph, y de N . M. Santa Te~ 
refa ) no fe hagan de oro, ni de plata, 
ni fe reciban, aunque los den graciofa-
mente. Efto fe entienda de las Lampa
ras, Cruzes, Vinageras , y lo demás que 
fin e al Altar : y aun lo que puede fer 
de oro, ó de plata, no ha de fer muy, 
rico, pena de privación de oficio al 
que lo permita. Por lo qual mandamos 
debaxo de la miíma pena, no fe hagan 
Copones , ó Cuftodias para refervar el 
Santifsímo, ó llevarle en procefsion, 

que 
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que excedan el precio de docientos eft 
cudos de oro. 

22 De tal fuerte han de permitií 
los Superiores á los inferiores el ufo de 
las cofas, que todas las que ufaren, afsi 
para comer, como para veftir, oílen-
ten humildad, pobreza, vileza, y mor
tificación , para que nos diferenciemos 
de los hijos de eftc figlo. Principalmen
te prohimos el ufo de qualquiera cofa 
adornada con oro , plata, ó feda , aun
que fea en corta cantidad, ó para ador
nar reliquias. Imágenes de Santos,ó 
cofas femejantes. 

23 Quitefe de las celdas todo lo 
fuperfluo, ó curiofo, y folo fe permi
tan Imágenes pintadas en la pared, 6 
en papeleen folo color negro. Ufaran-
fe mefas, y banquillos viles, y íin nin
guna pulidez. Ninguno ufe de íilla, 
aunque fea la mas humilde. 
. 24 E l que ya no ufa lo que le te
nían concedido , debe llevarlo á la ofi

cina común , para que fe miniftre á 
quien lo necefsitare. 

* * * 

CAPI. 
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C A P I T U L O yin. 

D E L A V I D A C O M U N , E IGUAL 

i T^Orque la vida común es fun-» 
¿ damento de la pobreza, 

vinculo de la regular obfervancia, man
damos eftrecha, y feveramente a to
dos ios Prelados , no nieguen á fus fub-
ditos cofa alguna de las que pertenecen 
á la comida, vellido , libros , medici
nas , ó algún otro ufo neceflario : lino 
que los provean, con cuidado, íbficien-
temente de todo efto, fegun el eliado 
de nueftra pobreza , inquiriendo como 
verdaderos Padres, íi les falta algo. 
También ordenamos , que en todos los. 
Conventos aya oficinas comunes de l i 
bros , de vellidos , y de otras cofas ne-
ceífarias, en las quales avrá oficiales fe-
ñalados, y de ellas fe les dará á todos 
los Religiofos, atendiendo fu edad , y, 
necefsidad»quanto ayan meneíler en fa-i 
lud, y en enfermedad , en el Conven
to , ó para el camino , pena de fufpen-
íion de oficio al Prslado , que en ello 
Cuere negligente. Queremos , que ella 

E yida 
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vida común la oblerven perfedarnentc 
todos , aísi el P. General, y tjualef-
quiera Prelados , como los fubditos, 
Relígiofos , ó Religiofas, y ninguno 
pueda tener cofa particular , ó vivir de 
otro modo , que en común, y de el co
mún , debaxo de la pena proporciona
da á la culpa. 

2 Efta vida común debe fer en to
dos igual. Entendemos por vida igual, 
q uando todos los Rcligioíbs , y Reli
giofas , Prelados , y fubditos, gozan , y 
uían igualmente de una mefa , de una 
comida, de un veftido , de una habita-
cion,y de las demás cofas pertenecientes 
al fuftento de )a vida, y ala difciplina 
regular: de fuerte, que fm diferencia al
guna por razón de el oficio , atendien
do folo ( como la Regla manda ) á la 
edad, y necefsidad , íin acepción de 
perfonas entre Prelado , y fubdito , íi 
ambos eftan igualmente fanos, 6 enfer
mos , fe guarde con todos, en todo , la 
mifma medida , y el propio modo, para 
que luzca la diíciplina regular , afsi en 
la cabeza, como en los miembros. Y 
coníiítiendo en efto principalmente la 
regular obfervancia de nueftra profef-

fion^ 
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fíon , porque no ay cofa mas conve
niente p^ra el bien de la Religión , y 
de la paz , deben los Superiores poner 
todo cuidado , y diligencia ( como lo 
manda el Santo Concilio de Trento)arsi 
en los Capítulos Generales, y Provin
ciales , como en todas las Viütas , para 
que no fe dexe efta vida común ? como 
íca cierto , que apenas puede confer-
varfe Un ella lo muy neceíTario para la 
ÍUbftancia de la vida regular. 

3 También ordenamos ( porque los 
Religioíbs, ó Prelados no fe efeuíen de 
efta vida común , bufeando ocafiones 
para ello) que ninguno fe emplee en 
ocupaciones,por mas piadoías que fean, 
ni aun en predicar de tal fuerte, que no 
pueda obíexvar cómodamente la regu
lar , y común vida de la Orden , á que 
fe obligó por fu profefsion , íino que fe 
porte de modo en las ocupaciones ex-
terioues , que perfevere entera , y ím 
dañóla profelsion, que hizo, 

4 Para que en todo lo demás fe ob-
ferve la humildad , y igualdad, fe feña-
larán en la tabla común para hacer to
dos los oficios de humildad todos los 
Prelados, afsiinferiores, como Supe-

E 2 rio-
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rioreSjfin excepción de el Padre Gene- ; 

y ral. Los que fe feñalan en la tabla co-
# mun todas las femanas para los oficios 

de el Coro , y de los demás empleos, 
cuiden con guandifsima diligencia de 
cumplir los que les tocan: y el que por 
xirgente necefsidad no puede hacer el • 
oficio encargado , noticíelo luego al 
Prelado , para que nombre otro en fu • 
lugar, pena de una difciplina. 

C A P I T U L O I X . 

V E L A CLAUSURA , r M O D O 
de f a l i r de cafa, 

. i yTAndando la Regla, que fe 
- L V J L efien en las celdas de dia, 

y de noche , y íiendo la claufura parte 
muy principal de nueftro inftituto , no; 
es licito íalir de la celda íin necefsidad, 
fino es con licencia de el Prior. Parti
cularmente dichas Completas, fe reti
raran rodos los Religiofos á las celdas 
( ílno es que alguno quiera quedarfe 
algun rato en el Coro por devoción) de 
las qnales no faldrán , fino á lo inevita

b l e l ftn licencia, el Superior. 
Ñio-í 
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' % Ninguno entre en la celda de 

torro : y íi alguno entrare de noche ° 
en celda de otro , incurra en privación ^ 
de voz, y lugar por un mes : Si come
tiere efta culpa de dia, coma en tierra, 
y reciba una difciplina. Eñe también 
fujeto á la mifma pena el que en qual-
quicra tiempo entrare en la celda, de 
el Prelado , no eftando el en ella. E l 
que facare alguna cofa de la celda de 
otro, particularmente cartapacios ma-
nuferitos , fea caftigado gravemente, 
fegun la gravedad de el delito. Sifen al
guna parte huviere nimio defeco en 
entrar en las celdas, prohíbalo el Prior, 
ó Provincial con precepto formal, y pe
na mayor. r 

3 Como mande la Regla , que -eílc 
cada uno en fu celda , prohibimos eC-
trechamentc , y encargamos las con
ciencias de todos los Prelados,que nun
ca feñalen , ni permitan habitar en al-
gurt Convento mas Religiofos, que cel
das ay : y nunca vivirán dos en una. 

4 Ninguno falga de cafa , fuera del 
Prior, el Procurador, ó el que hace fus 
vezes , fino es que el Difinitorio Gene
ral difpenfe con algún Convento (por 

E3 U 
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la frcquencia de huefpedes j ó multl-
tüd á c negocios ) pará qüe de mas de 
los dichos , pueda falir üno folamente* 
Los Píedicádores podrán falir folo á 

9 predicar, y los CoiifcíTores de Monjas 
* a confeflarlas, y no á otra cofa i y en

tonces no podrán divertirfe á otírá cofa* 
No vayan nüefttos Rcligiofos á los 
Conventos de nueftras Religiofas á ce
lebrar mas fieftas, que la de el Santif-
ílmo , de N.P.S Jofeph , de N . M. San
ta Té te fá , del Titular j y quando ay 

loque dár aíguti Velo: y entonces irán 
* folátíiente los pfécifos para elminifte-

rio de el Altai , y PulpitOi 
$ También pueden falir, en cáfo 

que alguno gravemente enfermo quie
ra confeíTarfe para recibir el Viatico , 6 
conftituido en el articulo de la muerte 
necefsite de los oficios de piedad, con 
que fe fuele focorrer á los que eftáii en 
aquel eftado ! pero détal fuerté , que 
aviendo faíido uno á efto , no falga 
otro ; ni tampoco el Prócufador de U 
Cafa, fi antes ha falido algün otro á la 
dicha obra de caridad. A los que falen 
de efte módo , maridamos eftrechamen-
te , que vayan cámino derecho, y no fe 

di-
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diviertan á orrá Cofa por ningún pre
texto , pena de un pan , y agua * que le 
ha de aplicar irrcmiíiblemente por ca
da vez. También encargamos las con
ciencias de los Prelados, Cobre que pro
curen obfervar cfto con fumo cuidado, 
debaxo de la trtifma pena. Quando fale 
el Prelado de cafa al mifmo Mueblo,de 
ningún modo podrá falir el que preíldc 
en íu lugar. 

6 Ordenamos, que los Relígioíbs 
no vayan á entierros , ni á decir Ref-
ponfoS j aunque los difuntos fean Rel i -
giofoS de otra Orden : lino es por el 
Rey j Rey na, y demás familia Real, 
por los Cardenales, y Obifpos Dioce-
fanos, y por los Virreyes, pena de fuf-
peníion de oficio. 

7 Refpedo de que no tenemos 
obligación a ir á procefsion alguna, por 
Privilegio de los SS.PP. Clemente V I I I . 
y Paulo V . mandamos , que nueftros 
Religiofos no afsiftan a ninguna , por 
masfolemne, y general que fea. Tam
poco fe permita , que entren mugeres 
en nüeftros clauílros Con morivo de 
procéfsión, ni por otro titulo. Qiiando 
fe hace ptoCefsion entre nofotros, folo 

B4 ha 
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ha de hacerfe por las Iglefias, y clauf-
tros, fm falir fuera de ellos. Todo lo 
c[ual, y cada cofa de por si prohibi
mos , pena de íufpenfion de oficio por 
dos mefes. 

8 Mandamos, en virtud de Efpirim 
Santo, fanta obediencia , y debaxo de 
precepto formal, pena de excomunión 
mayor, que fe incurra por el mifmo 
hecho , á todos, y cada uno de nueftros 
Religiofos, Prelados , y fubditos, de 
qualquieragrado, orden, condición , y ' 
profefsion que fean , que de ningún 
modo (deliberadamente) introduzcan 
mugeres dentro de la cerca de el Con
vento , ni ayuden á otros para ello , ni 
acompañen á las que ayan entrado : y 
los que hicieren lo contrario , íi fon 
Prelados, incurran , de mas de la dicha 
cenfura, en fufpeníion de oficio por 
feis mefes i y fi fon fubditos Coriílas, 
queden privados de voz , y lugar por 
el mifmo tiempo. A los Legos, y Do
nados , fe les caftigará á proporción, y 
ácada uno fe le agravará la pena, fe-
gun la calidad de el delito. Debaxo de 
efta prohibición fe debe entender com-
prehendido qualquiera lugar pertene-

cien-
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cíente de qual^uier modo á la clauíü-
ra , como fon los dormitorios, oficinas, 
clauftros, y huertas cercadas. No fe 
incurre en eíla cenfura , y pena en el 
cafo de las procefsiones , puedo en el 
numero antecedente, donde fe les fe-
fíala pena propria. Qiiando falgan los 
Religiofos en Comunidad^ vayan todos 
juntos , y no fe permita que alguno fe 
fepare. Y quando vayan á alguna fun
ción de las permitidas , elijan el ulti
mo , y mas humilde lugar , como entre 
nofotros fe acoílumbra. 

10 No pueda el Prior embiar fue
ra de cafa á los Religiofos en el lugar 
donde ay Convento , fin compañeros, 
debaxo de la pena de culpa grave , al 
que va , y al que le embia. L o mifmo 
fe ha de guardar quando han de ir á 
otro Pueblo , íino es quando fe mudan 
los Religiofos de un Convento á otro, 
ó han de hacer camino de doce leguas, 
ó ocurriendo alguna grave necefsidad, 
y entonces ha de preceder difpenfacion 
de el Provincial : y quando eíla no fe 
puede alcanzar cómodamente , podrá 
el Prior conceder efta facultad , quan
do no fe puede hacer de otro modo, 

con 
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con confentimicnto de los tres Clava-» 
ríos i y en efte cafo, los que Talen de el 
Pueblo irán acompañados de un Her
mano Donado , y quedará obligado el 
Prelado á dar ra^on de la caufo por 
que obro > en la Vifita Provincial. C u i 
den los Provinciales, y Viíitadores de 
inquirir diligentemente como fe obfer-
van c í l a , y las demás cofas, que perte
necen á la claufura. 

I Í Ninguno vaya á fu patria no 
aviendo en ella Convento de la Orden, 
Un companero, íi no es que difpenfe el 
Padre General, pena de privación de 
voz , y fufpeníion de oficio por un mes 
al que v a , y al que le embia. 

12 Todos los Religiofos Conven
tuales , y hüeípédes , tomarán la ben
dición de el Prefldente, quando falgan, 
y quando buelvan , hincados de rodi
llas, y con las capas puedas; y lo mifmo 
harán los Prelados inferioíes ^ quando 
eftán en fu Convento lós Superiores. A 
Ja ida , y á la buelta oren brevemente 
delante de el Santifsimo , y buelvan á 
hora competente ; efto es j por la ma
ñana, antes de el medio día , y por la 
larde, ántes de anochecer» E l qüé bol-

vie-
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Viere de nochc^comaen tierra el dia 
íiguientei 

13 Los ĉ üe raíen no harán otro ne
gocio , que el feñalado por el Prela
do : y fi ocurriere otra cofa neceíTaria, 
aviendola hecho,lo noticien al Prior 
quando buelvan á cafa : y lo mifmo 
guardarán los que caminan^ Particular
mente mandamos > que quando Talen 
los Religioíbs para hacer viage , ó 
quando Buelven , no entren en cafas 
de feglares en el Lugar donde eftá el 
Convento, fin exprefía licencia, pena 
de cárcel por quince dias* 

14 Cuiden mucho los Prelados dé 
que no fe ocupen los Religiofos en ne
gocios dé lo s eftraños , aunque fean 
parientes, no fea que fe olviden de fu 
profefsion > embarazados en las cofas 
exteriores: y por efto ninguno agencia
rá negocios de feglares, lm licencia de 
los Superiores. 

15 Pottenfe los Prelados con toda 
circunfpeccion, y prudencia en feñalar 
los compañeros; y ninguno fe atreva 
á no admitir el feñalado , 6 pedir otro 
porfiadamente, debaxo de pena gra
ve. 

No 
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16 No caminen los Religiofos éri 

el tiempo de Capitulo General, ó Pro
vincial , íino es para negocio , que de 
ningún modo puede difenrfe. 

17 Procuren los Prelados, con to
do cimero, permanecer en ios Con
ventos tan continuamente , que los de
más , á vifta de fu exemplo , fe eften en 
cafa con g ü i l o , y fe efeufen otros in
convenientes. Viíiten también todas 
las noches la claufura de el Convento^ 
por s i , ó por el Suprior, y guarden las 
llaves coníigo , ó en otra parte , por
que no fuceda tanto mal , como que 
intente faür de la claufura alguno , íin 
licencia de el Prelado. Efto fe ha de en
tender , no folo de el Prior , fino tam
bién de el Vicario , ó Preíidente de el 
Convento, 

• 

C A P I T U L O X . 

D E E L MODO QUE SE H A D E 
guardar en pedir las l imof ñas. 

p >Orquc con apariencia de 
bien, fuele entrar en los co

razones mucha codicia en la petición 
de 
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'de las limofnas, de donde fe origina 
ruina efpíritual para las almas de los 
Religiotbs, y.por lo que fe hacendara 
los feglares, moleftos, pelados , y aun 
contcmptibles; mandamos, que nuef-
tros Religiofos nunca falgan á pedir la 
liuiofna , que fe pide todas las femanas 
de puerta en puerta , ni vayan á pedi£ 
á las eras , ni permanezcan en otros lu-í 
gares para efte fin , pena de fufpeníion 
de oficio , á los Prelados por dos me-í 
fes, y á los fubdiros,de culpa grave porí 
quince dias: todo efto fe podrá hacer; 
por medio de los Donados. Si fuce-. 
diere , que algún Convento padezca 
grave necefsidad , podra falir á pedir; 
limofna el Predicador de la cafa , ó al
gún otro Religiofo de los mas ancia-. 
nos, y aptos para efte aífumpto, acom
pañado de el Párroco, 6 de otra perfo-
na digna de refpeto, como le pareciere, 
a el Prior que conviene. 

2 Si alguna vez fuere neceíTario 
falgan los Religiofos a pedir fuera de el 
lugar, ordenamos , que no fe alarguea 
mas que cinco , ó íeis leguas. Y defean-
do que no fe acoftumbren , con poca 
l i m a c i ó n de la Qrdcp , á pedir las 

cfpe-
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crpcciés de todas las cofas í no ícrá li* 
cito pedir mas que tres , ó á lo fumo 

i iquatro frutos de la tierra, quedando áí 
& arbitrio de el Provincial el feñalar, afsi 

los frutos, come los Pueblos. No fal-
dran á pedir mas de feis Religiofos, 
quando mas, y eítos irán íiempre de 
dos en dos, ñn fepararfe, debaxo de la 
pena de culpa grave por tres días. E n 
cargamos las conciencias de los Prela
dos , en que no falgan los Religiofos á 
pedir mofto. 

2 Quando los Prelados no pueden 
fuftentar fus Conventos , guardando 
efte debido modo, minóreles el Provin
cial el numero de Religiofos. Y exhor
tamos en el Señor, y amoneftamos mu
chas vezes á todos los Superiores , por 
las entrañas de Jcfu Chrifto, que no 
prefieran lo terreno á lo celeftial, lo 
humano á lo divino , exponiendo á tan
tos peligros por un interés v i l , y tem
poral , la efpiritual falud de los fubdi-
tos, y en confequencia la propria, pues 
d-eben dar quenta á Dios de ellos. 

4 Ninguno fe atreva a pedir , 6 
recibir en íu nombre limofna para fus 
padres, o parientes , ó alguna otra ne-
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cefsidad de eftraños: ni podra dar l i 
cencia para efto Prelado alguno , íino 
es el Padre General, pena de reclufion 
al que pide tal limofna, fegun la cali
dad de la culpa, Y ñ fucediere ? que el 
padre , 6 madre de algún Religiolb pa
decieren urgente, y grave pobreza,no-
ticielo el á el Padre Provincial, y efte, 
examinada la necefsidad, y miradas las 
demás circunftancias, podrá focorrei:-
los del mejor modo que fea pofsible, 
fegun la pobreza de la Orden , y coa 
confentimiento de el Padre General, 
para que queden libres los Religiofos 
de eíle cuidado , y folicitud. De nin
gún modo fe les permita, que traten 
de eílo por si mifmos , ó fe entrome
tan en ello : y entiendan todos los R e 
ligiofos , que rara vez tienen obliga
ción la Orden ,6 los Prelados á focor-
rer á fus padres. 

5 Mandamos eftrechamentc , que 
en nigun Convento fe reciban mas li~ 
mofnas, 6 eftipendios de Miífas , que 
las que íe pueden cumplir en el tiem
po de dos, o tres mefes , pena de fuf-
penfion de oficio á los Priores , 6 V i 
carios por tres meíes. Y mandamos 

par-
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particularmente á los Provinciales,de-
baxo de la pena de inobedientes , que 
apliquen fin falta la dicha pena , y cui
den con el mayor zelo de cumplir 
nueftra ordenación: lo qual no folo ha 
de entenderfe de las limofnas recibi
das por el mifmo Prelado , fino con 
mas rigor de las recibidas por lu an-
teceflbr. Y para que fe obferve con mas 
reditud, eftarán obligados los Priores 
á llevar teftimonio de fu cumplimien
to al Capitulo Provincial, por inftru-
mento firmado de los tres Clavarios. E l 
que no le llevare , no pueda fer nom
brado , ó elegido para los oficios de la 
Orden en el Capitulo General, y antes 
el Provincial, fi aviendo hecho en fu 
Convento prudente inquificion halla
re no aver íatisfecho la deuda, y que 
por eflo omitió maliciofamente llevar 
el dicho teftimonio , dará cuenta de 
todo al Capitulo General , en forma 
que haga fe. 

6 Quando en algún Convento por 
la devoción de los feglares fe enco
mendare mas numero de Miífas , que 
las que fe pueden cumplir , las diftri-
buirá el Prioi; con corueatimiento de el 

Pro-
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Provincial, en los Conventos en que fe 
digan mas prefto , debaxo de pena de, 
culpa grave por tres días. 

7 Ningún Religioíb recibirá l i -
mofna de MiíTas para s i , ni para otras 
perfonas , fino íblo para fu Convento. 
Los que caminan podrán recibirla Tolo 
para los gaíios de el viage , con tal qus 
quando lleguen al Convento á qué 
van , no tengan mas deuda que de leis 
reales de plata , debaxo de pena pro
porcionada al exceíTo. Nunca fe reciba 
en la Orden por una MiíTa mas que una 
limofna: ni fe digan MiíTas anticipadas, 
aplicándolas por perfonas1 inciertas , q 
por las limofnas , que deípues acafo fe 
recibirán , pena de fufpenííon de oficip 
por quatro mefes á los que faltaren eî  
algo de efto. 

C A P I T U L O X I . 

D E LOS HUESPEDES , T C A M Í -
nmtes, 

1 'TpOdos los Religiofos camí-i 
X nen á pie , figuiendo el 

templo de los Apodóles ? íi tiencrt 
i fuer* 
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fuerzas para eiló:: los que no pudieren 
ufarán jumentos, ó otros animales de 
los mas humildes» A ninguno fe le per
mita caminar en filia \ ni llevar riendas, 
í inode c á ñ a m o , n i óítrivos , fino de 
madera; y los que faltaren en efto fean 
corregidos, y queden fujetos á pena 
grave por tres dias , y privados dé voz, 
y lugar , fegun la calidad de la culpa. 
Quando lleguen los qüe Caminan al L u 
gar donde ay Convento de la Orden, 
no fe hofpeden, ni coman en otra par
te , debaxo de la pena de culpa grave. 
E l que fe quedare una noche fuera de 
€l Convento, quede privado de ofi
cio > voz , y lugar por feis mefes. Si fe 
quedare dos noches, demás de lo di
cho eftara en la cárcel por quince dias: 
y íi fuere por mas tiempo , fe aumen
tará el caftigo , fegun la calidad de la 
cuipak 

2 Ordenamos , que los Priores , y 
Preíidentes locales reciban benigna, y 
caritativamente á los huefpedes de 
nueftra Orden , proveyendo con dili
gencia , y caridad , aísi á ellos, como 
á fus cavallerias , fin efeufarfe con el 
pretexto de alguna neceísidad. Los 

de-
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demás Rcligiofos los tratarán con U 
hermandad <jue fe eftila entre nofotros, 
y comunmente les lavarán los pies , y; 
con mayor puntualidad íi vienen á pie. 
L o mifmo fe ha de obfervar Con los 
Religiofos de otras Ordenes , princi
palmente pobres. 

3 Los delinquentes, que fe refu
giaren en nuefttos Conventos, no po
drán eílár en ellos mas de tres días. N i 
por fu defenfa fe opondrán los Reli
giofos á los Juczes , 6 Miniftros de juf-
ticia contenciofamente ^ pena de fuf-
penílon por feis mefes. Para que los 
feglares no tengan entrada en nueftros 
Conventos, evitefe quanto fea pofsi-
blc recibir criados feglares. No fe les 
permita á los que vivan entre nofotros, 
ni á otros algunos , entrar en las celdas 
de los Religiofos , fino es que el Prior 
conceda efto alguna vez á perfonas de 
tfpecial diftincion. No fe hofpeden fe
glares en nueftros Conventos , fino ra-
rifsima vez , y por caufa grave , y en
tonces no fea en nueftros dormitorios, 
ni entre los Religiofos, ni con aparato 
dcmafiado, no corxefpondientc a nuef-
Uo mftituto» 

f % Nin-: 
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4 Ninguno camine íin tener liGen-

cia de el Prelado poc eicrito , y en ella 
fe ha de feñalar el tiempo , que ha de 
gaftar en el camino, de el qual ninguno 
paíTata j pena de recluíion, por la mi
tad de el tiempo' en que excediere. Y 
para que eito fe obferve mas fiel , y 
cxadamente , individuará el Prelado, 6 
Prefidente de la cafa, el dia , mes , y 
año en que fale el Religiofo, no por 
guariímo , tino por palabras expreflas, 
con fu propria firma. Y tendrán obli
gación todos los Religiofos , de qual-
quicra calidad que íean, quando llegan 
á nueítros Conventos, de moílrar al 
Prelado la licencia , luego que tomen 
la bendición , debaxo de la pena de cul». 
pa grave : íi ellos no la moltraren , pí
danla , y léanla los Prelados , fin algu
na excepción de perfonas. Ningún Re
ligiofo , á quien embian á un Lugar,va-
ya á otro fin licencia. 

5 Ninguno vaya á la Corte , ni a 
Lugar, que dille de ella una legua fola, 
fin licencia por efcrito de el Padre Ge
neral, pena de fufpenfion de oficio , 6 
de voz , y lugar por medio año. No es 
contra eiío¿ que el Pro vincial de la Pro-

yin-
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vlncía , en que eftá la Corte , embie á 
jos Religioíbs fubditos íliyos al Con
vento de ella, como á los demás de fu 
Provincia. Pero cuidará eílc de que no 
vayan á la Corte á tratar negocios, ñ u 
confultar antes al Padre General. 

6 Todos los Rel ig io íbs , afsi Con^ 
ventuales, como buefpedes, fígan con * 
los demás el Coro , y la Comunidad, 
paflado un día defpues de fu viage, 
fino es que el Prior conceda mas tiem
po de defeanfo á los fatigados de larga 
camino. También celebren todos , paf. 
fado el primer dia , por la intención de 
el Convento , y queden obligados á 
los preceptos , y mandatos , que eílen 
pueftos , ó fe ayan de poner en aquella 
cafa , y obedezcan en todo á los Pre
lados , como los demás Conventuales. 
En el Lugar donde ay dos Conventos, 
los que fe mudan de uno á otro , efta-
rán obligados , defde que llegan, á 
obedecer á los preceptos. 

7 Los huefpedes que no fon Prela
dos , maniteftaran al Prior de el Con^ 
vento la dependencia á que van ; y no 
comprarán cofa alguna, ni tomarán di-
" « o preítado , fm que el Prior lo fepa. 

F 3 Si 
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Si fe huvicren de detener en algún 
Convento , no tendrán dinero configo, 
í ino dentro de los ocho días le pon
drán en la arca de tres llaves , debaxo 
de I4 pena de culpa grave por cinco 
diasf Y los Priores eftaran obligados a 
guardar el depoíito con todo cuidado, 
y fidelidad , pena ¿ e íufpeníion de 
oficio. 

8 Provean I9S Prelados de todo lo 
neceíTario á los Rcligiofos ? que han 
ds caminar, y eftos procuren, con to
da atención , portarle como verdade
ros pobres en los gaftos de el camino, 
y dar a todos buen exemplo : y no ufa
ran de lienzo por razón alguna, 

9 Si los ReHgipfos delinquieren en 
el viage , el Prior mas cercano los cas
t igará, ó corregirá fegun la calidad de 
el delito, Y porque algunos fe refu
gian ál^oma , huyendo la corrección 
regular ( con lo quai fe hacen mas fo-
bervips , y audaces contra fus Prela
dos ) mandamos , que ningún Relígiofo 
nueftro vaya á Roma temerariamente, 
ni fin liccqcia de los Superiores, como 
lo ordenan nueftras Conftituciopcs, de
baxo de la pena de apoftasia, y priva-

don 
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clon perpetua de los oficios de la O r 
den; y íi fuere de los Hermanos no 
Coriftas , priverele de Eícapulario por 
medio año, 

10 E l Padre General podrá embiar 
á los Religiofos adonde quiera que 
juzgue conveniente, fino es en los ca-
fos prohibidos en nueftí^s Conftitucio-
nes. Bl Proviucial folo podrá embiar-
los aldiftnto de fu ¡Provincia , y por, 
cfpacio de treinta leguas en. contor
no, í .a poteftad de el Prior local para 
efto xfolo fe eftenderá á doce leguas, 
Y exhortamos a todos los prelados á 
que. procuren con todo cuidado , que 
losReUgiofos (jo hagan viages fin gravq 
neccfsidad,. porque como enfeña la ex-
periencia,en ninguna parte peligra mas 
fu falud efptrítuaj, que en los caminos* 

11 Si vinieren a Efpaña Religiofos 
de nû eCtra Congregación de Italia , fe 
les hofpedará eñ nueftros Conventos 
como, a los otros Rcligiofos de nueftra 
familia 5 fin mas diferenciaque la de 
mayor caridad x y agrado; afsiftiendo-
les con todos los oficios , y obfequios 
debidos á nueftros Religiofos, afsi en 
íalud, como ea enfermedad. 
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C A P I T U L O X I I . 

JDB A B S T I N E N C I A D E CARNE¿ 
y de el ayuno , j / comida de los Re-, 

ligio/os. 

F |Rocedafc con grart cautela^ 
afsi en el comer carne , co-

Ino en comer legumbres cocidas con 
ella: y á ninguno fe le conceda , fino es 
pidiéndolo fu enfermedad, 6 debili
dad, como lo manda la Regla. Si al
guno comiere carne fin caufa, y licen
cia , ó recibiere de los eítraños man
jares femejantes , de los prohibidos por 
la Regla , ó los guardare en la celda, 
por la primera vez fea caftigado con 
pena grave por diez dias, y por la fe-
gunda pongafe en la cárcel por un 
tnes. E l Prelado que comiere carne 
ocultamente , ó á horas defacoftumbra-
das, fea fufpendido de oficio por dos 
mefes 5 y íi alguna vez llegare á tal 
relaxacion, que coma carne , con ef-
cándalo de feglares , privefele inme
diatamente de oficio , y de voz pafsi-
ya por un trienio: fea caftigado con 
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la mifma pena , íí la miniftuare fin ne-
cefsidad a parte notable de la Comu
nidad , ó permitiere que la coma. £1 
que diere fin necefsidad á parte no
table de la Comunidad legumbres co
cidas con carne ,• dentro , ó fuera de 
el Convento , fea fufpcndido de oficio 
por tres mefes. 

2 Y para evitar perfedamente el 
comer carne , que prohibe la Regla, 
ocurrir al peligro , que fuera de cafa 
nos es tan frequente, y quitar total-; 
mente la ocafion del efeandaio , man
damos en virtud de Efpiritu Santo, de 
fanta obediencia , y debaxo de pre
cepto formal, a todos, y á cada uno de 
nueftros Religiofos , que no coman car
ne fuera de el Convento , fino es que 
tengan licencia de fus Prelados por ef. 
crito , ó fuceda enfermar eftando fue
ra. 

3 1 Mandamos , que nueñros Rel i 
giofos ayunen, como lo manda la R e 
gla , defde el dia de la Exaltación de 
la Cruz , hafta el dia de la Refurrec-
cion del Señor. Y demás de efto, to
dos los dias que manda la Iglcíia , y. 
lodos los Yicrpcs ác el «ylo, y en l ó ¿ 

tres 
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tres días de las Letanías, Lunes , Mar*' 
tes, y Miércoles antes de la Afcen-
íion declSenor, E l Viernes Santo co
merán folo pan , y a^ua. También ayu
narán en todas las Vigilias de la B. V» 
Maria , íncluyendofe la de la Comemo-
raciop folemne de la Orden , en la de 
N . P. S. Elias , en la de el Santifsimo, 
y en el dia de San Marcos , fino es 
quando fea Domingo. 

4 En los ayunos de la Orden, aun
que fean verdaderamente ayunos Ecle-
íiafticos , podrán los Priores, por efpe-
cial privilegio de los Sumos Pontífi
ces , difponer lo que les pareciere con
veniente acerca de comer la&icinios. 
E n los demás ayunos de la Iglefía, 
guardefe la coílumbre de la Iglefia 
univerfal. L a colación en los ayunos de 
la Iglefia fe hará de alguna fruta , ó 
yervas , fin pan; en cuyo lugar podrá 
darfe un poco de pan , fin otra cofa. 
En los demás ayunos de la Orden aña-
dafe un poco de pan , pero con una 
fola fruta, 6 yerva; y fea de tal fuer
te la colación, que nunca exceda el 
modo, y la cantidad de el ayuno ; y 
no fe miniftre para ella cofa alguna, 

que 
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íque no fea licita en los ayunos de U 
Jglcfia, 

j Los dias de ayuno de la Orden 
fe comerá á las once, y en los de ayu
no de la íglefia a las once , y media. 
L a cena, y coUcion ferá en todo tiem
po á las íeis. En los dias que no fon de 
ayuno fe comerá á las diex , ó á las 
once , fino es en los días folemnes , 6 
feftivos, en los qualcs queda á arbitrio 
de el Prior, mirada la oportunidad 4Q 
el lugar, 

6 Ordenamos, que a la hora de 
comer todos los Religiofos , que no 
eften legitimamentc impedidos , con
curran al Refc^orio ; y evitefe quanto 
fea pofsible , que aya muchas me fas. 
Los eftraños, y particularmente fegla-
res,no fe admitan al Refcdorio , uno 
es rara vez , y con mucha reflexión. 
Mientras come la Comunidad , fe lee
rá la fagrada Efcritura ( como manda 
la Regla ) para que no folo fe alimen
te el hombre exterior , fino también 
el interior , con la palabra divina. Def-< 
pues de la lección de la Biblia fe leerá 
parte de nueftras Conftituciones , ib-
lamente de Jas que pertenecen á las 

co^ 
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comüncs , y genérales coftumbres cfó 
la Orden (fuera de los dias de fiefta, 
y quando efté prefente algún eftraño) 
y defpues algún libro devoto, y eí-
piritual, y todos los Viernes nueftra 
Regla y y fe guardarán todas las de
más cofas , que difpone el Ordinario 
acerca de la lección de el Refedorio. 
Por lo que en Refedorio fe debe guar-. 
dar grandifsimo filencio. • 

7 No coma b Comunidad fuera de 
t í Refedorio, fino es por alguna cau-
ía jüfta, y razonable , y ello ferá ra-
riíiima vez. Ninguno coma , ó beba 
fuera de la mefa común , fin licencia de 
el Prelado, pena de una difciplina. Y 
exhortamos á rodos los Prelados , no 
minillren á la Comunidad coía de co
mer fuera de la hora de la común re
fección , para que íe obferve la -reli-. 
giofa templanza. 

8 No nermitan los Prelados , por 
motivo alguno , que coman nueftios 
Reliíñofos fuera de cafa , fino es en 
Conventos de otras Ordenes , y en ca-

* fas de Principes, Prelados , ó femejan-
tes perfonas : lo que fe concederá rara 
vez y y con madurez. También podrán 

co-
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córner los R d i g i o í b s en cafa de fu pa
dre , ó fu madre , quando lo pide l i 
piedad , y interviniendo alguna caufa 
i¡igentifsima , con tai que eílo fe haga 
íolo una vez al año. 

9 En nueítros Refedorios fe mi-
•niftrarán a todos , afsi Prelados , como 
fubditos , iguales manjares , y fazona-
dos igualmente , en quanto al numero, 
calidad, y cantidad , y a ninguno fe le 
dará cofa diverfa , ni guifada de di-r^ 
verfo modo, fino es con difpenfacion ^ 
de el Prior , debaxo de la pena de cul
pa grave al que lo da, y al que lo re
cibe. Y debaxo de la mifma pena man
damos lo mifmo á los que comieren á 
fegunda meía : efto es , que no ufen de 
otros alimentos que en la primera , ni 
el que en ella prefide dará á ninguno 
cotii extraordinaria , fin licencia de el 
Prelado. En el Refectorio común nun
ca fe miniílrará carne , ni fu caldo, r\i 
legumbres cocidas con ella á los Rei i -
gioíbs enfermos,-ni á otras perfonas, 
iino que fe diputará para eílo un lu
gar dentro de el Refedorio , fuficien- ^ 
temente diftinto , en el qual folo fe 
fonteulos que comen carne 5 y aun en 

cite 
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cite no fe permitirá la coman feglarcá^ 
ni Rcligiofos de otra Orden* 

10 Provean los Prelados á los Re-» 
Ügiofos de todo lo que pertenece al 
futlento , fegun el eítilo de la Orden, 
y velen con el mayor cimero, hacien
do oficio de verdaderos Padres en í b -
correr las necefsidades de cada uno, 
para que ellos depongan el cuidado, 
y folicitud de si mifmos. Si por incu
ria de el Prelado , ó por pobreza de el 
Convento les faltare á los Rcligiofos 
algo de lo neccíTario ^ acuérdenle de 
fu profefsion , y imitando la pobreza 
de Chrifto N . aprendan á padecer 
neceísidad, y avifen á el Prelado de lo 
que han menefter: y fi nó fe enmenda
re , podrán avifarlo al Provincial. Si 
fuere convencido el Prelado de que 
niega á fus fübditos las cofas necelTa-
rias , fea caftigado fin falta, fegun la 
gravedad de el delito. 

n En nueftros Refedorios no fe 
pondrán manteles* Y para que en todo 
fe guarde la humildad > ufarán las va-
fijas mas baftas, afsi en las mefas, co
mo para fervir la comida* Atiendan 
los Prelados á que cuiden de que elle 

e l 
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t i Refedorio muy limpio , y religiofa-
mente compuefto , de fuerte que quan-
to aya en e l , indique decencia , de
voción , y adorno , fegun nueftro cf-. 
tadoí 

12 Exhortamos á Prelados , y fub-» 
ditos, á que cuiden de frequentar las 
mortificaciones acoftumbradas entre 
nofotros, defde el principio de la O r 
den , afsi ordinarias, como extraordi
narias: y principalmente los Prelados 
deben dar exemplo á los otros en efto^ 
como en lo demás* 

13 En las profefsióncs > MiíTas nue
vas , y dias fólemnes, no fe excederá 
en la comida la moderación religiofa, 
y fe evitará, quanto fea pofsible, la 
concurrencia de feglares al Refedorio. 
Acerca de la comida c o m ú n , y parti
cularmente en fu cantidad, fe ha de 
guardar en todo tiempo la mayor uni-
tbrmidad en los Conventos de toda la 
Orden, y de qualquiera Provincia: ni 
podrán ios Prelados , en quanto á la 
Comunidad , mudar efto, ni permitir 
variedad, 6 novedad alguna. 

14 Acabada lacena , 6 colación, 
fe levantará el Portero , y dirá en 

R e -
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Refedorio, las ümofnas , que fe han réfr 
cíbido aquel dia. Todos los dias, ex
ceptos, los nías folemncs, referirá el 
Zelador al Prefidente , delante de to
dos , las culpas leves de cada uno , o 
los mifmos Religiofos fe acufarán de 
las fuyas ; y fi el Prefidente huviere 
notado alguna cofa, la corregirá con 
caridad. E l acufado por el Zelador fe 
poftrará inmediatamente , y fm efeu-
íarfe , no fe levantará hafta que haga 
feñal el Prefidente , que corregirá bte-
vemente á los acufados, y les dará pe
nitencia correfpondiente á la culpa. 
Mandamos, que no fe digan culpas 
en el Refedorio , fino es quando af-
ílftiere el Prelado , Vicario , Suprior,ó 
Prefidente de el Convento , y en no 
eftando prefente alguno de eftos , fe 
omitirán de el todo. 

15 E l que quebrare alguna valija, 
la llevará al Refectorio colgada al cue
llo. Exhortamos a los Prelados, ó Pre-
íidentes de los Conventos á que cui-. 
den de obfervar la laudable coítum-
bre de'dár difciplinas á los Religiofos, 
aun por leves culpas , afsi en el Refec-i 
torio, como en los Capimlos. 
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C A P I T U L O X I I I . 

VB LA HONESTA R E C R E A C I O N 
defpuss de y comer, 

L cxéraplo de los Santos 
Padres, y la experiencia 

de cada día nos cnfeña, que no ef-í 
torva para guardar la difciplina regu
lar , üno antes ayuda mucho , concer 
der alguna vez á los Religiofós alguna 
recreación honefta, y enlazada con la 
virtud, para que aliviando los ánimos 
de las eftcechas obfervancias de la R e 
ligión , y de la contemplación conti
nua , buelvan deCpues mas fortalecí--
dos , y animofosa los trabajos acof-
turabrados. Atendiendo a efto, fe jun
tarán todos los Keligiofos , defpues de 
comer,ycenat (fuera de la Semana 
Santa) por una hora , y fe divertirán 
en el Señor hablando unos con otros, 
no afsiftiendo jamás eftranos. Defde 
la fiefta de la Exaltación de la Santa 
Cruz , hafta el dia de Refurreccion, 
no fe tendrá eíla recreación defpues de 
U c o c c i ó n t ü n o es los Domingos, y 

S &as 
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días de fiefla , ios de los Sanios de la 
O í d e t i , y defde la Vigilia de Navi
dad ^ halta la Epiphania, y el dia de 
Santo Thomás de Aquino. En tiempo 
de Verano podrá abreviatfe la recrea
ción de medio dia > á arbitrio de el 
Prelado , ó Preíidente. Los Novicios, 
y Profeflos, que eftán debaxo de la 
difciplina de el Maeftro , tendrán fu 
recreación reparados de los demás, 
í ino es quándo el Superior mandare 
lo contrario* 

2 Y porqué conviene, que las con-
Verfaciones de los Bseligioíbs fean ef-
pirituales, y honeftas , prohibirán los 
Prelados, y caftigarán fevera , y irre-
niifsiblemente todas las palabras de 
murmuración, de detracción , ridicu-f 
las , y íatyricas: y no permitirán fe 
hable en común cofa agena de nueftro 
eftado , ó menos decente á e i , como 
fon las converfaciónes de genealogías, 
de Patrias , de parcialidades, de na
ciones , de Comunidades , y cofas fe-
mejames,que ni edifican, ni divier
ten el animo. Evitenfe con todo cui
dado porfías , y quelliones, aunque 
fcan de colas honeít&s j y mucho me

nos 
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nos Ce permitan juegos de manos, fino 
que todo fe trate humilde, ícncilla, y] 
honeftamente, guardando íiempre la 
atención debida á la gravedad rcli-
giofa} y á las demás circunRancias de 
el eftado , tiempo , lugar , y períonas: 
y mientras hablan unos , callarán los 
otros, para que fe evite la confufion. 
A los tranfgreíTores, por la primera 
vez , fe les dará una difeipiina ; poc 
la fegunda , conforme á la culpa fe au
mentará la pena , la qual tendrá obli
gación el Prelado á aplicar , debaxo 
dé la pena de culpa grave por un dia. 
Y para que todo efto fe obferve con 
roas entereza , procurarán los Prela
dos aísiftir á las recreaciones. 

3 Nunca podrá falir fuera de cafa 
la Comunidad , 6 la mayor parte de 
ella á recreación : pero íi quedare fu-
ficiente numero de Religioíbs para los 
oficios de la Comunidad, podrá falir 
la menor parte al campo á divettirfejI4 
mas efto fe hará rarifsima vez , y nun-*^ 
ca fe quedarán allá por la noche. 

4 En qualquiera folemnidad , poc 
grande que fea , prohibimos las repre-
(cntaciones^ que pidan mayor preven-

Q i CÍOQ 
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clon que la de diez dias, ó en las qua-
les fe haga alguna cofa menos honefta, 
ó decente. Los Reiigiofos en ellas, no 
fe quitaran el habito acoftumbrado de 
ía Religión , ni le veftirán fobre él otra 
cofa , con la qual no quede patente á 
todos : pero podrán ufar algún adorno 
honefto , y religioíb , que nunca í c 
pida , ni fe reciba, de eftraños , y que 
fe pueda difponer en cafa con la ma
yor facilidad. Todo lo qual , y cada 
cofa de por s i , mandamos debaxo de 
pena de culpa grave , y á los Prelados 
ele fufpeníion de oficio por un mes, 

C A P I T U L O X I V . 

D E E L H A B I T O D E NUESTROS 
Reiigiofos, 

c lOmo diga el Apoftol : 7V-
niendoel precifo alimento j y 

con que cubrirnos , ejiamos contentos', de
be fer nueftro Habito de tal condu 
cion, que folo íirva de cubrir el cuerr 
po decentemente, y de impedir el ru-r 
bor de la defnudez. Serán , pues, los 
yeilidüs de los Religiolos de lana, de 



Tarte Prmera.Cap.XIV. i ó | 
una mifma hechura en todos, de e l 
fayal mas bafto , de color pardo , pero 
de fuerte que guarde el natural , y no 
cíle teñido. E l Habito ha de fer cftre-
cho , de doce palmos de ancho en cir
cuito por la parte inferior , y á lo fu
mo , fi lo pidiere la grandeza de el 
cuerpo , no excederá de catorce pal
mos. Diftará de la tierra dos dedos, 
por lo menos 5 las mangas ferán an-
goftas, de un palmo de ancho por ía 
parte que cae ázia la mano : y la mif
ma medida fe guardará en la túnica. 
No fe permitan manguillos, ó medias 
mangas, ni veftidos con botones, que 
no fcan de palo , ó de fayal, y ni aun 
cftos ufarán en las mangas. E l eíca-^ 
puiario ferá del mifmo fayal, y colpr, 
de palmo , y medio de ancho , y dif-
tante un palmo de el fuelo. L a capiw 
Ha ferá de la mifma materia , eürecha, 
y corta, fegun la coftumbre de la Or
den , de fuerte que por la efpalda efté 
quatro dedos mas alta que la correa^ 
Efta ferá de cuero negro, de dos de
dos de ancho , y folo fe prenderá con 
una evilla no pulida de hueíTo , ó de 
hierro.. L a taniot exterior ferá de eí 
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niiftno fayal, y color pardo, algo mas 
cítrecha , y corta que el Habito , afsi 
en las mangas , como en la parte infe
rior , en la qual ha de eftár mas alca 
que el Habito tres dedos por lo me
nos. L a túnica interior ferá de cfta-
meña blanca , fin mixtura de Uno, tan 
larga , que cubra las rodillas , con 
mangas mas cortas , que los demás 
veftidos , y con abertura competen
te , para que puedan ios Religiofos 
prepararfe cómodamente para la dif-
ciplina. También fe llevaran íiemprc 
pañcrrs , ó femorales de lino , ó (con 
licencia de el Prelado) de lana, que 
folo llegarán quatro dedos mas abaxo 
de las rodillas. Para limpiarfe las na-
rizes , folo ufarán de pañuelos de la
na. L a capa ferá de el mifmo fayal 
bailo , de color blanco, angofta , y fin 
pliegues , de la hechura que fiemprc 
fe ha ufado entre nofotros, y diftará 
de el fuelo media vara. L a capilla fe
rá de el mifmo fayal blanco , y de la 
hechura , y tamaño de la parda. Si al
guno ufare de otro veñido , ó hecho 
de otro modo, fea caftigado con pena 
grave por tres di^s, 6 con mayor, fe-

gura 
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gunla calidad de la culpa , y quite-
ícle el tal veftido. : y los Vifitadores 
pondrán todo cuidado en que nunca 
le altere efta forma de veíHdos. 

2 Podrán los Prelados concedcc 
á los enfermos, y débiles otros vefti-
dos ¡menores , que fean religiofos , y 
honeftos i y caíi de la mifma materia 
que los exteriores, ó de otra femeJauM 
te. Ufarán hábitos de una mifma cali-i 
dad, afsi los Coriftas , como los L e 
gos , los ProfeíTos, como los Novi
cios. Y para que eftos fe diflingan de 
los Profeífos con alguna feñal mani-. 
fiefta , llevarán prefa la parte anterior 
de el efcapulario con la pofterior con 
unas trabas. Los Donados fe veñiráft 
de el mifrao fayal pardo en el Habito,1 
y la capa, pero fin capilla. Su Habito 
diftará de elfuclo quatro dedos , y e l 
efcapulario, y la capa ferán poco mas 
cortos. 

3 Prohibimos, que ufe alguno vcfj 
tidos , ó otras cofas de lienzo , fino c$ 
por enfermedad , y con expreífa licen
cia de los Prelados > debaxo de pena 
de culpa grave. Y los enfermos procu
rarán- que QO fe vea la ropa de lien^ 

G 4 ZO,; 
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, por la edificación de los demás; 

4 A los que han de caminar fe les 
toncederá un forabrero blanco. E n 
cada Convento avrá fcñalada alguna 
perfona honefta, para lavar toda la ro
pa de los Religiofos , y a ninguno fe Ic 
permita de á lavar la fuya á perfona 
diverfa. 

5 Nueftros Religiofos andarán 
'defcalzos en todo tiempo, y folo trae
rán fandalias de cáñamo , de efparto, 
ó de madera, de fuerte que por la par
te fuperior fe vea el pie defnudo , y 
en ellas fe guardará aquel modo , af-
l i en la materia , como en la forma, 
que eftá recibido por coftumbre co
mún. No llevarán calcillas , fino es 
por neccfsidad , y con licencia , ó por 
razón de hacer camino. Ni ufen ef-
carpines , fino es por enfermedad , y 
con licencia de el Prelado; y ningu
no faldrá de cafa al Lugar con ellos, 
fino es que fea rarifsima vez, y enton -
ees con compañero que no los lleve: 
en los caminos fe permitirán , con la 
dicha nccefsidad , y licencia. 

6 Las tarimas para dormir ferán 
de cortezas de arboles ¿ 5 de tablas. 
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con mantas de lana , ó otros coberto
res , no de varios colores , fino de uno 
íioiple, y natural; y regularmente fe 
añadirán unas pieles , en particular ea 
las Provincias en que hace mas frió: 
y fe prohibe el ufo de Tabanas , 6 col
chones , fino es que lo conceda el 
Prior, por evidente necefsidad , dcba-
xo de pena de culpa grave, por un 
dia. Todos ufarán de almohadas de 
lana. 

7 Debiendo el Mongeno feparac 
de si fu Habito , mandamos, que los 
Religiofos duerman en todo tiempo 
con la túnica, y un efcapulario, que 
tenga de largo palmo , y medio , y de 
ancho uno j pero los enfermos le ufa
rán menor. Y porque no los halle la 
muerte fin fu Habito , nunca fe le de
ben quitar. SI alguno durmiere fin 

efcapulario, eftando fano , co
merá en tierra. 

)(§)( 
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C A P I T U L O X V . 

J>B E L SILENCIO , T MODO DJS 
M U r de los Religipfos* 

íOr fcr el filcncio culto de 
Jafticia, deben nueftros 

Religíofos procurar fu obrervancia 
en todo tiempo >y lugar. Particular-
nienre aviendo dicho Completas,guar-
darán todos ffkncio hafta dicha Pri
ma efdia íiguicnte , como la Regla 
manda. Y nara que fe obferve con mas 
facilidad , fe dirán las Completas en 
todo tiemoo defpues de la cena , ó co
lación ; y dichas , fe retiraran todos á 
fas celdas (fino es que alguno quie
ra quedarfe en Oración en la Igícfia) 
y en ellas no harán ruido alguno. En 
tiempo de filcncio , folo fe tratará 
aquello que de ningún modo puede 
diferirfe en la celda de el Prior. Guar-
defe la laudable coftumbre de la R e 
ligión, de cantar alguna meditación á 
efta hora con las tablillas. A los tranf-
greííbres de el filencio fe les dará una 
difcípllaa. 

De-
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a Demás de efto , fe guardará fi-

lencio en todo tiempo en el Coro, R c -
fedorio , dormitorio, facriftia, y clauf-
tro. En las celdas, y por la ficfta í c 
evitará todo ruido. En las oficinas , y 
demás lugares de la cafa , nunca fe ha
blará con voz defentonada, fino rao^ 
defta , y fummiífa , (i fuere neceíTario. 
Nunca fe paffearán por el clauftro los 
Religioíos folos, ni con feglares , ni 
hablen alli con ellos , fino que fe apar
tarán á otro lugar decente , y diputado 
para eftc fin , que en todos los Con
ventos es conveniente le aya. 

3 Exhortamos con el Apoftol a 
que los Religiofos fe honren unos á 
otros ; pero de tal fuerte , que de nin
gún modo fe mezclen las utbanida-
des de el figlo , y fus exprcfsiones, en 
las falutaciones , converfaciones , y 
cartas, ni entre nofotros, ni con fegla
res. Si alguno hablare á otro injuriofa-
menre , ó con menos reverencia , fea 
caftigado feveraraentc, á proporción 
de la culpa. 

4 Ninguno nombrará á o t r o R c -
ligiofo de la Orden con nombre de Pa
ternidad, ó de Re ver endifsimo , aun-

<1UC 
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que fea al Padre General, ni de DgflN 
tor , Maeftro ,Prefentado , ó otro ti-; 
tulo honorífico, fino traten indiftinta-
tnenre á todos los Sacerdotes con el 
nombre de Reverencia, y á los no Sa
cerdotes con el de Caridad , deba-
xo de la pena de culpa grave. ^ 
para mueftra de la benevolencia, 
y íbrmfsion debida, darán todos los 
Religiofos el tratamiento de Padre 
nueftro á íblos los Prelados, á propor
ción : efto es , al Padre General, y 
Difinidorcs Generales en toda la O r 
den ; al Provincial en fu Provincia ¿ y. 
á cada Prior en fu Convento. 

C A P I T U L O X V I . 

D E E L CUIDADO CON QUE S E 
han de afslftir , y curar los en

fermos. 

L OS Enfermos han de fer 
afsiftidos con el mayor 

cuidado , de fuerte que fe les firva,co-
mo que verdaderamente fe firve á 
Chrifto en ellos. Debea , pues , los 

Pre-
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Prelados procurar con todo conato, 
que fe miniftrc á los enfermos todo 
lo neceíTario , con tanto efniero , que 
no echen menos las delicias de el íi -
glo , ni el cariño de los parientes. Yi 
para que efto fe haga mas cómoda-» 
mente, nombrará el Prior un Enfer
mero temerofode Dios , diligente , y 
folicito , caritativo , y fufrido , el qual 
(libre de otra qualquicra ocupación 
quando lo pida la necefsidad ) íe de
dique íiempre á cfte empleo , cuidan
do de cumplir lo que los Médicos or
denaren , y proveer de todo lo demás 
neceíTario. 

2 Los Prelados eftán obligados 
á cuidar de los fubditos , no menos 
que los padres de fus hijos, y a pro-j 
veerlos de todo quanto necefsiten,con-
forme al parecer de los Médicos : y 
en orden á procurar la falud de los 
enfermos, y quanto pueda conducir 
á íu alivio, nunca fe ha de admitir por 
efeufa la pobreza. Los Prelados viíi-
tarán-á los enfermos todos los dias , íi 
pudiere hacerfe , y los tratará con co
do agrado , exhortándolosá la pacien
cia 5 y procurará , que fe les adminlf-

trea 
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tren á fu tiempo los Sacramentos de \ t 
Iglefia , porque no fuceda , que mue
ra alguno (lo que Dios no permita) fia 
averíos recibido. También cuidará de 
que comulguen todas lastemanas , por 
lo menos, ios enfermos que cftan en 
ia cama. E l Prelado , que fuere negli
gente en cuidar de los enfermos, de 
fuerte que alguno de eftos incurra en 
peligro notadle , por defeéto de algu
na cofa, 6 muera íin algún Sacramen
to , cftará privado de oficio por un 
a ñ o } y los demás Oficiales ferán cas
tigados gravemente , á arbitrio de los 
Prelados. 

5 Loscníermos deben reflexio
nar muchas vezes , que fon pobres , y 
que es propio de eftos contcntarfe con 
una mediana aísiftencia, carecer mu
chas vezesde lo neceflario, y tolerar 
con paciencia la falta ; porque ni aun 
Jos ricos pueden confeguir todo lo 
que deícan: por lo qual no han de 
apetecer en ci Convento lo fuperfluo, 
ni murmurar de el modo de aísiftirlos, 
ni contnñar con impaciencia a los 
que les íirven. 

4 el Convento donde empe-
• zare 
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«are á enfermar algún Rcligioíb ( lea 
de donde fuere)le curará de el todo, 
haüa que convalezca íu íkientemen-
tc, fino es que el P* General , ó el Pro
vincial ordenare otra cofa , por caufa 
razonable ídebaxo de pena de culpa 
grave por tres dias, y fuípenfion de 
oficio por dos raefes. Si el Superioc 
erabiare algún entermo, por la po
breza de fu proprio Convento, o otra 
caufa jufta , á otro , le recibirá el Pre
lado benignamente, proveyéndole do 
todo lo neceílario ,con afe¿to de cari
dad , como á los demás Conventuales 
de aquella cafa , pena de íufpenfion 
de oficio por dos mefes. bi algún Con
venio eftuviere muy gravado , por la 
concurrencia de hueípedes enfermos, 
cuidará el Provincial de que fe le ali
vie efta carga , con el íocorro de otros 
Conventos. 

5 Prohibimos que nueftros R c -
ligiofos fe curen en caía de ícglares, 
aunque fea en la de fus padres. Y li 
ocurriere alguna grave , y urgennísi-
ma necelsidad , que en lailengjon no 
fe pueda focorrer , podrá hacerle ello 
con licencia de el P, General. Sin U 

uní' 
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mifma licencia, ningún enfermo va-< 
ya aromar baños >pena de privación 
de voz , y lugar. 

6 Deben los Rcligiofos no ha
cer mucho cafo de indilpoficioncs, ó 
enfermedades leves, y los que las pa
decen no han de tomar por ellas hor
ror al Coro , y á las demás obfervan-» 
cias, y exercicios de la vida eftrecha, 
ni ocafion para veftir lienzo , comee 
carne , y aliviar demafiadamente al 
cuerpo, que muchas vezes inténtala 
perdida de la alma, con apariencia de 
necefsidad : porque aunque alguna 
vez fe deba aplicar medicina oportu
na á las enfermedades leves, no de
ben , ni pueden curarfe todas, falvan-
do la entereza de nueftro inftituto, 
íiendo caíi impofsible , que en tanta 
aípereza de vida , y defnudéz no fe 
padezca muchas vezes alguna incomo
didad , ó defazon. Por lo que exhor
tamos á rodos en el Señor , que foli-
citcn con todo esfuerzo cumplir el 
propofito de fu profefsion; Y manda-
ir.os á los Priores no concedan ufac 
ropa de lienzo en cuerpo , ni cama, 
fino al que úenc calentura, o alguna 
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grave indifpoíicion , ó eííá convale
ciente de enfermedad.Los que padecen 
achaques habituales,y leves,no podrán 
veftir lienzo , ni comer carne , fino es 
con licencia de el Provincial , el qual 
la concederá con madurez , atendien
do á la necefsidad , por eferito , y con 
limitación de tiempo. Con mayor cui
dado deben procurar los Prelados, que 
los que padecen mucho tiempo hace 
alguna continua indiípoíicion , no fe 
crean fácilmente enfermos continuados; 
por toda la vida,y exemptos para fieprc 
de la regular obfervancia: amoneíten-i 
los muchas vezes, y fi fuere neceífario, 
guardando fiempre la caridad chriília-
na , obliguenlos á que prueben , una¿ 
y otra vez , á feguir la obfervancia por 
algún tiempo : pues ay experiencia de 
que muchos,caíi defefperadosde íu fa^ 

lud , la han recobrado con femé-, 
jante remedio , no folo en el, 

cuerpo , fino en el ef-
piritu. 

H 
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C A P I T U L O X V I I . 

D E LOS RELIGIOSOS DIFUNTOS, 
y de los fufragios que fe han de 

aplicar por ellos, 

1 ^ I c m p r e que muriere algún 
^ Religiofo fe hará el cniier^ 

ro con folemnidad , y devoción : y el 
Prior, ó Prcfidente de el Convento, 
dará luego noticia al Padre General^ 
al Provincial , y á los Priores de aque
lla Provincia , individuando la cafa en 
que murió , el nombre , y oficio , el 
día de la muerte , la patria , y edad de 
el difunto, y el tiempo , y lugar de fu 
profefsion. Quando muere alguna R e -
ligiofa , tendrá el Provincial el miímo 
cuidado de avifar al Padre General. Y 
eíte ,fin la menor tardanza, noticiará 
la muerte á todas las Provincias, ex-
prcíTando todas las dichas circunftan-
cias , y condiciones , para que fe les 
apliquen los fufragios con toda la pof-
íil>le brevedad. 

2 Ordenamos , que por qualquie-
ra Religiofo profeflb fe haga en e l 

Con-
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Convento en que muriere el Oficio de 
fepultura, como eftá en nueftro Ma
nual , y fe reze un Oficio entero de Di
funtos, y en los nueve primeros c|ias fe 
canten nueve MiíTas Conventuales)con 
nueve Refponfos, los quales fe han de 1? 
decir fobre la fepultura, donde fe pue- ^ 
da hacer cómodamente : y fobre ella 
cftará puefta por tres dias la Cruz , y 
la tumba , con paño negro , y encima 
el Habito de nueftra Religión : y cada 
Sacerdote de aquella cafa dita por el 
difunto tres MiíTas rezadas. 

3 En cada Convento de aquella 
Provincia fe rezará de Comunidad un 
Oficio entero de Difuntos , y fe canta
rá una MiíTa Conventual , y cada Sa» ^ 
cerdote dirá una rezada. Los H e r m a - ^ 
nos Legos , y Donados rezaran tres 4 
partes de Rofario por cada uno. E n 
las demás Provincias de la Orden fe 
dirá en cada Convento una MiíTa C o n 
ventual , y unas Vifperas , y un Noc^ 
turno de Difuntos.Por las Monjas apli-; 
catá cada Convento de la Orden un i 
MilTa rezada , y un Nocturno de Di-, 
funtos; y de el mifmo modo cada Con
vento de Monjas aplicará por qual-i 

H 2 quie-
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quiera Religiofo de rodala Orden uní 
Mifla rezada , y dirá de Comunidad un 
Nodurnode Difuntos. 

4 Mandamos también , que poc 
el Padre General, por ios Difinidores, 
Provinciales , y Procuradores Genera-i 
es de ambas Cortes ( demás de los Ta-
ragios afsignaios en el numero fegun-

7do ) diga cada Sacerdote de toda "la 
^Congregación una Miflá rezada ; y ca
da Convento de Frayles, y Monjas una 
Conventual , y un Oficio entero de 
Difuntos. Por el que huviere íido Ge^ 
neral , Provincial , Protc^or , ó Prior, 
de mas de los íufragios comunes , fe 
aplicará una Mifla Conventual: por el 
Padre General en toda la Orden : por 
el Provincial 5 y Dlfinldor, en la Pro
vincia donde lo fueron ; y por el Prior, 
en el Convento en que exercio eí 
Oficio : de ral fuerte , que le apliquen 
tantas Miílas Conventuales por eftas, 
fobre los fafragios comunes , quantas 
fueron las vezes que tuvieron dichos 
Oficios en la Orden , Provincia , 6 
Convento. 

5 Por los Hermanos Donados, 
que murieren profeíTosíoiemnemente, 

te 
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'fe aplicarán los mifrhos fufragios, que 
pór los demás Religiofos : pero en 
Cafo que Tolo ayan hecho jos votos 
íimples , fe les aplicará en fu Conven
to un Oficio entero de Difuntos , y 
una MiíTa folemne , y cada Sacerdote 
dirá una rezada : En los demás Con
ventos de la Provincia dirán una Mif-
fa Conventual, y dos rezadas : y los 
Hermanos dirán una parte de Rofario 
por cada uno.Por los Novicios fe apli
cará un Oficio entero de Difuntos, y 
una MiíTa Conventual en folo el Con
vento donde murieren ; y cada Sacer
dote de él dirá una Miflá rezada , y 
los Hermanos un Rofario entero. E n 
todos los Conventos fe enterrarán los 
Reügiofos feparados de los íeglares, en 
la Capilla mayor , en el Capitulo, 
Clauftro , 6 otro lugar decente : y las 
fepulruras de los Religíofos, ferán dif-
tintas de las de los feglares. 

6 Luego que fe fepa la muerte 
de él Sumo Pontifice , fe harán en to
dos los Conventos Exequias folemne,^ 
ylomifmo fe hará por el Eminentif-
íimo Protedor de la Orden , y por el 
^ey, y Reyna» 

H 3 O r . 
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7 Ordenamos , que en todos los 

Conventos fe ponga una tabla en el 
C o r o , 6 en la Sactiftia , en la qual fe 
ciernan todos los Rcligiofos que han 
muerto de un Capitulo General á otro, 
y fe feñale el dia en que fe les hicie
ron los fufragios : y los Provinciales 
inquirirán en la Vifita con todo cui
dado , íi fe han aplicado enteramente 
los Oficios de Difuntos , y viíitarán 
dicha tabla. 

8 Todos los Lunes fe dirá una 
MiíTa rezada por todos los Difuntos de 
la Orden ,y por nueftros bienhecho
res , la qual fe ha de aplicar por ellos 
totalmente , y fin limofna alguna. Def-
pues de ella fe hará la Procefsion de 
Difuntos , como eftá en el Manual j y 
donde no fe pueda hacer cómodamen
te , fe cantarán los Refponfos en el 
Coro; pero la dicha Miffa nunca fe 
omitirá. Demás de cfto , fe hará cora-
memoracion tresvezesal año , con 
Oficio de nueve lecciones , y MiíTa 
folemne, por los Religiofos de nueftra 
Orden: tres por los padres , parientes, 
y amigos de los Religiofos, y por los 
que eftán enterrados en nueftras Igle-

fias. 
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fias, y tres por los Patronos familiares, 
bienhechores, y los que tuvieron Car
tas de Hermandad de la Orden. E l pri
mer ternario fe hará entre la Odava 
de la Epiphania ,y la Fiefta de la Pu
rificación. E l fegundo , entre la Odav^ 
de la Paíqua j y la Eiefta de la Afcen-
íion. E l tercero , entre la í iefta de San 
Miguel, y la de todos los Santos. Y 
los Prelados cuidarán de que ellos Ofi
cios fe cumplan puntualmente,pena de 
fufpeníion de oficio por un mes. 

9 De ningún modo fe admitan en 
nueftros Conventos Cofradias de fe-
glares , principalmente las que traygan 
configo ruido, ó perturbación de nuef-
tra quietud , y filencio, ó las que ayañ 
de falir de nucítras Igleíias á procef-
í iones publicas , ó que ayan de tener 
en nueftros Conventos Juntas , 6 C a 
pitules, á que prefidan , 6 afsiftan los 
Prelados, ó Religiofos : y finalmente 
todas las que puedan ocafionar dif-
traccion , ó algo femejante , no decen
te , ó menos conveniente á nueftro cf-
tado , ó que celebren fieftas , que ür-
van mas á la vanidad , que ala verda
dera, y fencilla devoción. Si huviere 

H 4 ai-
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algun.i Cofradía de períonas hónfá'-a 
das, libre de todas eftas ttioieftias, y 
condiciones , entonces, atendiendo al 
Aprovechamiento j y edificación de 
las almas, fe podrá admitir con licen
cia de el Difinuorio Generah No in
tentamos excluir por éfte eftatuto la 
Cofradía ptopria de la Orden , qué es 
la dé Nüeftra Señora de el Carmen> 
aunque fea fin Ucencia de el Difinito*i 
t io , con tal que fe guarde lo que he-5 
inos dicho ártiba. 

C A P I T U L O X V I I I . 

D E E L CUIDADO PATERNAL^ 
y efpiriUtal govierno de los Pre

lados i 

H TpVÉbiéndo los í ré lados fet 
X J F para fus fubditos no mer-

tcnarios, ni crueles, fino paftores, pa
dres , y madres, deben también poner 
fumó cuidado en apacentar fus ove
jas , no folo corpotal, fino cfpirirual-
ínente: cfto es , qüc inftruyan á los 
ignorantes , levanten á los caldos , re-
liuzcan al camino de la verdad los qac 

fe 
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Fe aparten de el j y enfeñen, y traten^ 
no íólo á todos en general, fino á ca
da uno familiar , y particularmente. 
Y para hacer efto con mas facilidad, 
deben conocer las co í lumbres , can*-
ciencias, y fuerzas de todos los Reli-
giofos, pueseí io es propriamente co
nocer fu rebaño. Efte cuidado , pues, 
(afsí para las cofas temporales , que 
pertenecen al corporal íuftento de los 
íubditos ^ como para las efpirituales^ 
que fe dirigen á fu provecho efpiri-
tual , conociendo perfeclamente fus 
conciencias) llamamos govierno pa
ternal , ¿1 qual deben guardar todos los 
Prelados con fumo cuidado. 

2 Conviene , que los que eftáti 
tonftitüidos en lugar mas fuperior, ob-
ferven mas perfeátamente efte govier-
no paternal. Por efto el Padre Genc-
íal, y los Difinidores , aunque no puc-* 
dan cumplir con eílé encargo tan pro-
Snmatnente como los otros Prelados; 
deben cuidar de la utilidad efpiritual 
de fus ovejas de el mejor modo que 
fea pofsibíe , eferiviendo cartas , efi 
que exhorten á la obfervancia de la 
fropria profefsion , y arranquen de 

raíz 
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raiz (fi fuere neceflario) las relaxacio-
ncs , y abufos en fu principio, ame
drentando á fus autores. 

5 Los Provinciales, como Prela
dos menos diftantcs , deben corpo to
carlas almas de füs fubditos, princi
palmente en fus Vifitas , no conten-
tandofe con la corrección exterior, 
íino introducicndofc á lo interior, de 
que principalmente depende la falud 
efpiritual. Atendiendo á efto , procu
raran conocer el camino, efpiritu , y 
aprovechamiento de cada uno , para 
poder dirigirle con roas proporción, 
íegun el don , y gracia que huviere re
cibido , y las fuerzas , y necefsidad 
que tenga. Particularmente examina
rán en las Vifitas de Frayles , y Mon
jas, el efpiritu , y ora cion de cada uno, 
los exercicios de virtu des , y efpecial-
mente de la propria m ortificacion, que 
es el fundamento de e fte efpiritual edi
ficio , y el fruto que facan de la fre-
quentc Comunión. Y los exhortamos 
á que eferivan alguna vez cartas á fus 
Provincias, como fe ha dicho de el 
Difinitorio General, 

4 Eftc encargo de el govierno, 
pro-
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próximamente incumbe á los Priores, 
como á Prelados proprios, y inmedian 
tos: porque ellos fon los que princi
palmente deben praílicar la forma de 
eña dirección; de quienes depende la 
falud , y aprovechamiento de los íub-
dicos; los que han de dar quenta á 
Dios de ellos , y á quien fe pedirá fu 
fangre, íi obran con negligencia. Y, 
finalmente, fe hará con ellos terrible 
juicio en el dia de el Señor. Para fa-
tisfacer , pues , á tanto empeño , de
ben primeramente fuftentar la vida ef-
piritual de los fubditos con fu exera-
plo, y perfeccionarla defpues con fu 
dodrina. Eftá no la deben proponer 
folo en común , fino aplicarla á cada 
uno en particular, que entonces lo ha
rán redámente , quando trataren to
das las cofas efpiritualcs de cada uno, 
que pertenecen á fu dirección. Por 
efto procurarán todos los Prelados ha
blar con cada unofeparadamente , por 
lo menos una vez al mes , inquiriendo 
fus necefsidades , no folo efpiritualcs, 
í ino temporales. , 

5 Para fomentar la mayor confer-
yacion de eftc amor reciproco, y tra

to 
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to paternal entre Prelados, y fubdi-
tos, mandamos á los Prelados, que 
por lo menos , una vez cada mes con-
ííeífen alus fubditos, ( pidiéndolo ellos 
libremente ) y que los exhorten , y 
atraygan muchas vezes á la comuni
cación efpiritual, amonedándolos con 
frequencia , quanto importa pata fu 
aprovechamiento deícubrir fus con
ciencias á fus Prelados, que tienen las 
vezes de Chrifto , abrirles los fenos de 
la alma, y manifeftarles fielmente to
do el interior: pues es impofsible ( í e -
gun la aprobadifsima , y verdaderifsi-
ína Ccntencia de los Padres) que llegue 
alguno de los que viven debaxo de 
obediencia al termino de la perfec
ción , fin dirección de Maeftro efpiri-, 
tual. 

6 Y porque importa mucho , que 
los que profeflan vida efpiritual , tra
ten de cofás efpirituales; mandaroosi 
que lodos los Viernes ( 6 el figuiente> 
ó antecedente dia , (i el Viernes no pu
diere hacerfe) iumediatameme def*. 
pues de Comer , juntos todos ios RelU 
giofos, fe tenga una Colación efpiri
tual , que dure caíi una hora; CR ta 

qual 
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'qual el Prelado , ( que íiempre debe 
aísiítir á efte acto ) 6 eilando el cotí 
impedimento preciíb , el PíeCidente^ 
propondrá alguna materia efpiritual^ 
acerca de la qaa| irán diciendo todos 
por fu orden el proprio lemir , y e l 
Prelado juzgara lo que fuere mas mil , 
y mas de ei cafo. Ellas Colaciones fe; 
tengan , no remiflamente , ni por CUHH 
plimiento, fino con eftudio vivo, yj 
fervorofo : y a efto ayudará la varice 
dad , tratandoíe en ellas , ya de la 
oración mental j y de los medios para 
confeguirla , y confervarla; ya de la 
mortificación , y moderación de las 
pafsiones , y de el exeteicio de las vir-^ 
tudes 5 y ya de el Sacrificio de la Mif-; 
fa , de la preparación para el , de el cf-
pirita oculto en las ceremonias , y dc-̂  
más ritos , de la caridad , de la humil
dad , y de otras cofas á efte modo; 
Para ello fervirá también referir exem-
plos de los Santos , 6 de los NovifsH 
mos : y cuidará el Prelado de que nin
guno ufe de prolixidad en lo que di'¿;a. 
Para que todos hablen mas á propofi-
to3(e propondrá en una Colación lo 

que 
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que fe ha de tratar en la íiguiente. 
A cfta Colación efpiritual concurriraa 

todos en un miímo lugar , feaa 
Novicios, ó ProfcíTos. 

SEGUN-
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SEGUNDA P A R T E 
DE N U E S T R A S . • 

C O N S T I T U C I O N E S , 

DE LOS I N S T I T U T O S 
particulares de los COUT 

ventos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

D E L A FUNDACION D E L A S 
Provincias , j / de los Conventos, de fus 

diverfos inftitutos , y forma de los 
edifídos, 

' -1 llÉli Eclaram0S S¡ ^ dcrde Defpues fe 
el principio de nueftra funda-
Congregación fe fun- do otra» 
daron , y perfeveran quatroPro-

oy ,con el favor Divino , feis Provin- vinc',aí L * 
cias. La primera, con el nombre de una cc" e¡ 
N . P. S. Elias. L a fegunda, de el Efpi- ^ r ^ * 
ritu Santo. L a tercera , de N . P. S. An- ^ ¿ a ^ 

gelo. de 
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de s. Juan gelo< L a q t u r t a , de N . P. S.JofcpK; 
T T u n l r a í-a quinta »ds San Phelipc én Porta-
de s'joa- Lafexta , de San Alberto en las 
«̂1«. r la Indias. 

ultima de 2 Aunque la eíTencía , y fin de 
SantaAna, nueílro inftitüto debe fer común en 

todos ; con todo , fegun la diveríidad 
de los medios , ay entre nofotros di
ferios inftitatos, y varias funciones 
de Conventos, animandofe todos con 
un efpirítu , y una profcfsion , como 
los varios miembros de el cuerpo fe 
informan con una alma , y una vidi. 

3 , A y , pues , entre nofotros qua-
íro géneros de Conventos. E l primero, 
'de aquellos en que fe reciben , y inf-
truyen los Novicios , ó recien Profef-i 
fos. E l fegundo fe compone de aque
llos , en que los Religiofos ya radica
dos en las virtudes^, fe imponen en la 
ciencia , y dodrina de las Sagradas le
tras. Eftos fon los Colegios, en que 
principalmente fe trata de los exerci-
cios literarios. En los de el tercero fe 
atiende al provecho efpiritual de los 
Religiofos, y á la falud de las almas. 
E l quarto le conftituyen los Ermita
ños : cdo es , de los que a imitación 

de 
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He nueftros Santos Padres Elias, y E U -
feo fe retiran por algún tiempo al De-* 
fierro , para que recobrando nuevas 
fuerzas efpirituales , buelvan con mas 
fervor áfcguír la difciplina regular, 35 
á procurar el bien de los próximos, 

4 Ordenamos , que no fe admitan; 
fundaciones de Cafas , fino en L u * 
gares donde pueda tencrfe la congrua 
luílentacion , guardando nueftra PCO7 
feíslon , y ciaufura , porque no es con
veniente, que eften los Religiofos don
de no puedan vivir religiofairente. 
En adelante no entrarán á vivir los Re* 
ligiofos en los Conventos fundados de 
nuevo( exceptuando dos , ó tres, quó 
podrán eftár para la dirección de el 
edificio) hafta que aya en ellos conu 
pétente ciaufura , y habitación para 
quince Rcligiofos , por lo menos, fue
ra de los Hermanos Donados: ni aun
que el Convento cfté perfedo , en
trarán en elReligiofos , hafta que eftc 
cumplido el numero de ellos , que pi
den nueftras Conftituciones en los de^ 
más Conventos de la Provincia. Y lo 
mifmo fe obfervará en las fundacio
nes de Monjas ^ en quanto á que ten-4 
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gan competente claulura , y habitan 
cion antes de fu entrada. 

5 E l íitio para los Conventos fe 
eligirá fuera d é l o s Pueblos, porque 
eftos lugares ion los que fe deben juzw 
garmas á propofito , y proporciona
dos para la obí'ervancia de nueftra Re^ 
ligion : pero no fe harán los Conven
tos lexos de los Pueblos , para que po
damos atender á nueftra quietud , y 
al bien de las almas. Si no fe hallare 
íitio proporcionado fuera de el Pue
blo , podrá haceríe el Convento en 
los Arrabales, feparado de el bullicio, 
y concurrencíá de feglares. 

6 No fiendo proporcionadas para 
hombres,"peregrinos , y pobres por 
profeísion las cafas fumptuoías , ni cu-
riofamente adornadas > mandamos, 
que nueftros Conventos , y Templos 
no fean magnificos. Y para que en to
das las Provincias fe labren con uni
formidad , mandamos eftrechameme, 
que lo ancho de las Igleíias fea por lo 
menos de veinte y quatro pies , y á lo 
más de veinte y íietej (tomando la me
dida de qn pie, por la tercera parte 
de la vara, que comunmente fe ufa en 
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los Reynos de Caftüla ) y fegün cito 
fe guardará la proporción de el arte: 
para lo largo, y alto. En los clauílros 
no avrá mas eípacio de una pared a 
otra,que de feíenta pies, ni menos, 
que de cinquenta y cinco: lo ancha 
de el ámbito ferá de nueve , 6 diez; 
pies: y no avrá otros elaufteos altos, 
i-as celdas no tendrán mas de once 
pies en quadro , ni menos de diez , ni 
de alto mas de ocho , ó nueve , íinq 
las que fe hicieren folo para los en
fermos, ( que en los Conventos mayo
res no ierán mas de ocho, y en los 
menores á proporción ) en las quales 
le podrá exceder la dicha medida, 
con tal que no fe eftiendan mas , que á 
catorce , 6 quince pies en quadro. E l 
tranfuo de el dormitorio tendrá de 
ancho cinco , 6 feis pies: las oficinas 
inferiores de la cafa tendrán de alto 
once , 6 doce pies ; de fuerte , que las 
paredes de el Convento, defde el fue-
lo de ei Ciauftro, hafta el techo, no 
excedan la altura de veinte y dos pies, 
fino es que por la eftrechez de el ütio 
fea neceílarig levantarlas mas, para 
jjue no quede expuefto el Convenio al 

3U 
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regiftro de las cafas de los feglare^ 
por nflas altas. 

7 L o interior de la cafa fe diTpon^ 
rdrá á juicio de los Artífices , guardan
do ella proporción. No fe edificará 
Convento alguno , ni fe empezará 
obra notable de é l , fin que preceda 
traza de Artifice de la Orden , en que 
fe determine fu forma , la qual man
damos fe obíerve totalmente , fin mu
dar , añadir , ó quitar cofa alguna de 
ella , fin expreíía licencia de el Padre 
General , ó con confentimiento de el 
mifmo Artifice : pero guardando en 
todo la medida de efta Conftirucion, 
pena de fufpenfion de oficio á los Pre
lados > y á los fubditos de voz , y lu
gar por quatro mefes. A los que no 
tienen voz , fe les aplicará otra pena, 
proporcionada á la gravedad de el de
lito. En ninguna parte fe empezará 
obra notable, cuya cofta palle de cien 
efeudos de oro , fin licencia de el Pro
vincial por eferito. Nueftros Conven
tos tendrán fiempre honeíla , y com^ 
pétente claufura , y fe guardará acerca 
de fus fundaciones lo demás , que fe 
determina en fus projprios lugares. 
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C A P I T U L O I L 

D E COMO S E HAN D E RECIBIR 
¡OJ Novicios, y de fu inflruccion^ 

y ^rofefsion», 
• 

1 T j O r q u e importa mucho para 
X el provecho de la Religión, 

qüe los que vengan á pedir el Habito 
fe admitan con la mayor madurez; or
denamos primeramente , que en cada 
Provincia aya una fola Cafa de Noviw 
ciado > y íi en ella fe aumentare notar 
biemente el numero de los Novicios,!^ 
fe feñalará otra , donde los que ven-, #5' 
gan de nuevo fe inftruyan del raifmo 
modo. 

2 Eftos Conventos los elegirá el 
Provincial en Capitulo Provincial, coa 
confentimiento de fu Difinitorio , en 

' lugares feparados de el comercio de 
feglarcs : y una vez echa la elección, 
no fe alterará fin muy grave caufa : en 
las Provincias , que abrazan diverfosiS 
Reynos, fe feñalará otra Cafa en el # 
Difinitorio , íi huviere necefsidad, para 
gfte empleo, 

I 3 ^icnr 
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3 Siendo en cftos Conventos eí 

propoíito principal la inftruccion de 
los Novicios, es neceííario , que todo 
en ellos mire á eftefin. Por lo que fe 
ha de cuidar mucho de poner en ellos 
Prelados , que adornados de pruden
cia , y regular obfervancia, fe efnacr 
ten con particularidad en el aprove
chamiento de los Novicios. Entre las 
demás cofas , atenderán á no difponer, 
r i hacer cofa alguna acerca de los No
vicios , ó fu dirección, fin confuirá de 
el Maeílro , al qual favorecerán con 
efpecialidad , dexandole hacer libre
mente fu oficio , para que los demás 
no le menofprecien. 

4 E l Provincial elegirá un Maef-
tro de Novicios , que refplandezca en 
cfpiritu , fervor , ciencia , y diferecion, 
que fepa ufar con toda prudencia de 
la fuavidad , y la feveridad , fegun la 
calidad de cofas, y perfonas, que pue
da tolerar fin interrupción las comu
nes afperczas de la Orden : y final
mente , que pueda enfeñar el camino 
de la perfección, con dodrina, y exem-
plo.Y para que aya uniformidad en to-
¡dala Orden,mandamos, que en to-* 

dos 
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idos los Noviciados fe guarde puntuaU 
mente la infracción d i Novicios dif-
puefta por la Religión, Cuidarán ios 
Prelados de feñalar para las ca<as de 
Noviciado Conventuales aficío-iados a 
la regular obfervancia , y d^f^ofos de 
perfección, para que los Novicios fe 
edifiquen efpirirualmente con fus 
exempios : los quales nunca hablarán 
con los Novicios, debaxo de la pena 
que al Prior le parezca aplicar. Los 
Novicios nunca tendrán oficios , qu© 
pidan trato con fcglares. 

5 Ninguno fe admira á nueftro 
Habito fin licencia de el Provincial, y 
confentimiento de la mayor parte de 
el Capitulo de el Convento que le re
cibe : y pruebefe, ante todas co ías , íl 
el efpiritu de los que fe han de recibir 
es de Dios \ y el Prior , el Maeftro, y 
otro Anciano, exploren diligentemcn-; 
te la caufa , y fin de fu vocación , íl es 
de buen genio , dócil, yfufícientemen-
te robufto , para tolerar las afperezas 
de la Orden. 

6 No fe reciban los que no ayan 
cumplido diez y fíete a ñ o s , ni los que 
paíTen de quarenta. Y fi alguno tuviere 

14 
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calidades, que fuplan manífieftametltd 
el defecto de la edad , conftandole de 
ellas al Provincial , podrá diípenfac 
con é l , como aya cumplido quince 
años. A los profeffos de otra Orden, 
íblo los podra admitir el Capitulo Ge-; 
neral: y cfto fe haráconfiderando an-i 
tes ios Privilegios de fus Ordenes , y, 
haciendo prudente examen delacau-
fa del tranfuo , que muchas vezes fue-
le fer por levedad de animo. Tampo
co fe recibirán los que padecen algu
na enfermedad contagiofa, ni los que 
aviendo tenido una vez el Habito, bol-
vicron al í i g lo , hafta que confte de Ja 
caufa de fu falida,por relación, y parti
cular información de el Convento en 
que tuvieron el Habito. Los cafados, 
quedando uno de ellos en el í i g l o , y 
los eunuchos, tampoco fe admitirán; 
ni los hijos ilegitimos, que no fon de 
verdadero matrimonio , fino es con l i 
cencia de el Padre General, ó Difi-
nitorio. 

7 Ninguno fe admita para COA 
xifta, fin que fepa la lengua latina , de 
fuerte que pueda eíludiar otra facul
tad. X,os Juegos Jos podrá. lecibir e í 
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Difinitorio General , concurriendo 
quatro votos de cinco , ó feisde ficre; 
con tal que fean de buena vida , y 
aptos para el trabajo de manos , y 
demás minifterios de la Orden, á que 
por razón de Tu profefsion fe deben 
dedicar. 

8 Guardefe puntualmente en la; 
admifsion de los Novicios el Decreto 
de Sixto V . con las declaraciones , y 
favores de lós otros Pontifices, y ios 
que en adelante fe añadieren. Aten
diendo á efto , niguno fe reciba fia 
que preceda información , fegun la 
dicha Bula , haciéndola antes de la 
profefsion, con todas las circunftancías 
que ella ordena. 

9 Y queriendo evitar prudente
mente todos los inconvenientes , que 
pueden ocurrir , mandamos con todo 
rigor, no fe reciban aquellos cuyos 
padres eftán notados de alguna infa
mia , ni los defeendientes de perfonas 
caftigadas por el Santo Oficio de la 
Inquificion, ó de Judíos , Moros, E f -
clavos, Hereges, 6 profeífores de otra 
feda , hafta el quarto grado , ó mas ar-i 
jiba ^ fi ha precedido in&miia. Y para 
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que cfto todo fe obferve, fe prcguntá-í 
rá á los Novicios antes de admitirlos 
al Habito, fi tienen algún defedo de 
los dichos, porque no fuceda , que 
defcubnendofe dcfpues alguno , no 
puedan fer admitidos á la profefsion. 
Y los Prelados eílarán obligados á 
hacer fuficiente información de todo 
lo dicho, antes de recibirlos, ó profef-
faríos , penade privación, ó fufpen-
ílon de oficio, fegun la calidad de la 
culpa. Sien alguna Provincia, ó Re
gión fuere neceíTario > miradas todas 
jas circunflancias, eftableccr leyes mas 
eílrechas acerca de cfto : mandamos á 
Jos Superiores, que las impongan con 
feveras penas , y cenfuras. Inquierafe 
también diligentemente , fi ios padres 
de el Novicio eftán tan pobres , ó fe 
reme probablemente lo eften en ade
lante , que no puedan vivir fin fu au
xilio : y en efte caío no fe recibirá, dc-
baxo de la mifma pena. 

io Para que las informaciones de 
los Novicios fe hagan fuficientemen-
te , y por el orden judicial, y los De
cretos de los Pontífices fe cumplan 
con toda exacción, fe obfervará la for

ma 
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ína fíguientc , y fe preguntará todo cf-
to. Conviene á faber: 

Si el Novicio es de buenas, y honef-
tas coftumbres, y no habituado á cri-
menes graves, ó efcandalofos. 

Itcn , íi ha cometido algún delito^ 
como hurto , homicidio, ó otros feme-
jantes , acerca del qual aya precedido 
infamia, ó fe aya hecho inquiíicioti 
judicial, ó le aya caftigado por él la 
Jufticia, ó tema juftamente le prenda, 
y caftigue. 

Iten , fi eftá obligado á dar algunas 
quentas, por lo qual fe deba temec 
prudentemente , que defpucs de fu en
trada padezca la Orden , 6 el Conven-i 
to alguna moleftia. 

Iten, fi debe mas dinero de el que 
puede pagar. 

Ir en, fi quiere recibir el Habito con 
verdadero animo de fervir á Dios , y 
no por huir alguno de los inconve
nientes dichos, 

Iten , fi é l , ó fus padres cftán nota-: 
idos de alguna infamia. 

Iten , fi, deíciende de padres , abue
los , ó vifabuelos ( hafta la quarta ge
neración , ó mas arriba , ft ha precedí-

do 



fi^o Segunda Parte. Cap, IT. 
do infamia) que ayan fido efclavos, 6 
ayan citado infectos con alguna feda 
de Judios, Moros , Hercges, ó algu
na otra condenada, ó ayan (ido por ef-
to , caftigados , y condenados por el 
Santo Oficio de la Inquiíicion. 

Iten, fi es engendrado, y nacido de. 
legitimo matrimonio, 

Iten , íi fus padres citan tan pobres,-
ó fe cree probablemente lo citarán def-
pues, que pueda temerfe con razón, 
que padezca él porefto en la Religión 
alguna perturbación de animo. 

11 Adviertan los Prelados , ó los 
que por comifsion fuya hicieren las 
informaciones , que deben preguntar 
á los teítigos de el largo conocimien
to de aquel de quien fe hace la infor
mación , y de el modo con que faben 
lo quc'deponen : íi por continuo trato 
con é l , ó por notoriedad , ó publici
dad. Deben también añadir á citas pre
guntas, las que pide el derecho común, 
como es la edad de el teftigo , y elze-
lo de la juíticia con que depone , no 
moviendofe por odio , amiítad , ó ene-
miítad, ó cofa femejante. Y última
mente , atiendan con todo cuidado á 

que 
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'qué los tcftigos fearí hábiles para de
poner j fin que tengan algún impedi
mento de el Derecho , haciendo que 
ante todas cofas hagan juramento, co
mo precifamente neceíífario en qual-
quicra examen de teftigos. 

12 En cada cafa de Noviciado fe 
feñalarán tres Examinadores, para exa
minar las informaciones , que ferán el 
Prior, el Maeftro de Novicios , y otro 
feñalado por el Provincial: los qualcs 
juzgarán de todos los dichos requin
tos , y darán quenta fielmente al Capi
tulo Conventual, que libremente, le-
gun fu juicio , dará , ó negará fu con-
lentimiento , para recibir al Novicio, 
por votos fecretos. Y encargamos las 
conciencias de los Examinadores , y 
de los Conventuales, que en la apro
bación de los Novicios fe porten con 
prudencia , y zelo de la Religión , co
mo en cofa de tanta importancia. 

13 Los Prelados no diftribuirán los 
bienes de los Novicios, aunque ellos 
lo pidan , en limofnas , ni en otra co& 
alguna , por ningún titulo , antes de fu 
profefsion ,debaxo de la pena de cul
pa grave por tres días, 

L a 
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14 L a mitad de los legados , que 

los Novicios dexaren en lu teftamento 
al Convento , y de qualeíquieca bienes 
íuyos , que recaygan en el Convento 
donde profeflan , ó e n otro alguno, fe-
ra para nueftros Colegios de Artes , y; 
de Theologia Efcolaftica , y Moral: pa
ra aquel, conviene á faber , donde el 
Novicio recibió el Habito , 6 de don
de fe embio al Noviciado. Y qualquie-
ra cofa , que demás de las dichas , ad
quiriere ei Convento por razón de el 
Novicio , fea por dadiva de fus padres, 
por limofna , ó por otro qualquiera ti
tulo, fe ha de dividir por partes iguales 
entre el Convento , y el Colegio : fa-
cando primero quinientos y cinquenta 
reales de vellón , que fe han de aplicar 
al Convento , por la cofta de el Habi
to , y demás gaftos ocafionados hafta 
el dia de la profefsion. Si cílo fe hicie
re de otro modo , declaramos, que los 
tales bienes en conciencia no pertene
cen á el Convento , fino á el dicho C o 
legio, 

15 Ningún Religiofo mande cofa 
alguna a los Novicios, ni ios reprehen
da : mas íi notare en ellos algo culpa-
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bíe i noticíelo al Prelado , ó Macftro, 
ó adviertafelo en el Capitulo Conven-, 
íual. 

16 Nunca fe mueftren los Novi
cios á fus padres, parientes , ó otros 
eftraños , ni fe les permira hablar coa 
ellos, fino es en algún cafo grave, y( 
raro Í y entonces fe hará íiemprc coa 
con fe jo de el Maeftro , y en fu pre-, 
fencia* 

17 Los Novicios fe propondrán 
tres vezes al Capitulo Conventual, an
tes de hacer la profefsion , para que 
los Conventuales hagan juicio de íu 
vida , y coftumbres, y de fi fon dig
nos de la profefsion , y de la compañía 
de nueftra Sagrada Congregación. L a 
primera , y fegunda vez le propon
drán cada quatro mefes ; y la tercera, 
dos mefes antes de profeflar. En quai-
quiera de las profeísiones fe aprobará, 
ó reprobará por la mayor pane de el 
Capitulo; y eftando los votos iguales, 
fe le quitara el Habito. L a aprobación, 
ó reprobación hecha por el Capitulo, 
fe eferivirá en el libro de las aproba
ciones ( el qual debe guardarfe en Í O . 
dos los Conventos en poder de el 

Maef-. 
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Maeftro de Novicios , ó en la arca d é 
tres llaves ) y avicndo reprobado al 
Novicio, fe le quitará el Habito fin 
dilación. Todas las admifsiones , y 
aprobaciones de los Novicios , deben 
hacerfe por votos fccretos. Si en al
gún cafo grave , y raro conviniere no 
dárquenta al Capitulo de las caufas 
que ay para expeler á algún Novicio, 
fe le podrá quitar el Habito con con
fuirá de el Provincial , y confenti-
miento de el Prior , y Maeftro de No-
yicios. 

18 Hecha la aprobación de los 
Novicios, y cumplido el año entero 
de Noviciado , 'no ocurriendo algún 
impedimento , harán luego fu profef-
íion en manos de el Prior , Suprior , ó 
preíidente de el Convento , ó de otro, 
por comifsion de eftos. Atendiendo al 
mayor provecho efpiritual de los No
vicios , mandamos , que todos los Pro-
feíTos Coriftas eftén debaxo de la dif-
ciplina de el Maeftro de Novicios, 
haíla que fean Sacerdotes ; y donde 
no ay Maeftro , debaxo de la de el Su- • 
prior , ó de otro Sacerdote anciano 
feñalado por el Provincial. Y donde 
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jyaeda Uacerfe coínodamentc , vivirán 
con fu Maeftro , ea dormitorio repa
rado , y conlUve. Lomirinofe ha da 
obfcrvar coa los Hermanos Legos , 
Donados, po'r tiempo de tres anos, 
defde fu primera profefsion. Los que 
toman el Habito íicndo ya Sacerdo
te?, eftaran por dos anos, deípues do 
ProfeiTos, debaxo de U miíma difci-. 
piina. 

19 Ordenamos , que aviendo he-í 
cho la profefsion , y puefto el teít imo-
nio de ella en el libro de las Profeísio-: 
ncs , fe añadan las palabras figuientess 
Hecha la información , y aprobada , f e -
gun las Bulas de los Sumos Pontifices, 58 
alli firmarán el recien Profeflb , el 
Prior , el Maeftro de Novicios, y otros 
dos de los Sacerdotes , que afsiilierori 
á la profefsion , para que el dicho tef-i 
timonio haga entera fee donde , yl 
quando convenga. E l Prelado , que 
fuere negligente en el cumplimiento 
de las Sulas Apoftolicas , quede fujetq 
á las penas , que en ellas fe imponen* 
Defpues de la profefsion de cada uno,; 
qacmeafe fus información?s. 

20 Los recién Profeííos han da 
K ella: 
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citar fels mefes, por lo menos, en la 
cafa donde profeffaron , y tratando, 
con el mifmo Maeftro : y no aviendo 
paflTado efte tiempo , de ningún modo 
los mudará á otro Convento el Pro
vincial , ni otro Prelado alguno , aun? 
que no efte cumplido en otras cafas el 
numero de Religiofos, que piden nuef-
tras Conftituciones, pena de íufpen-
íion de oficio por un mes. Pallado 
efte tiempo , y pidiéndolo la neccfsi-
dad , procurará el Provincial embiar-
los donde profigan fus exercicios e í p n 
iituales,y gozen dirección de Maeftro, 
porque la virtud íin efte riego,no íe fe-
que,y el fervor de efpiritu fe apague. 
Y para que efto fe guarde mas cómo
damente , ordenamos , que en cada 
Provincia aya una Cafa de ProfeíTado,: 
donde los que no caben en el Novi
ciado , ó otros que le parezca al Pro
vincial jfean inftruidos por fu Maeftro, 
de el mifmo modo que en el Novi
ciado. 

21 Ninguno falga de el Convento 
á el Lugar , ó á otra parte , por ningu
na razón , ó titulo , antes de tener un 
aña de pcofeífo: ni vaya á fu patria, 

no 
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no aviendo en ella Convento de la O r 
den , hafta que ayan paflado dos años 
defde fu profefsion. 

22 Si algún Religiofo profeííb fe 
huviere diftraido de ios exercicios de 
fu profefsion , por ocupaciones , ó 
otras ocurrencias, cuiden los Provin
ciales de bolverle al Noviciado , para 
que refarciendo los d a ñ o s , íe adelante 
en efpiritu , y oración. 

C A P I T U L O I I I . 

DE COMO SE H A N DE RECIBIR 
los Hermanos Donados, y de fu jjro~ 

fefsion, 
• 

i T OS Hermanos Donados fe 
I 1 admitirán , como los demás 

Rcligiofos , con licencia de el Provin
cial , y confentimiento de el Conven

go donde fe reciben ,por votos fecre-
tos , atendiendo á que fean de buenas 
coftumbres , y hijos de padres honra
dos , á proporción por lo menos de el 
minifterio para que fe admiten. No fe 
recibirán los no conocidos , ni los que 
carecen de entera falud, y robuíttz, 

K 2 6 
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ó no han cumplido diez y ocho anos,' 
ni los que han íido expulíbs una vez 
de la Orden , 6 que ellos dexaroa el 
Habito, fin que confte primero de la 
caufa por qué fe fueron , por informan 
cion de el Convento en que habitaron. 
E n ningún Convenio ( fuera de los de 
Noviciado , y Profeflado ) podrán rcr 
cibir, ni tener mas de tres , ó á lo fu-, 
roo quatro , aviendo grande nccclsi-
dad , y entonces con dilpenfacion de el 
Provincial. No fe han de contar entre 
cftos los que por mucha vejez, ó en
fermedad le han hecho inútiles. 

2 Los Donados ferán Novicios dos 
a ñ o s , e n los quales fe propondrán al 
Capitulo : la primera , y fegunda vez, 
de feis en feis mefes : y la tercera , y; 
ultima, dos mefes antes de hacer ios 
votos íimpics. Su Maeílro los debe 
inftruir con caridad , y diligencia en U 
Dodrina Chriíliana , en el camino dé
los Mandamientos, y confejos de Dios, 
en el ufo de los Sacramentos , en los 
otros efpirituales excrcicios , y en co
mo fe deben portar en fu vocación , yr 
rainifterio. Y para que fe inftruyan me-
} o i , x ma? utilmcQtQ , no faldrán 4e 

caO| 
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fcáfa , por titulo alguno , en los prime
ros fcis mefes, ni en los dos últimos 
antes de la profefsio», hafta que te
niendo información de el Convento, 

que han vivido el tiempo interme
dio , y aviendo cumplido los dos años, 
háganla primera profefsion. Todo lo 
qual , y cada cofa de por si mandamos 
fe obferve , debaxo de la pena de cul
pa grave por cinco dias. 

3 Luego que fe reciba algún Do
nado , ó dentro de los feis mefes pri
meros , fe hará información jurídica 
de fi tiene las calidades , que piden los 
Decretos de los Pontífices en los R^e-
ligiorcs,y fe guardará para el tiempo 
de fu profefsion folemne» i r 

4 Los Donados harán fus votos (Im
ples , pallados los dos años dichos , en 
manos de el Prelado , Suprior , ó Pre-
íidente , 6 de otro por fu comifsion, 
delante de la Comunidad , no eftando 
prefentc feglar alguno, en la torma 
fíguiente. To el Hermano N , prometo 
Obediencia ) Cafildad, y Pobreza d Dios, 
y d l a B i V , M a r i a de el Monte Carmela, 
y a nuefiro R, P, Fray N . General de la 
Orden de los Carmelitas De/calzos, y ¿i 

K 3 J é 
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fus fucejfores, fegun la forma contenida 
en las Confittuciones de dicha Orden, Ef-
tos votos (imples ^ de tal manera que
remos que les obliguen, que todo el 
tiempo, que perfeveraten en la O r 
den , eftán ligados con el vinculo de 
los tres votos, como los demás: de 
fuerte , que íi apoftataren de la O r 
den, no quedan libres de la dicha obli
gación: y ¡a tienen los Prelados de buf-
carlos como á los demás Religiofos, 
reducirlos al gremio de la Orden , y 
caftigarlos como apoftatas : y ellos ef
tán obligados á la obfervancia de la 
Regla , como los demás Religiofos. Si 
por fus deméritos los expelieren de la 
Orden , podrá el Padre General darlos 
por libres de la dicha obligación de 
los votos > fi le pareciere conve^ 
mente. 

5 Los Hermanos Donados 4 que 
huvieren vivido en la Religión lauda
blemente cinco años , ferán admitidos* 
pidiéndolo ellos devotamente , con l i 
cencia de el Provincial , y confenti-
miento de el Convento , por votos fe-
cretos , á la fegunda aprobación* En la 
qual durarán por un año entero , y en 

él 
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cl fe propondrán tres vezes á la Co
munidad , como los otros Novicios, 
para que los apruebe , ó repruebe. Y 
para que mejor puedan vacará DioSj 
y difponetfe para la profefsion , no 
íaldrán de cafa por un mes en el prin
cipio de el año de la aprobación , y por 
dos en el fin de é l : ni en todo efte año 
los mudarán de. un Convento á otro. 
Si antes huvieren vivido en otros, in
quieran los Prelados , antes de fu pro
fefsion , con roda diligencia , de los 
tales Conventos, y de fus Superiores, 
comofe portaron en ellos. 

6 Cumplido todo efto , con licen
cia de el Padre General, 6 Difinkorio 
harán la profefsion folemne , como los 
otros Religiofos , pero confervando 
íiempre el Habito , nombre , y minif-
terio de Donados. Hecha la profef-
íion , no podrán fer expelidos de la 
Orden, ni paíTarfe á otra , como ni ios 
deimás Religiofos: porque la Religión 
üemprc ha juzgado , y juzga , que 
ellos han fido, y fon verdadera, y pro-
priamente Religiofos , y afsi lo decla
ro el Papa Urbano V I I I . por fus letras 
Apoftoiicas en fojyna de Breve. Todo 

K 4 lo 
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lo cjual, y cada cofa de por si mafidá> 
mos eftrechameme lo obi'erven los 
Prelados , y corrijan con íeveridad los 
defeéios acerca de efto. 

7 Los Hermanos Donados j que 
paíTados los feis años , no fueren ad-
tnitidosá la aprobación , ó profefsioti 
íolcmne , perfeverarán en fu vocación> 
y con la obligación de los tres votos 
imples , como antes, 

8 Ninguno fe admita al Habito de 
Donado para los Conventos de Mon
jas , ni íirva en ellos » ó viva debaxó 
de la dirección de ellas ; y tampoco 
tendrán en Convento alguno Donadas, 
ni en efto podrá difpeníar Prelado al* 
guno , por luperior que fea* 

9 De ningún modo fe reciban al 
Habito de nueftra Religión las muge-
res devotas > y honeftas > que llaman 
beatas , ni íe permita que hagan votó 
í i m p l e , ó folemne debaxo de nueftra 
obediencia , y protección : y íi fe hi* 

cierc lo contrario, ferá eaftigado el 
que las reciba con pena de prir 

vacien de oficio» m 
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C A P I T U L O I V . 

VE LOS COLEGIOS , T LOS. QUE 
ejiudim en ellos* 

1 *"iOrtio U ignoráncia fea ma* 
dre de los errores , y rui-

tía de qualquiera eftado ( principal
mente en los que deben enfenar á el 
Pueblo en confeíTbnario,y pulpito) de-
feando precaver efte daño en nueftra 
Orden , mandamos, que en cada Pro
vincia aya folamente tres Colegios , 6 
cafas de cíVudio. En una fe eíludiaráa 
las Artes ,y Philofophia , en 01ra la 
Thcologia Efcolaftica , y en la tercera 
la Theologia Moral.La defignacion de 
c íhs cafas ferá a arbitrio de el Capitu
lo Provincial. 

2 En los Colegios fe tendrá la Ora 
ción de la mañana á las cinco, en todo 
tiempo : y concluida, íe rezaran inme
diatamente las quatro Horas menores, 
í inocs la Prima en la vigilia de Navi
dad , la Tercia el día de Pentecoñes, y 
la Nona en el dia de la Afcenfion , que 
fe canurán ahora compcicnte.LaMif-

fa 
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ía l'olo fe cantará los Domingos , y 
días de Fiefta , en las folemnidades de 
primera cíale denueftra Orden (fuera 
de la Dedicación de la Igleíia ) y de el 
Titular de el Colegio, el Miércoles de 
Ceniza , el Triduo de la Semana San
t a , y en la Commemoracion folemnc 
d é l o s Difuntos. Los Sábados de todo 
el año , aunque fe debe aplicar la Mif-
í a d e la Virgen , como en los demás 
Conventos, no fe cantará. En tiempo 
de curfo fe comerá alas once; en lo 
demás de el año á la hora que les pa
reciere al Redor, y Lector. 

3 Las Vifperas fe rezarán í iem-

Í)re á las dos, fino en los dias mas ío* 
emnes , en que fe cantarán á la mifma 

hora : efto es, las primeras , y fegun-
das Vifperas de los tres dias primeros 
de la folemnidad de el Nacimiento de 
el Señor , y de los tres de Pafqua ,y de 
Pentecoí íes , de la Epiphania , de la 
Afcenfion , de el Santifsimo,de la Af-* 
fumpeion de nueftra Señora, de S.Juan 
Bautifta, de S. Pedro, y San Pablo, de 
todos los Santos, de nueftros Padres 
San Jofeph , San Elias, y Santa Tere-
fa , de la Commemoracion folemne de 

la 
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h Orden , y de el Titular de el Cole
gio. En los demás diasde primera cla-
fe ( fuera de la Dedicación de la Iglc-
íia ) fe cantarán folas las fegundas Vif-

.peras. Y lo raifmo fe obfervará en las 
íblemnidades de fegunda clafc , que 
ocurran en dias de ñefta. Declaramr s, 
que nunca fe debe cantar MiíTa , ni 
Vifperas por razón de las dichas fefti-
vidades , fino es quando fe celebran en 
fu dia propio , y íeñalado. Los May-
tines fe han de cantar el primer dia 
de Navidad , los primeros de Pafqua, 
y Penrecoftes, en el Triduo de la Se-
mana Santa, y en la fiefta de el San-
tifsimo, con fu Odava , como fe hace 
en los demás Conventos. 

4 L a oración mental de la tarde 
fe tendrá á las cinco en tiempo de 
curfo , y defde Refurreccion, á las feis. 
Las Completas, defde el principio de 
el curfo hafta Refurreccion , fe dirán 
inmediatamente defpues de la oración, 
fino es los diasde recreación , que fe 
dirán acabada cfta ; y lo mifmo fe ha
rá en el demás tiempo de el año. Los 
Maytinesfc dirán fiempre concluidas 
las dos horas de eftudio , que fe han 

de 
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de tener iodo el tiempo que fe óvceti 
Completas , inmediatamente á ia ora
ción: y en lo reftantede el año ,a la ho
ra que diipufiercn el Redor , y el Lec
tor. Los qnales atenderán con el ma
yor cuidado , á que los Eftudiantes no 
pallen oc ió los , ó en ocupaciones inúti
les, el tiempo feñalado para el eftu-
dio, 

5 E l curio empezará en nueftros 
Colegios el dia de San Gcronymo , y 
1-e acabará la Vigilia de Pentecoftés. 
Donde los Eftudiantes van á Efcuelas 4 
oír las lecciones , empezará el curfo 
quando en ellas, y íc acabara la VigU 
lia de Pentecoftés. 

6 Se nombraran por Lectores 
'de Artes los que puedan enfeñar á 
los otros , con letras , y virtudes : y 
fe tes concederá medio año , para que 
puedan prevenirfe para el empleo en
cargado. Deíde que empiecen el cur
io leerán dos lecciones todos los dias, 
una por la mañana , y otra por la tar
de, y cada una durará una hora. D e í -
pues los Eftudiantes , preíidiendo el 
L c d o r , harán exercicio , repitiendo 
las Icccioacs por otra hora i propo-, 

nicíi-
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tTicndo todos los dias, por fu orden, 
dudas acerca de ellas , que es lo que 
llaman conferencia. Cada ocho dias 
fe tendrán concluíiones , como fe 
acoftumbra, que han de durar defdc 
las tres á las íeis de la tarde. E l Pre-i 
lado afsiftirá á ellas regularmente, co-* 
mo es razón. Los Conventuales que 
no afsiftieren, acudirán á la oracion al 
tiempo feñaiado , eftando en cafa^ 
Atenderán los Ledorcs de Artes á de* 
fender las opiniones comunes, y que 
íirven mas para la fagrada Theologia^ 
para que no empleen el trabajo en 
fentencias inútiles, y que defpues fea 
neceffario defechar. No eferivan los 
Eftudiantesen los Colegios de Artes 
dictando el L c ü o r . 

7 En cada Provincia empezarai 
el curfo de Aries de tres en tres anos: 
y el Provincial , con fu Difínitorio, 
nombrará en el Capitulo Provincial 
L c d o r , y Eftudiantes , mirando fus 
coftumbres, Talud , y ingenio. Y de 
ningún modo fe admira el que en al
go de efto fuere defectuofo , debaxo 
de la pena de culpa grave por cinco 
d\as. 

En 
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8 En los Colegios de Theolo4 

gia avrá dos Ledores de TheologU 
Efcolaftiea, elegidos por el Provincial; 
pero donde los Religiofos van á EC-
cuelas , baftará uno. Para efte empleo 
í e elegirán fugetos muy idóneos en 
"Virtudes, y letras, que enfeñarán la; 
fagrada doctrina , como la explican 
los Santos Padres »íiguiendo particu. 
larmente á Santo Thomás : y lo mifmo! 
obfervarán los Lectores de Artes, pe
na de privación de oficio. Dcílierren 
de la Orden las queftiones de pura 
futileza, que ni traen utilidad, ni edi
ficación , y otras pcligrofas noveda
des : dedicandofe á declarar la verdad 
breve , y compendiofamente, omitien
do la variedad de opiniones , para que 
aprovechen mas los difcipulos. En las 
lecciones , conferencias, y concluíio-» 
nes fe obfervará lo que fe ordeno para 
los Colegios de Artes. 

9 En nueftros Capítulos , y Co-i 
íegio no fe defenderán conclufiones^ 

19 ni Actos públicos , con concurrencia 
^ de feglares : ni en femé jantes a£tos po

dran argüir nueftros Ledores, ni otros 
Religiofos, pena de privación de voz, 

y 
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y lugar. Tampoco fe admitirán ea 
nueftros Conventos feglares, para que 
cíludien Aries,6 Theoiogia. 

10 En el tiempo que los Reli-J 
giofos eftudian Artes, óTheologia,arsi 
Efcolaftica , como Moral, no fe em-í 
plearán en confeflar feglares , ó Mon
jas, ni en predicar. Eftudiaran tres 
años Theologia Efcolaftica , y en el 
ultimo de eftos predicarán delante de U 
Comunidad en el Refedorio , 6 otro 
lugar común. Nunca fe de Ucencia á 
los Eftudiantes para trasladar cartapa
cios de Sermones , ni por si mifmos,nl 
por otros. Solo faldrán de cafa con el 
Prelado, fino es á exercicios de letras, 
áo lr algún Sermón , ó quando van alaO 
campo. Todo efto fe ha de obfervac 
también pn los Conventos donde ef-
ten el tiempo de vacaciones. 

11 Demás de las lecciones de 
Theologia Efcolaftica , avrá otra de 
Eíctitura ,que durará tres quartos de 
hora , y fe leerá todo el trienio tres 
dias ala femana. E l Ledor de Efcri-
tura enfeñará con todo cuidado á fus 
difcipulos , rodos , y foios ios Prelu
dios Bíblicos , que dan luz para lain-

tclk 
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teligéncia de las letras fagradas. Ca'di 
dos meíes preíidirá conduílones or
dinarias de fu facultad , y todos los 
dias de la femana antecedente á cll^s 
tomará conferencia. E l Padre Provin
cial en el tiempo de fa Viílta exami
nará á los Eíludianres de el aprove
chamiento en efta materia , eftanda 
prefente el dicho Ledor . 

12 Ordenamos, que en cada Pro
vincia fe feñale un Colegio de Theo-
logia Moral, en el qual fe guarde , fin 
diferencia, el mifmo orden , y modo de 
vida, que en ios otros Colegios, a 
excepción de que los JMaytines fe re
zarán á media noche, afsiíb'cndo to
dos : que rodos los Sábados fe canta
rá la Mifla de Nueftra Señora como 
en los demás Conventos j y que la 
oración de la mañana fe tendrá á las 
feis dcfde la fíefta de todos los San
tos, hada el Miércoles de Ceniza. E n 
lugar de las horas de eftudio , termi
nada la oración de 1̂  tarde , y antes 
de Completas en tiempo de ayunos, 
eftudiarán los Colegiales tres quarros 
de hora , fino es que quieran mas em-i 
plear aquel tiempo en conferencia. 

C a -
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Cada quince dias fe defenderán con-
d u í i o n c s , preüdiendo el L e ü o r , que 
ajtcrnativamente le tocare. En eftos 
Colegios no fe eíerivirán en común 
materias morales, fino los Lectores ex
plicarán en voz. las doürinas de Autor 
res graves. Y fi huvieren compueftOj 
ó relüraido algunas de los Doctores 
mas apreciables, con fu proprio eftu-
dio j y trabajo , fe las podrán dar , ó 
preftar á los Eítudiantés > para que las 
copien i y puedan portarfe con mas 
orden , y facilidad en las conclufiones^ 
y conferenciáé 

13 Terminado el tierápo de la 
Theologia EícolaíUca , embiarán los 
Padres Provinciales todos los Eftudian^ 
tes al Colegio de Moral , fuera de los 
mas efeogidos, que quedarán en los 
Colegios de Artes , y Theologia , y 
dé los que fueren al De í i er to , pidién
dolo ellos j á fin de vacar á los exerci-
cios efpirituales por un año : y paíTado 
efte , irán al Colegio de Moral por dos. 
E l Provincial, el Pr ior , y el Ledoc 
examinarán todos los años á los Colé--
giales, expreííando fu juicio por vo-
íos féchelos t como en los otros Colc-i 
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gíos. E l que fe huviere portado rc-
mifíb en el eftudio, fe quedará en el 
Colegio por otro año , fobre los dos^ 
íiguiendo los excrcicios de Eftudiantc. 

14 Y como efta materia fea tan 
grave > no íiendo fácil fe pueda hallar 
quien admimftre los Sacramentos de la 
Igleíia fruduofa, fuficientc, y fegufa-
mente , y con crédito de la Religión^ 
cftando deftituido de el auxilio de la 
Theologia Efcolaftica-, queremos, que 
íin eftar inftruido en e l l a , ninguno 
vaya al Colegio de Moral , fino es en 
algún cafo taro, y extraordinario ( c o n 
viene á faber , quando alguno eftá 
adornado con efpecial prudencia, 6 
idoneidad , 6 eftá impuetto fuficiente-
H i e n t e en los principios de alguna cien
cia) en el qual, atendida h gravedad 
de la materia , y conociendo muy bien 
las coftumbres , virtud , y prudencia, 
íi el Provincial, y el Prior de el C o n 
vento donde vive el tal Religiofo le 
juzgaren apto , y proporcionado , ha
ciendo información de todo lo dicho, 
la embiarán al Padre General, de quien 
únicamente es el juicio deciíivo en 
cft.e negocio. Sin ellas ci^nflancias, 

nin-
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ninguno podrá fér aprobado para con-
feílafi Nunca fe enfeñará Granaatica 
áfedares^en nueftros Conventos, ni 
Colegios. 

15 Todos los Eftudiantes, afsi de 
Artes , como deTheologia, ferán exa
minados todos ios años diligentemen
te por el Provincial, el Redor , y ¿1 
Lector 5 ( debefe entender el Leftoc 
que. ha leído mas tiempo Theologia 
Efcoiaftica, y entre los iguales en e í to , 
el que ha íido Lcétor de Theologia 
Expofuiva , ó Moral , ó de Artes, 6 lo 
ha lido mas tiempo : íi en nada de efto 
íe diferencian , el mas antiguo de pro-
feí-jion : y en el mifmo fentido Te ha 
de tomar , íiempre que íe remite al
guna cofa al arbitrio de el Redor , y 
Lector ) y los que no fe hallaren hábi
les , ó aquellos que pordefefto de vir
tud , de obfervancia , de buena falud4 
y de letras , ó por qualquiera otro mo
tivo no fundan efperanza de el debi
do aprovechamiento en la Orden , fal
dean de el Colegio inmediatamente; 
Efto fe ha de determinar por votos fe-
cretos de los Examinadores , y al ex
cluido una vez > no íe le admitirá para 

L 2 cí lu-
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cftudiar en Colegio alguno de la Oí*»: 
den , fin que confte primero han ccí* 
fado las caufas, por que fe movieron 
los Prelados, ó Examinadores á negar
le los eftudios. Y ninguno irá á ellos 
fin tener un año de profefíb» 

16 Todos los Lectores afsiftiráa 
con la Comunidad á la oración men
tal de mañana , y tarde, al examen de 
conciencia, á la difciplina, á la pri^ 
meramefa, recreación , colación cf^ 
piricual, á los Capítulos , Procefsio-i 
nes , Oficios de el Triduo de la Sema
na Santa , á la Salve , que fe ha de can-* 
tat todos los Sábados de el año en obñ 
fequio de Nueftra Señora , á los Mayv 
tines de las fieftas de primera clafe, 
de Chrifto, y de la Virgen , de toda 
la Odava de el Santifsimo ,*y de nueC-
tros Santos Padres El ias , Jofeph, y 
¡Terefa, y últimamente á las Viíperas, 
y Mifla Conventual los días de fieíla, 
en que no preíidan concluíioncs. De 
los demás actos de Comunidad (fuera 
de los oficios de fregar, barrer, y de 
humildad) citarán efeufados preciía* 
jjjence , por razón de fu ocupación. 

Í7 £ u los Colegios íe pondrán 
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Prelados dodos, verfados en las le-: 
tras, y que junten la afición á ellas,; 
con fervor de virtud , y zelo de ta dif-
cipUna regular, para que igualmente 
den exeoiplo, y dodrina. Deben aten, 
der con todo cuidado » á que los Ef-
tudiantes no olviden la Oración con
tinua , y la modeftia conveniente, con 
ocafíon de los cftudios, fino que de 
tal fuerte enlacen ambos empleos, que 
cada uno firva de fomento á el otro^ 
Cuiden también con folicitud , de que 
fe obferven nueftras Conflituciones,' 
principalmente las que pertenecen a 
la vida común , fticra de lo particular, 
que fe ha determinado en elle capí--
tulo para los Colegios, 

18 Demás de el R e d o r , y Vice-
Rector , avra en los Colegios otros 
Conventuales , afsi para los minifte-: 
rios comunes de ía cafa, como para' 
confeíTar , ó predicar, para que pue-. 
dan los Eftudiantes ocuparfe fok) cri 
el eftudio. 

19 En el tiempo de vacaciones 
perfevetarán juntos en fus Colegios 
todos los Eftudiantes de ambas facul
tades , empleados en algunos exerd-
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cios de letras: y donde pueda hacer-
fe cómodamente , de ningún modp 
Irán á otros Conventos de la Provine 
cía. 

20 Prohibimos con todo rigor, 
que Religiofo alguno fe oponga á C a -
thedras , de qualquiera facultad que 
fean , 6 Us regente , o fubftituya pop 
otros , ni de voto para ellas , ni pueda 
recibir grado de Prefentado , Maeílro, 
ó otro qualquiera, mayor , o menor, 
ni gozar exempcion , libertad , ó pri
vilegio alguno por caufa de los eftu-
dios, ó de ellos grados, íi tuvo alguno 
de ellos antes de entraren la Orden: 
'fino que todos íigan igualmente la vi 
da regular, y común en todas las co
fas , pena de privación de voz , lugar, 
y oficio p^ta ficmpre al que faltare en 
algo de «efto. Tampoco ayudarán á 
alguno para confeguir Cathedra , ni fe 
mezclarán en efta dependencia , ni 
darán confejo acerca de ella á quien 
huviere de votarla , debaxo de penas 
proporcionadas á la gravedad de el 
delito. 

21 Ordenamos, y mandamos cotí 
todo rigor, que los Rcligiofos nopre-. 

ten-í 
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tcndan Eftudios, Ordenes, Conven
tualidades , Oficios, ni otra cofa algu-; 
na por medio de feglares , pena de in* 
habilidad, y privación de lo mifmo, 
que con tal medio intentan ; conreguir, 
Y los Prelados obfervarán cfta Coníti-
tucion con fuma entereza. 

22 A los Hermanos Legos , y D a -
nados nunca fe les concederá eftudios,' 
o corona: ni el Difinitorio. podrá dif-
penfar en efto. 

23 Ultimamente, de todos los qua 
han acabado los Curfos deTheologia 
Efcolaftica , elegirán el Provincial, yj 
R e d o r , antes de acabar fus oficios, 
juntamente con el Lcdor , dos , ó tres 
Eftudiantes los mas aventajados en 
cofturahres, y letras , para cada uno 
de los Colegios de Artes , y de Theo-< 
logia Efcolaftica , los quales por dos,-
ó tres años fe portarán en todo como 
los demás Eftudiantes, menos en oir, 
o eferivir las lecciones. No fe les da- j 
rán licencias de confeífar ,6 predicar,^ 
hafta paíTado el fegundo año . Todos 
los años predicará cada uno de ellos 
tres vezes, en el Refedorio, 6 otro lu^ 
gar comiig» Losfeñalados para c l C o r 
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Jegio de Theologia , dividirán cntrfi 
si la Suma Thcologica de el Angélico 
Preceptor: de fuerte, que ui\o de ellos 
defienda una vez por lo menos en con-
tlufiones la Primera Parte , otro U 
Prim^Secundae , y el tercero la Secun-j 
Ida Secün4ae, y la^Tercera Parte. 

C A P I T U L Q % 

DE LA LIBRERIA COMUN , T 
guarda, de los 10?ros. 

E N todos nueftros Conven^ 
tos ^vrá una Libteria co

mún , en que fe pongan todos los U-
bros,y el Prior feñalará un Librero,que 
la adminiftr^ con diligencia , y la ten
ga cerrada , ordene los libros por fus 
facultades, y haga un inventario de 
ellos, que íiempre debe guardatfe en 
la Libreria. 

2 De efta fe proveerán fufíciente-
mente todos los Religiofos , y podrá 
el que quiíiere facar libros de eUa,con 
licencia de el Prelado, y noticia de el 
Librero. Si alguno entrare á eftudiar 
en la Libreria, guardará íUcncio > nQ 
pablando aBl CQIQ otro.̂  os 
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3 Procuren los Prelados , que ay^ 

tn la Librería todo los libros necef-
farios, afsi para el provecho de los; 
Religiofos, como para el bien de lo* 
próximos , particularmente libros de
votos , y efpirituales: y que cftos, y, 
los demás íe conferven , y aumenten 
cada dia: y fe comprarán todos los 
libros de Autores graves, que de nue
vo falgan á luz , trocando , ó vcndieilr 
do los inútiles, cuyo precio fe em
plee en otros, que íirvan mas. Manda-í 
mos, que no pueda el Prelado, aunque 
fea con confentimicnto de fu Capitu
l o , y de el Provincial > dár libro algu
no , 6 enagenatle , debaxo de la pena 
de culpa grave; pero podrá preftarlos 
á Religiofos de la Orden , quedando 
efaitos el titulo de los libros,y el nom
bre de quien los lleva. 

4 Y para que efto fe obferve 
mas eftrechamente, y los libros fe con
ferven , y aumenten por dias , manda
mos en virf ud de Efpiritu Santo , de 
fanta obed;encia, y debaxo de pre
cepto formal, que n:ngun Religiofos 
aunque fea Prelado, y el mas Supe-
&01[-> toroc 1 de , prefte, faque de el 

Qsm 
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Convento, lleve á otro, 6 de qualquiet 
modo enagenc libro alguno, ó carta
pacio manuferito de los aplicados á 
cí Convento, ó Librería común , fino 
guardando las condiciones dichas. Y 
pata queeftofe eftablezca con toda 
firmeza, fe ha de tener prefente el De* 
creto de el Papa Urbano V i I I . de fe^ 
liz memoria , para que ningún R e l i -
giofo de nueftra Orden , por mas au* 
toridad que tenga, fe atreva, ó pre* 
fuma á facar de nueftras Librerías, pa. 
ra preüar á feglares , 6 Religioíbs dq 
otra Orden: ni á preñar, 6 dar a los di
chos , con qualquiera pretexto , 6 ti-» 
fulo, aunque eftén fuera de las Libre
rías , libros, quadernos, hojas impref-
ías , ó manuferitas , pena de excomu
nión mayor : en la qual incurre tam
bién qualquiera feglar, ó Religiofo de 
otra Orden , que facare de las mifmas 
Librerías los dichos libros, quadernos, 
y hojas impreflas, ó manuferitas , los 
tomare para ufarlos, ó fe quedare con 
ellos. 

5 Ningún Prelado , ni aun el 
Padre General, ó Difinitorio , podrá 
conceder que algún Religiofo tenga 

1U 
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libros para fu ufo particular, 6 los lle
ve coníigo j pero podrá el Provincial 
dar licencia á los Religiofos que le pa-* 
rezca conveniente , para que puedan 
tener á ufo , y llevar configo un folp 
libro pequeño , devoto, y cfpiritual, y, 
lina Biblia pequeña. 

6 Los cartapacios de los Rel i 
giofos que mueren , fe pondrán en la 
Librería de el Convento donde han 
muerto , y no podrá el Prelado apli
carlos para s i , ni para otro. Ninguno 
trasladará , por s i , ni por otro , carta
pacios manuícritos, ni los comprara 
trasladados , fin licencia de el Provin
cial : ni los Prelados , ó Maeftros de 
Novicios , ni otto alguno , ocupará 4 
los Religiofos , aunque fean Novicios, 
en ^fcrivirlos. 

C A P I T U L O V I . 

DE LOS Q U E SE HAN PE 
ordenar + -

I X TIngun Religiofo fe ordena-» 
JLNI rá de Diácono , ó Subdia-

cono j fin ayer paiTado año y medio 
dtfde 
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Sdeíde fu profefsion : ni de Sacerdote^ 
hafta que paíTen tres años defpues de 
ella. Tampoco tendrán voto en Capi-f 
tulo Conventual, no fíendo Sacerdo
tes , fino en los Conventos en que no 
aya cinco Capitulares, que en efte ca
fo podra fuplirfe el numero de \o$ 
Hermanos ordenados de Orden Sacro* 
prefiriendo el Diácono al Subdiacono, 
y en an mifmo Orden , el mas anti-! 
guo en profefsion. Los que eran Sa-i 
cerdotes quando tomaron el Habita, 
no tendrán voto en Capitulo, lino dos 
años defpues de fu profefsion. 

a Los Rdigiofos que fe han de 
ordenar, ferán examinados de ciencia 
por el Prelado , y otros dos feñalados 
por el Provincial, que los aprobarán, 
ó reprobarán por votos fecretos: y de 
el mifmo modo expreílará fu juicio el 
Capitulo , acerca de las cofturnbres de 
los que fe han de ordenar. Y los Pre
lados no darán Reverendas á los Rel i -
giofos para ordenarfe , fin que les 
confte fuficientemente de fu edad , y 
de la aprobación de el Capitulo, i 

j Los Rdigiofos para ordenar-
fe , recurfiraa fqlo a í a Qbifpo Dio-
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cefáno ( pero íi él no celebrare O r c ^ 
nes, podran ir á otro Obifpado , cor* 
tal que el Lugar donde fe han de or
denar no difté mas de veinte y quatro 
leguas de fu Convento) debaxo de la 
pena de culpa grave por cineódias 
que va , y al que le embia. 

4 Los que fe ordenen de Sácere 
dotes, no celebrarán hafta que eüén 
inftruidos fuficientcmcntc en las cere
monias de la Miíía ^ á juicio de el 
Prelado , y otros dos Religiofos ,quc 
con el le han de examinar : tendrá 
antes cfpiritualcs exercicios por •diez 
días > para prepararfe conveniente
mente para tan fagrado minifterio, y; 
no cantará la primera Miíía fuera de 
Convento nueftro. En el dia de la pri
mera MiíTa fe hará toda la función 
niodefta , y religiofamente , evitando 

qualquiera exceflb > afsi en la 
mefa> como en el demás 

aparato. 

CAPI-
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C A P I T U L O V I I . 

DE LOS C O N F E S S O R E S t 

. ,1 ^npÉngafe grande madurez* 
X y reflexión para elegir 

Miniftros de el Sacramento de la Pe-
nitencia i como lo pide materia tan 
grave : y folo fe admitan para efte 
cargo ,los que juntaren con la cien^ 
cia la gravedad de coftumbres , y la 
integridad de la vida. Y para obfervar 
cfto con mas reditud , el Provincial, 
con el Prior de el Convento, y otro 
Reíigiofo de los mas dignos , examina--
rán íii ruficicncia,y los aprobarán, 6 
reprobarán , por votos fecretos. 

2 Todos los ConfeíForcs , afsi 
de Religioíbs como de íeglares, ten
drán licencia de Tu Provincial por ef-
crito. Para confeíTar á los íeglares, fe 
requiere también licencia de el O r 
dinario de el lugar. Y porque confe*. 
guida efta licencia no fe porren con 
remirsion en el eftudio * ferán exami-j 
nados de tres en tres años, por los mif-
mos examinadores; que expreíTarán el 
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Jtítcio que hacen de fu aptitud, y íu-
ficiencia, por votos fecretos, fino es 
que fean , ó ayan fido Priores , Lcc^ 
toces de Aries , ó Theologia, ó Prela
dos. Efte examen le hará el Prelado la, 
fegunda vez que viñte. 

3 £1 que tiene licencia de confef-
far en una Provincia, podrá confeífar 
á ios Religiosos1 en todas las otras,pe-
ro no á las Monjas j fino que ( deínás 
de lo que fe requiere de derecho) al
cance licencia particular para efto de 
fu Provincial de ellas. Los que fe han 
de exponer para confeífar Monjas , 6 
mugeres feglares j han de aver entra
do ert el año treinta y tres de fu edadj 
(y aunque lleguen á el , y tengan l i 
cencia general para confeífar íin dif. 
tinción , la necefsitan particular de el 
Provincial para mugeres, y fin ella de 
ningún modo podrán confcífarlas ) fue á l 
ra de el Prior , y Suprior > á quienes* 
no fe les determina edad, ni ceílará 
fu facultad , aunque ceííe fu oficio» 
Cuiden los Provinciales > con la mayor 
atención,de que los Confeílbres de 
lonjas eílen adornados de prudencia, 
ic io, y integridad de vi¿a. 

Los 
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Epfiiefno 4 Los Religiofos no confeffarátí 
eiUenujoy mugcres en ia igiefia ni en las Capu 
por el De- u r r t i L rr • r 
eret» de el i 0 0̂̂ 0 Cn ôs conteíionanos, en 
Samo T ñ - ios quales avra dos laminas de hierroj 
tunai de la caladas con ahugeros pequeños , 6 
inquificion una cotí üñ V¿Io clavado : y eftarárt 

cerrados con llave , fino en el tiempa» 
de las confefsioncs. 

5 Atendiendo , afsi al derecho co
mún á nueftros eílacutos, y á la cof-
tumbre antigua, comoá los Privilegios 
de los Pontíf ices, declaramos , que 
los Sacerdotes íiraples de nueftra R e 
ligión ( efto esaquellosque.no tienen 
licencia, y aprobación de el Provin
cial , ó ó e n c r a l ) no tienen jurifdicion 
alguna para confeflar á los Religiofos^ 
aunque lean Sacerdotes* Y íi por la 
Goftumbre fe prefumiere en quancó 
á efto alguna licencia tacita , la anula
mos por el prefente Decreto : orde
nando , que ningún Prelado pueda dác 
licencia, íino el Provincial j y Gene
ral ^ y de otro modo ferá de ninguna 
fuerza, y valor. Efto fe ha de emen-
der.quc cftén en el Convento , ó fué-! 
ra de él: y afsi ningún Religiofo, aun
que fea Sacerdote ^ fe podía eonfeiTac 

£9% 
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Con ellos en parte alguna , pena de 
privación de voz , y lugar por un mcs¿ 
al que íe cOnfieíTa , y al ConfcíTor. 

6 Para las Monjas, que eftán ert 
Lugares dondé ay Convento de Rel i -
gioí'os , fe leñalaran todos los años 
t r e s i ó q u a t r o vezes ^ d e m á s de los 
GonfeíTores ordinarios, otros extraor-i 
dinarios , no menos hábiles. Los Con-., 
feflbres ordinarios no fe mudarán fá
cilmente, y las Religiofas citarán obli
gadas á eonfcíTarle con ellos , fino ert 
cafo que juzgue conveniente el Pro
vincial , con confejode el Prior , ad
mitir para confcílarlas algún fugeto 
eftraño , dodo, grave, y efpiritual. 

7 Ningún Religiofo exercerá el 
éargo de Vicario, 6 Capellán en Con-
venco alguno de Monjas , ni vivirá en 
el Pueblo , como ConfeíTor ordinario; 
pero los Prelados embiarán Confef-
¡bres á los Conventos , que diltan áá 
los nueftros Una jornada , todos los 
t n c f e s j y á l o s que diftan mas , cada 
dos mefes (íi la Prelada, ó Convento lo 
pidiere) para que las conñeflen, y con-, 
íuelen efpiritualmente. En todos los 
Conventos Monjas, que eftán en 
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Lugares donde no ay Religiolbs , Ye-
ñalara el Provincial numero fuficientc 
de ConfeíTores de los eftrauos , que 
fueren mas apropofito. 

8 Prohibimos, que en los Lugares 
donde ay Convento déla Orden pue
da Religioíb alguno confeííar á nuef-
tras Religiofas, fin tener, demás de lo 
que fe requiere de derecho, erpecial 
defignacion de el Provincial por eferi-
to > pena de privación de voz , y lugar 
por dos mefes : Y debaxo de la mifma 
pena mandamos , que ninguno en par
ticular las de , ni reciba de ellas rega
lo alguno : porque no íe detenga en 
e í lo el cfpiritu , que debe anudar a 
lo íuperior. Tampoco las podrán ha
blar 1 lin la dicha licencia. 

p Mandamos eílrechamente a to-; 
dos los Religiofos, aunqae fean Pre
lados , que en los Lugares donde ay 
Convento de Reiigioíos , no coman en 
los de Monjas , por caula alguna , de
baxo de la pena de culpa grave por 
cinco dias. Y fi fe hofpcdarea en íus 
Hofpidos, por no aver alli Convento 
de Religioios ,atendiendo ano feries 
pefados ? ó enfadólos , comerán co

mún-
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tnunmente lo miímo que miniftraren 
á íü Comunidad : y pritlcipalniencc 
cuidarán de oblervar ello los V i í i u -
dores , Provinciales , y demás Prela
dos de la Oideir. yrohibiiDoselhecha-
mcntc , que enrren á la clauí'ura de el 
Convento con titulo alguno , aunque 
fea para adminiñrar los Sacramentos á 
las enfermas, fino es que aya urgen
te, y grave neceísidad , pena de fuf-
penlion de oñcio a los Prelados,y á los 
íubditos de voz, y lugar por feis rnc-
fcs. Los que entraren irán camino de
recho al negocio áque entraron , fm 
divertiríe a otra cofa : y concluido 
aquel , fe faidrán luego, fin la menor 
tardanza : y no adminiítratán dentro 
de la claulura los Sacramentos de ia 
Penitencia , y Euchariftia á las que 
pueden ir á la ventanilla de la cornil* 
nion , ó á el confeífonario , debaxo de 
la pena de culpa grave, fegun la ca
lidad de el delito, á el que faltare en 
alguna de eftas cofas. Los Religiofos 
no fe fepararán uno de otro dentro 
de el Convento, por ninguna razón, 
debaxo de U rDifma pena por cinco 
dias. 

M 2, 
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lo Quando alguna Monja padece 

tan grave , y pehgcofa enfermedad, 
j^ue eftá coftftituida en peligro de muer-. 
te , de ningún modo íe quedarán los 
Relígiofos dentro <Jc la claufura de 
noebe íino que aviendola adminiftra-
do los Sacramentos, y cumplido con 
el oficio de piedad , fe bolverán inme
diatamente á fus Conventos, fino es 
que la enferma efté en articulo de 
inuerte, y en tal difpoficion , que ne-t 
Cefsite de los auxilios con que fe fue-i 
le focorreráios moribundos. E l que 
hiciere lo contrario , quedará fujeto 
á la pena de culpa grave por tres dias. 
Aviendo efpirado la Religiofa, dicho 
por ella el R.efponfo que fe acoftum-
bra , fe bolverán inmediatamente á el 
Convento , debaxo de la mifma pena, 
acompañados de alguna perfona hon
rada feglar j y fi entonces no huvierc 
oportunidad de bolverfe , fe quedarán 
en la Sacriftia , ó otro lugar decente, 
füera de la claufura , hafta por la ma
ñana. Y para que fe proceda en todo 
lo dicho con mayor cautela, quere
mos que las penas aqui leñaladas le 
apliquen á Jos delinquemes , demás 
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'de h% cftablccidas por Derecho. A 
h Priora, que abriere la ventanilla 
de comunión , por otro qualquiera ti-, 
tulo , que los determinados en fus 
Conftituciones, fe le aplicara la mifmaí 
pena de fufpeníion de oficio. 

11 Encargamos las conciencias de 
los Religiofos , en que quando fea 
neceflario tratar con las Religiofas, fe 
porten con grande modeftia > circunf-s 
pecc íon , y gravedad de coílumbres^ 
afsi en la adminiíiracion de los Sacra
mentos , y la doctrina , como en fu gcw 
yierno, ó qualquiera otra cofa : aten-' 
diendoá quanto teftifica la experien-; 
cía lo mucho que efto importa» no me
nos para la faíud efpiritual nueftra , y, 
í u y a , que paca la edificación de lo« 
demás, 

12 Ordenamos , que fí en los Lu-? 
gares donde noay Convento de RCJ 
l'^iofos , huvíere Hofpicios inmediatos 
a los Conventos de las Rel;giofas,ten-
dran puerta á la calle, fuera de todas 
las de el Convento ; y no tendrán 
tornos,que por parte alguna corref-i 
pondan á la claufura : y los Pro^ 
Xiucialpsi fracan que fe obfetve cf-. 

1 M i W 
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Ú conftitucion puntualmente. 

Ninguno podra hablar á Mon
jas de otra Orden, fin que tenga dc-
masafc lo que fe requiere de Derecho, 
licencia de el Provincial por cícrito, 
pór cada z: n i podra confeíTlulas, (i-, 
no que fea Difiirddr General , Provin
cial , 6 Prior. E l Prior podra dar li
cencia á alguno , para que una , 6 dos 
vezes ai ano pueda hablar á fu madre, 
y hermanas , aunque fean Monjas de 
otra Orden, 

14 Ningún Religiofo ira fuera de 
el Lugar a confelíar feglares , fino en 

-^ca ío tan grave , que parezca contra. 
^ caridad no hacerlo : y entonces fe ha

ya con confeniimiento de los Clava
rios , y íblo para confeílar algún bien
hechor nueílro , 6 alguna particular 
perfona 5 y ni aun en eite cafo fe de
tendrá el Confefior alli mas de dos, ó 
tres días a lo fumo , pena de una dif-
cipUna , y pan , y agua al Prelado que 
le embia , y á el que va. 

15 Ningún Religiofo hará oficio 
de Párroco , ni fuplirá por é l , ó ten
drá fus vezes en cofa alguna , pe* 
pa de íufpepílcn de oficio , ó de 
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frivacion de voz , y lugar por un 
mes. 

16 Nueftros Religiofos no faldrán 
de noche para velar á enfermos , ni 
para ayudarlos á bien morir, de fuer
te que fea neceíTario quedarfc de no
che fuera de el Convento , fino que 
fea en una ocafion inevitable , ó no 
fe pueda omitir, fin grande dctrimecK 
to de el Convento, 

C A P I T U L O V I I L 

{ DE LOS PREDICADORES, 

l T 7 L cargo de la predicaciort 
i ^ i evangélica , pide en los 

Miniftros virtud , y ciencia. Atcndien-i 
do á efto , ninguno predicará la pala-, 
bra divina fin aver eftudiado tres aííos 
Philofophia, y otros tres Theologia, 
y fin eftar examinado por el Provinr 
cial, y otros dos Religiofos feñalados 
por e l , y aprobado por votos fecrc^ 
tos. Es también conveniente , que an̂ i 
tes de darle la licencia, predique algún 
Sermón enprefencUde el Provincial, 
ys 4c los Religiofos, t;on tiempo fefia^ 

M4 Ü 
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Jado, para que afsi confie » np íolo át 
jfu ciencia , fino también de íu talerir 
to ; perq principalmente deben tener 
el teílimonio de virtud, y buenas cof^ 
tumbtgs. 

2 Nueftros Predicadores procura-
|an en fus Sermones ptincipalmentc 
weiorar las coftumbres de fus oyentes, 
excitándolos 1̂ amor , y temor de 
Í) ios , y á los a£los de las denlas vir
tudes ; abfteniendofe de colas inútiles, 
y poniendo a folq Dios delante de fus 
pjos , atenderán precifan ente á fu 
gloria, y á el bien de l̂ s almas, A 
los que hicieren lo contrario, íi ad
vertidos por Jos Superiores no Te eu-
ftxn^arcn », fe Ies quitarán las licencias 
de predicar. Los Provinciales en el 
vltinpo ano de fu Viíita examinarán 
^ todos los Predicadores ( fuera de 
los Prelados , ó, otros evidentemente 
hábi les) aísi de. ciencia , como de el 
ipodo de exercec íu minifterio : y re
probarán, a los inhábiles , ó inútiles 
para el Pueblo de Diosi, ayudando , y 
favoreciendo a los que predicaren na 
buícandofc á si mi ímos , ni con afeíl^-
5;ion * y engeeinai^pto de palabras. 
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fino con foiidez ? y piedad de fentciw 
cías. 

3 Ninguno predicará en nueftras 
Iglcfías antes de prefeoratfe al Ordi-? 
parió , como lo manda el Concilio do 
Trento , ni en otras , fin avcr recibido 
fu bendición , y licencia , pena de prin 
vacion de voz , y lugar por feis mcn 
fes. 

4 E l Prelado dará facultad á los 
Predicadores para que no vayan al 
Coro por tres dias antes de el Sermón, 
qon tal que afsiftan a la oración men^ 
tal de mañana, y tarde. A los que han 
de predicar todo el tiempo de la Qua-
refma , fe les dará mas tiempo librea 
a atbirrio de el Prelado , con tal qup 
no falten á la oración mental, 

5 Ordenamos, que en los Luga-» 
res donde no ay Convento de la Or^ 
den, no Te admitan Sermones de Qiia-
rcfma » de fuerte que un Predicador 
efte toda ella , 6 fu mayor parte fuera 
de el Convento. Y en ningún tiempoj 
faldrá a predicar fuera de el Lugar,! 
donde eftá el Convento, mas que url 
Predicador, en un dia , aunque fea el 
Prelado jgena de fufpeníloa de oficies 
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por un mes por la primera vez , y poi? 
la feganda de privación de of ic io .áel 
que lo haga , y al que lo permita. 

6 Mandamos también con todo r i 
gor , qae los Prelados de los Conven* 
tos no fe encarguen de predicar Qna* 
jrermas,óre dediquen de tal fuerte á 
eF empleo de predicar, que falten al 
govi^rnode el Convento , á la regu-
ííif obf?rvancia > ó a otras principales 
obligaciones. 

7 En nueftrosConventos avrá Ser*' 
mon todos los Domingos j ó dias mas 
foícmncs ( U puede haceire ) particu-
larmenre el día de N. P. S. Elias fe ce
lebrara íiefta folemne con Sermón , y 
lo mifmo íe liara en la Commeraora-
cion folemne de la Orden , y en los 
días de N. P. S. Jpfeph, y de N. M» 
Santa Terefa, - . 

8 Permitimos , que 0 á los Prela
dos les pareciere conveniente.faíga un 
Predicador , ó otro Religiofo á e l L u - . 
gar donde ay Convento á enfenar á el 
Pueblo la Doílrina Chriftiana , inf-
trnirle en los Myfterios de nueftra Saiv 
ra Fe » y declarar lo que es neceííario 
faber para Calvar fe. 

C A -
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• C A P I T U L O JX. 

VE LAS CONSTITUCIONES 
de el Dejíerto, 

, .jy. - Qlcn.do el inítituro de la vida 
i 3 ercnV'íicíi tan perfedo , y 

proporcionado á nueílra proferslon, 
nos ha parecida conveniente detertni-
fiar aqui los exercicios , y coníUtucio-
nes de el Defierto , dcípues de los dw 
verlos inftitutosde los otros Conven
tos, Declaramos , pues, primeramen
te , como afectuofüS hijos de la Igle-
fia , que el fin principal de efta Tanta 
infiitucion de los Deíiertos , es que 
losRcl giofos que viven en ellos ayu
den i la Santa Iglcfia con la oración 
continua , las vigilias incanfablcs» la 
perpetua mortificación , y los demás 
exercicios, y operaciones de fu vida. 
Atendiendo a cfto , mandamos, que en 
los Deíiertos íe apliquen codos los Sa
crificios por el cfpiriiual aumento de 
la Iglefia , y que no fe reciba , por 
ningún titulo , limofna alguna por las 
Miñas , donde, y qüando tuvieren los 

De-. 
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P e í k r t o s , á juicio de el Difinitono^ 
loDCceíTariopara la congrua fuftenta-
cian : fmo que fíempre fe digan, y 
©fec^can las MiíTas por las proprias 
obligaeiones de el Defierto , por la 
IgFena de Dios , por el aumento, oblt-
gaciones , y neceí sidades de i a Rél i -
gron , par los bienhechores de ella , y 
principalmente por el Sumo Pontifice, 
por mieihos Catholicos R e y , y Rey -
na de Efpaña , y por la paz, confer-
vacroi), y aumento de fus Reynos. Y 
mngun Superior, aunque fea el Padre 
Genera! con fu Difinitorio, podrá im
poner á los Deíiertos carga alguna do 
Millas , ni difpcnfar en ella conftitu*, 
don, 

§. I. 
DELA ORACION CONTINUA* 

D ^raás de la perpetua , y 
continua oración á que ca

da uno efta obligado por el precepto 
de la Regla , tendrán de Comunidad 
en el Coro , ó Igleíia tres horas de 
oración mental, de las quales una fe 
tondri íiemorc poc U mañana á las cin-
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co , y otra por la tarde á la mifma hcn 
ra: media hora fe tendía antes de co .̂ 
mer , y otra inedia defpucs de May ti-
nes: efto es, hafta las dos j y no mas 
tarde. En las Odavas de Pafqua, y; 
Pentccoftés, aviendo dicho Maytines 
con la pauía ordinaria , y tenido ia 
media hora <le oración , no efperarin 
á las dos. Defpues de Completas fe 
hará el examen de conciencia , como, 
fe acoftumbra en la Religión. Los dias 
en que fe canta la Mifla , 6 fe dice por 
la mañana á la Comunidad , no fe ten
drá la media hora de oración antes 4« 
comer , üno folo el examen. 

2 E l Oficio Divino le rezarán con 
grande reverencia , devoción , y pau
la. Por lo que ordenamos, que los 
Maytines de Santos dobles, ó femido-
bles fe galle hora, y media: en ios de 
los Domingos, y fieftas , en que ay 
Colación extraordinaria por la íblem-
nidad Eclcíiaftica, y en los de ta De
dicación de la Igleíía,cafi dos horas: y 
ios de fimples, y Ferias, duraran por 
lómenos regularmente cinco quartos 
de hora. L a Pirima , y Completas du-
laráa caíi media hora cada una: las 

' - ' m 
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Yiíperas oKlinatiaitiente otra rñcdía, 
y en las oirás Horas menores , Tercia, 
Sexta, y Nona, fe gaftará en cada 
una algo mas etc un quarto de hora. 

3 Quando fe reza el Oficio menor 
de NueÜra Señora , durarán los May-
tines media hora por lo menos : !a Pri
ma , y Tercia , juntas cort el Oficio 
mayor, una hora : la Sexta , y Nona, 
también con el Oficio mayor , tres 
quartosde hora : y caíi lo mifmo fe 
tardará en Vilperas. En Completas de 
el Oficio mayor, y menor, fe gaftará 
media hora. 

4 Ordenamos , que en los Deficr-
tos Tolo íe canten Maytines los prime
ros dias de Navidad , Pafqua , y Pen-
reeoítes , en los quales fe han de can
tar también primeras , y fegundas Vif-
peras. L o mifmo fe obfervara en las 
primeras »y fegundas Viíperas da la 
Circunciíion , de la Epiphania , de el 
Sannfsimo , de la Commemoracion 
íolemne de la Orderc-, de la AíTumpcion 
de Nueftra Señora , de el Patrón Titu
lar, y nueftros Padres San Joíeph, San 
Elias , y Santa Tcrefa. También íc 
cantarán Maytines , y Laudes en el 
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Triduo de ia Semana Santa, Prima U 
Vigilia de Navidad , Tercia el día de 
Pentecoftes, y Nona el de ia Afccn-
íion. En las fieftas, que por ra^on de 
la folemnidad Eclcfiatlica traen Cola
ción extraordinaria , y en la Dedica
ción de la igleíia , fe cantará íblo el 
Te Deum. L a Mifla Conventual , fe 
cantará folameme los Domingos , y 
dias de fiefta , y los de Santos de nuet 
tra Orden ,que fe celebran con O d a -
v a , y de ia Dedicación de la Igleíia. 
Si alguna de las dichas fieüas fe traf-
ladare ,no debe trasladarfe la íblera-
nldad de el canto. También fe cantará 
Miflá de el Eípiritu Sanio , el dia que 
fe celebra Capitulo General , ó Pro-, 
víncial , el de la Commemoracion í o -
lemne de todos los Dsfancos, el de U 
muerte de el Sumo Pumifice , de el 
Rey , y Reyna de Eípaña , de N. P. 
General , Di í inidores , y Provincial 
de aquella Provincia , el dia que muc
re algún Rcligiofo de aquel Convento, 
V por qnalquiera cuerpo prefeme. Los 
días de el Nacimiento , y Rcfurreccion 
de el Señor , aunque fe ayan cantado 
^s ptimecas Millas , fe cantará la 

Con-
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Conventual á la hora ordinaria. 

5 También cantarán y coma en los 
demás Conventos j la bendición , y 
Miflael Miércoles de Ceniza , y elDo^ 
mingo de Ramos, y los Oñeios el Tri-* 
dúo de la Semana Santa , y la bendi-i 
cion de las velas el dia de la Purifica-s 
cion. Afsimifmo cantarán la Salve to
dos los Sábados de el año ( aunque no 
fe veftirán para ella Prefte , ni Acoli-i 
tos, fino en las Vigilias de Navidad^ 
Paíqua , y Pentecoftés) y el Pfalma 
Mlferere en la difeiplina* 

6 En las MiíTas mas folemnes no 
BÍatá el Sacerdote de Miniftros; efto 
es , de Diácono ^ y Subdiacono , fino 
es en los Oficios de Semana Santa , y 
entonces fin Dalmáticas* Se harán las 
qnarro procefsíones mas folemnes,que 
celebra la Igleíia en todo el ano : con
viene áíaber , el dia de la Puriíka-
cion , el Domingo de Ramos , el dá 
Refurreccion , y el día de el Santifsi-
mo. Y también fe hará proceísion el 
día de la Commemoracion de los D i 
funtos. Los días de las Rogaciones, 
y de San Mateos , no le cantarán las 
Letanías , fiao le rczacaa en el Coro 
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intcsde U MiíTi, Y ultim iin^nre , los 
Lunes fe rezarán los Reí'ponfos por ios 
difuntos en el Coro , como lo dilpone 
el Ceremonial. Los que viven en las 
Ennicas, rezarán e l O í i c i o Divino al 
mifruo tiempo que en el Coiivemo, 
con devoción , y reverencia. I 

7 Ordenamos , que todos los dias 
á la hora de el examen ( quando fó tie
ne la media hora de oración antis de 
comer ) fe celebre una Miña Conven-' 
tual, á que afsiftan todos , y antes de 
ella fe rezará una Hora Canónica , y 
defpues otra , fegun la variedad de t i 
tiempo : y efta Mifla no fe cantara fino 
los dias , que arriba fe determinaron. 
Todos los Sábados fe dirá efta M'lTa 
Conventual muy de mañana , en o^ ic -
quio de Nueítra Señora , y por el au 
mentó de la Orden , como fe ordena 
en nueftras Conftituciones, aunq ic 

en los Defiertos no íe deberá 
cantar. 

^ ^ t ^ ^ ^ t ^ ^ f i f i 

N §.Ii. 
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§ . I I . 

D E E L PERPETUO SILENCIO, 
que fe ha de guardar, 

1 T J J S los Dcficrtos fe guardará 
iT^j filencio en todo tiempo , y 

lugar, hn alguna excepción , y nin
guno podrá hablar con otro , fino es 
con licencia de el Superior, que no 
debe darla fin caufa razonable. Tam
poco dará licencia el Prelado para.ha
blar con los Reiigiofos huefpedes,aun
que fcan de nueíha Orden, fino en 
prefencia luya , ó en tiempo de Cola
ción erpiritual. No fe permita que ha
blen con cftraños , fino es con padres, 
ó hermanos , y efto folo una vez al 
año : el Suprior , y Procurador de el 
Convento podrán hablar con ellos, 
con licencia de el Prior. 

2 Dichas Completas, fe guardará 
el íilencio eftrcchifsimamenie en la 
celda de el Prior: y folo permicimas 
fe trate entonces lo que de ningún mo
do puede diferirfe á otro tiempo , y 
eño con las menos palabras que fea 

pof-
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pófsiblffilo que también íc hade obT 
íervar con los huefpedes , fino es que 
Ueguenal Dcfierto defpucs de Coín-
pletas. En lo demásde/el tiempo po
drán todos los Rcligioíos hablar co-n 
el Prior, lo que fuere neceflario , con, 
tal que no fea en el Coro , Igleíla , Sa-
criftia, Clauftro , Dormitorio , ó Re
fectorio , que en eftos lugares oblU. 
ga el íilencio también á. los Prio-
íeS.' -;;;/:.:';- !i 7 m oiip , Í Í - . : . J Í % / VÁ 

3 Cada quince^diasf, el Dombgo, 
fe juntarán todos, a imitación de los 
Santos, Padres, á tenec Colación c 
ritual , que ha de durar dos horas,y; 
media. Y lo mifmo íe hará los dias de 
la Natividad , Purificación ^ C o n c e p 
ción deNueftra Señora ,e l de San Pa
blo primer Ermitaño, el de N . P..S. 
Hilarión, las Vigilias de Reíurreccion, 
y Navidad , y el Domingo de Ramos. 
En otros-dias roas folemnes fe tendrá 
Colación extraordinaria ; efto es , el 
dia de Navidad vcon los tres figuien-
tes , ios tres dePaíqua ,y Pemeccí les , 
y todos los de primera clafe , no de JÍ 
Obifpado de qualquiera D c í i e n o , fino 
Us que fon co iwes , a todos, entre 

N z las 
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las quales fe han de numerar la de 
Santiago Apoftol, Patrón de Efpaña, 
y de N . P. San Jofeph , que lo es de U 
Religión, Exceptuafe de cfta regla la 
Dedicación de la propria Iglefia.Tam-
bien avráColacion extraordinaria el dia 
de la Circuncifion, el de la Comme-
moracion foleranc de la Orden , y el 
que precede inmediatamente á la Exal
tación de la Santa Cruz ( fino es que 
fea Viernes, que en tal cafo fe tendrá 
la Colación el Jueves) y el Domingo 
de Qiiinquageuma , y en la venida de 
nueLtro Padre General. En eftas Cola-

aciones extraordinarias podrá el Prcla-
do juntar á los Religiofos dos vezes al 
dia. Si alguna de las dichas feftivida-
des en que ay Colación , afsi ordina
ria , como extraordinaria, viniere tan 
cerca de el Domingo (antes, ó dcfpues 
de é l ) en que Ce debia tener Colación 
ordinaria, de fuerte que no medien 
tres di as entre la feftividad , y el Do
mingo , en efte cafo fe omitirá la C o 
lación de el Domingo , y no fe tendrá 
hafta paflfados quince dias dcfde él . 
Dornas de las dichas Colaciones, po-
4cá avec ot ras eres ordinarias en todo 

el 
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el ano , á arbitrio de el Prior: pero 
cfto nunca fe concederá por los cftra-
nos , porque cftos , fean de la digni
dad que fueren , nunca podrán aísiftic 
á nücftras Colaciones , fino es con ex-
pceíla licencia de nueílro Padre Ge--
neral. 

4 En eftas Colaciones fe tratará de 
cofas efpirituales, como fon, de el mo
do de conocer, y moderar las paCsio-
nes de el animo, y arrancar fus raizes^ 
de el de vencer las tentaciones , de las 
virtudes , fus a£tos, y exeteicios , dé 
la oración mental, y de otras cofas 
conducentes á la vida eremicica.Quan-
do hade aver Colación cfpiritual, fea^ 
tendrá antes media hora de oración 
menral , fegun la oportunidad de el 
tiempo. 

5: También fe juncarátl todos los 
Keligiofos en la venida de nueílro Pa
dre General , de los Diíinidores Ge
nerales , de el Provincial dó aquella 
Provincia, ó de el Vií iradot: pero eftp 
lo harán por breve tiempo , y folo los 
ijue eftán en el Convento ; porque los 
que eftán en las Ermitas, folo con-
zurrirán por la yenida de el Padre Ge-

N S tic-; 
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iieral , y de c) Tíiíitador de el D c ^ 
íiercó. 

6 Los RePjgpfos , que éftán en el 
Defierto , y no fon Prelados , folo po
drán efcrivir á el Padre General , á los 
Difinidores Generales, y á el Vifita-
dor , con los quales podran también 
hablar, y técibir lus cartas, pero no 
de otros. Si ocurriere algún negocio^ 
grave, y urgente , por el qual necefsi-
te algún Religioíb efcrivir á alguna 
perfóna , lo hára con licencia de el Pa-
diré GenctáíVp efcrlvirá él Prior por' 
el. E l Prior podrá efcrivir libremente, 
pero nó el Procorador, fino es con lii 

< cencía de el PrTór , y folamente para 
' los negocios de fu oficio. 

7 Los Oficiales de el Convento, y 
los demás , fe explicarán entre si para 
las cofas mas fáciles, por efdito, ó pot 
ícíías. •. ^ 

8 Y porqiic conviene á los Varones 
Rcligipfos , ¡párticularmentefErmita-
nos , hablar'ídé cofas honeftas * y eípi-
rituales , de ningún modo fe admitirán 
¿n eítas efp'irituales juntas palabras 
ociofas , ridiculas , fuera de ^ropofito, 
y mucho menos porfías > y mütmura-

ció-
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telones. Dcftierrefe también de los De-
íiertos la converfacion de cofas de el 
ü g l o , q u c n o traen edificación , y U 
memoria de otras novedades , ó ru
mores , con que el anitio embarazado 
con imágenes de cofas temporales, fé 
priva de la pureza de corazón > á que 
el Mongc debe anhelar. Deben cui
dar , pues, con el mayor cfmero de 
que fu converfacion no defdiga de fu 
profefsion. 

§. I I I . f < 

DE LA INVIOLABLE CLAUSURA 
de el Defierto. 

'Odos los Religiofos fe eíla-
rán continuamente en fus 

celdas, como la Regla manda, leyen
do , orando , ó trabajando de ma-, 
nos. 

2 '• Ningún Religiofo de los que ef-
tán en el Defierto podrá falir fuera 
de é l , por ningún titulo, ni ocafion, 
fino folo el Procurador , íenalado w - . ^ 
pecialmente para e í l o , el qual podrá ^ 
falir folamente á las dependencias de • 
el Convento , precifamente neceña-

N 4 nasff 
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rias* Y cuiden los Prelados de que n<S 
fe encargue á el Procurador lo que 
cómodamente fe puede hacer por fc^ 
glares , ó Hermanos Donados. 

3 E l Padre General proveerá á 
todos los Defiertos de Procurador idor 
neo , y. í'uticiente , y el Prior no po
drá ocupar en cfte oficio á Conven
tual alguno de el Defierto , aunque fea 
por breve tiempo , fino eftando impe-

/ dido el Procurador , en algún cafo 
grave, y raro, tan urgente , que a 
juicio de el Prior , Suprior, y mas an-, 
tiguo de los perpetuos, no pueda di-
ferirfe, ni darle expediente por alguti 
Donado , ó otro medio : y el feñalado 
de eíte modo , foío durará en el oficio 
hafta que fe confuiré al Padre Gene
ral , que fe hará lo mas prefto que fe 
pueda. 

4 E l Prior nunca Taldrá de el 
Defierto. Y íi fe ofreciere alguna oca-
íion grave , y urgente para falir , lo 
hará con licencia de el Padre General. 
Permitimos , que fi algún Religiofo 
no Sacerdote , Conventual de el De -
í i e r t o , llegare á los veinte y quatro 
años de fu edad ? y no antes , pueda 

ir 
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Ir aordenarfe al Übifpado mas ceN 
cano. 

5 Ordenamos, que de ningún 
modo fe pidan en los Deíicrtos las U-
moíhas ordinarias , como en los demás 
Conventos, ni por medio de feglares, 
aunque podrán recibir lo que les die
ren, con hacimknto de gracias , co^ 
mo verdaderos pobres $ poniendo to
da fu confianza en el Señor,que no def-
amparaáfus fiervos defeofos de agra
darle , ni por breve tiempo. 

• 6 Y porque los Religiofos no 
padezcan perturbación alguna en Xa 
quietud,y en el ocio de fu contem
plación , mandamos , que nunca fe 
nofpeden , ó reciban feglares en los 
Defícrtos , fin licencia de el Padre 
General, fino es que fean de los que 
han labrado alli á fus expenfas alguna 
Ermita , ó que den alguna limofna 
anual, para el fuftento de algún E r 
mitaño , ó tengan Carta de Herman
dad de aquella Cafa; ó que finalmente 
fean de tanta autoridad, que no pue
da negarfeles la entrada , fin detri
mento de la Orden : que en eftc cafo, 
podrá el Prior admitirlos, con confen-

& 
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timiento de el Suprior , y de el RCIH 
giofo mas antiguo, con tal que cito 
no fe haga mas defeis , 6 fíete vezes 
al ano. Efto no obftante , podrá el 
Prior admitir álos feglares que le pa
reciere , á fin de que Oren en la Igle-
íia : pero aun efto no fe hará con tre-
quencia. Tampoco recibirán en los 
Deíiertos Religiofos de nueftra O r 
den , fin licencia de el Padre General 
por efcrito ( fino á los Difinidorés G e 
nerales, y al Provincial de aquella Pro
vincia ) pero á los Religiofos dê  otra 
Orden , los podran recibir , fin alguna 
e x c e p c i ó n , ó licencia. Exhortamos, á 
que las licencias á nueftros Religiofos 
Te concedan rara vez , cón circürtfpec-
cion , y con tiempo muy limitado de 
dos , ó tres dias: pues teftlfica la expe
riencia, que fe figuen en los Deíiertos 
grandes incomodidades de la frequen-
jciade los hucfpedes. 

7 Ningún Teglar hará noche en 
el Defictto > fino por caufa inevita
ble 5 ni el Padre General permitirá ef
t o , fino rarlfsima vez. Tampoco fe 
admitirá a alguno , de qualquiéía con-
dicloD que f^a j á ñn dé divemrfd, de 

ca-. 
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cazaf , 0 peícar- : porque la cafa de 
tompuheion , y llanto , no fe convierta 
en cafa de delicias, ó de difibluciom 
Los Religiofos de otra Orden podrán 
quedarfe por una noche en el Dcller-
to, por jüfta , y razonable caufa. 

8 Prahibimos eftreehamente,qu^ 
los Religiofos qde viven en los De-
íiertos confieflTen á eftranos ( fuera da 
los criados de el Convento ) fino a ló'S 
Sacerdotes para decir MiiTa ro alguna 
períbna con quien nueftpp Padre Ge
neral aya difpeníado , por caula rar 
feonable , ó en algún cafoigrave , y ra
ro , con tal que efto fea íblo1 fíete ve-
ízes al año, fii 

9 Mandamos- en virtud de cEfpiri-
tu Santo j y de Sauta obediencia, y de-
baxo de precepto formal , pena de e ^ 
comunión mayor» que fe incurra en 
mifmo hecho, á todos los Prelados , y 
Religiofos de el Deí ie t to , de qual-
quiera profefsion que fean > que nunca 
permitan entren mugeres fean de la 
talidad que fueren , dentro de los tér
minos de el Deilérto , por titulo al
guno , ó por razón de Ptocefsion , ó 
por otro, aunque fea de los permiti

dos 
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tíos por Derecho , ó Privilegios* Yj 
también las mifmas mugeres incarrea 
en la dicha cenfura , por la excomu
nión mayor , fulminada contra ellas 
en cfte cafo poc el Papa Clemente 
iVlII . y expreílada en efpecifica forma 
por Gregorio X V . afsi contra' ellas, 
como contra todos los que las intro-; 
¿ u x c r e n , ó las dieren de qualquier 
modo auxilio , y favor para entrar. De
claramos , que todo el fitio de el De-
íierto fe reputa claufura* También 
prohibimos, que el Padre General ,6 
Difinitorio , pueda difpenfar en efta 
materia, ó dar licencia , aunque di
chas mugeres ayan alcanzado algún 
indulto, ó licencia de el Sumo Pon
tífice , í ino es que incluya obediencia, 
ó mandato. A el Prior , Suprior , 6 
qualquiera otro Religiofo, que fuere 
negligente en impedir la entrada de 
las mugeres, fe le privará de oficio , y 
de la habitación de el Defierto. Man
damos debaxo de el mifmo precepto, 
cenfurás , y penas , que ninguno falga 
de noche d é l a claufura de el Defier
to , fin licencia de el Prelado. 

lo Ninguno entrará fin licencia en 
h 
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la celda de otro í y el que entrare de 
noche, ferá corregido gravemente á 
arbitrio de el Prior. Si cometieren efi 
ta culpa los que viven en las Enni -
tas ,por la primera vez los caftigarám 
gravemente , y por la fegunda los 
echarán de el Detierco. 

§. IV . 

DE LA VIDA MAS ASPERA, QU^ 
fe ha de guardar en el DeJierto% 

afsi en la comida , como en lo 
demás. 

s tiendo la abftinencia , y 
moderación de la comida 

tan propria de los habitadores de el 
Dcíierto : Ordenamos fe tome el fuíV 
tentó con tal medida, afsi en la catH 
tídad , como en la calidad , que folo 
fe íbcorra ia necefsidad de el cuerpo» 
ufando de manjares , que puedan dif-
ponerfe con facilidad, y fe compren 
por el precio mas baxo. A efte fin que
remos , que regularmente folo fe co
ma un plato de legumbres, y otro de 
abadexo , fatdinas, 6 oteo pefeado po

bre. 



2 o é f Segunda Parte, Cdp, IX, 
bre , y penitente , ó de huevos cfi \wd 
gar de pefeado , quando le pareciere al 
Ptior i y no fe pondrá fruta alguna, fi
no defdc Refurreccion, hafta laExal-

^radon de la Cruz , en :cuyo tiempo 
píidrá ponerfe , quando jcl Prelado lo 
difponga. Los días que ay Colacioa 
extraordinaria, podra el Prelado con
ceder mayor amplitud en la comida, 
afsi en la cantidad, como en la cali
dad , con tal que íe guarde la mode
ración , y pobreza , que pide el eftado 
de la vida Eremítica. Defpues de co
mer irán todos á fregar. En la cena 
fe dará pefeado, ó huevos ; y regu-
larraenm fe pondrá alguna fruta % 6 
cnfalada. En los dias que íe canta Mif-
fa , fe podrá añadir alguna fruta á los 
dos platos dichos, por todo el ano,por 
razón de la folemnidad. 
' 2 Demás de los ayunos de la Iglc--
íia , y de Ja Regla , que fon defde el 
día de la Exaltación de la Cruz, hada 
Refurreccion,ayunarán todos los Vier
nes dé todo el año , no comiendo en 
ellos manjar alguno , que fe aderece 
con lumbre, fmo folo yervas, ó fru
tas , fino es que fea día de ñefta , o de 

algim 
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algún Santo de nueftra Urden ; entre 
los quales íe debe contar en prime
ro , y principal lugar la B. V . Maria^ 
como fu amantiCsima Madre , y íingu-
lar Patrona : y por efto , en qualqme-i 
ra feftividad fuya , en la Dedicación 
de la ígleíia , por la rolcmnidad de 1$ 
MiíTa , en la Vigilia de la Natividad 
de el Señor , y en el dia de San Pablo, 
primer Ermitaño , aunque fea Vier
nes , fe dará á la Comunidad la comí-; 
da ordinaria. Si las folemnidades de la 
Corona de Efpínas , de el Angel Cuí^ 
todiOjy otras íemejantes ocurrieren et*. 
Viernes , y no en dia de fíefta, fe 
guardará la determinada abftinencia 
de manjar compueüo con lumbre. 
Siempre podrá el Prelado con alga-* 
na neccfsidad , ó caufa dar alguna co-: 
fa los Viernes, fuera de lo que fe mi-
piftra á la Comunidad , á los Religio^ 
fosque le pareciere conveniente. E l 
Viernes Santo , y el Martes ames de 
el Miércoles de Ceniza , fino es que 
fea dia de San Mathias, ayunarán ro« 
dos á pan , y agua. Nunca comerá la 
Comunidad fuera de el Refectorio, fi
no quatro .6 cinco vezes al año á lo 

lurao. 
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fumo, en las fieftas mas folcmncs , y¡ 
á arbitrio de el Prelado. 
' 3 En las demás cofas , que perte

necen á la eftrechczde vida , y morti-
íicacion de el cuerpo , aísi en el habin 
ro , como en las tarimas, defealeéz , y; 
afpereza , fe guardaran las Conftitu-
ciones comunes de la Orden : pero 
en la pobreza obfervaráa regla mas 
eftrecha: de fuerte que todas las alha
jas de elDefierto , afsi en comun,co-: 
mo en particular mueftren una po
breza altifsima, ufando fíempre, en 
quanto fea pofsible , de las cofas mas 
viles, mas afperas , y mas moderadas. 
Y atendiendo 4 efto, mandamos , que 
en los Defíertos no reciban cofa al
guna que no necefsiten , ó que diffue^ 
ne á fu eftado : y los Viíitadores in
quirirán con todo cuidado , Ci fuera de 
lo neceflario para el decente faftento 
ay en ellos algo fuperfluo, y todo lo 
que hallaren no ncccíTario , lo repar
tirán á los Conventos mas pobres de 
la Provincia , con confentimiento de 
el Difinitorio General. Y encargamos 
eítrechamente las conciencias de los 
Priores , y de los demás Religiofos, en 

que 
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«que en todo tiempo den npticia á tí 
Padre General de qualqüiera cofa 
fuperflua que aya. 

4 Todos los Ornamentos deftina-. 
dos al culto Divino , ferán precifa-^ 
mente de lana , 6 de lienzo : y de 
ningún modo texidos de oro , ó plata, 
ó entretexidos de plumas, ni de fc-
da , aunque fea en corta cantidad, ni 
guarnecidos con oro, plata , ó feda : ni 
de cfte genero fe recibirán , aunque 
los den de limofna. En el adorno in-> 
terior de el Sagrario fe permite qual-, 
quiera culto, 

5 Los vafos diputados para los 
ufos fagrados, no ferán de oro , ó de 
piata , ni dorados , fuera de los Cáli
ces , y el vafo en que í e referva el 
Santifsimo, y fe lleva en las Procef-
í i o n e s , y otro para el Santo Oleo de 
los enfermos : y eftos, aunque de pla-j 
t a , no han de fer fumptuoíos, ni prc-
ciofos. 

6 En los edificios ha derefplan-i 
decer muy particularmente la po-» 
breza, haciéndolos humildes , yIla-< 
nos , afsi en las paredes, como en las 
inaderas. Todo el menage de la cafa 
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moftrará llaneza, y rufticidad , comó 
correfponde á verdaderos Ermitaños; 
y no fe permitirá cofa curiofa , por 
minima que fea , en común-, ni en par
ticular. En la Igleíia , Coro , y Sa-
criftia podrán ufar algún adorno de
voto , y religiofo. 

§. V . 

DE LOS RELIGIOSOS QUE SE 
embian al Dejierto. 

A Ningún Religiofo fe em-
biará al Defierto , fm 

confentimiento de nueftro Padre Ge
neral. Tampoco fe embiará alguna 
contra fu voluntad , ó difeolo , ó caf-
tigado con adtual penitencia, ni el que 
no funda efperanza probable de fu 
aprovechamiento. En eí le fupuefto, for 
lo deben fer admitidos á la obfervan-
cia Eremítica los dedicados á la O r a 
ción , y mortificación : y por lo regu
lar confultará el Padre General á el 
Prior de el Defierto (donde cómoda
mente fe pueda hacer ) antes de em-
biar qualquiera Religiofo á el. Los 

wquc 
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que van á e l Dcíierto permanecerán 
en él por lo menos un año. Paflado c i 
te tiempo, le toca á el Padre Gene-; 
ral mudarlos á otros Conventos , fino 
es que ayan alcanzado licencia para 
detenerfe mas tiempo : y el Prior de el 
Deficrto avifa^á á el Padre General 
en aviendoíe cumplido el año. C u i 
dará el Padre General de que en cada 
Defierto aya por lo menos quatro 
que ( queriéndolo ellos ) eftén allí perr 
petuamente , para que con fu exem-
p l o , y dirección fe inftruyan los de
más : y á eftos, por ningún cafo los Ta
carán de el Defierto , lino pidiéndo
lo ellos , 6 por falta de falud , ó para 
llevarlos á otros Defiertos por juilas 
caufas, ó por otra grave neceísidad, 
femejante á eílas. 

3 Podrá el Padre General (avien-
do jufta , y razonable caufa) difpen-
far con algún Prelado , L e d o r , Predi
cador , ó perfona femejante , para que 
vaya á el Defierto por dos , ó tres me-
fe s ,á f in de vacar á Dios. Pero elto 
fe hará rara vez , y los difpenfados fe 
ocuparán eftc tiempo folo en los exer-
ciciosde la vida eremitica , porcandofe 

O 2 en 
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c i u o d ó como los demás Gonventua'--
les. 

4 E l numero de Religíofos en los 
Dcí iertos no paliará de veinte y qua-
tro á lo fumo j veinte de eLlos han de 
fer Coriftas, entre los quales podrá 

2^aver quatro no Sacerdotes. De los 
^ otros avrá folo un L e g o , y tres , ó 

quatro Donados. Encargamos las con
ciencias de los Superiores, en que aya 
íiempre trece Coriftas por lo menoSj, 
entre los quales no fe han de compu
tar los que eílán por algunos meíes , o 
breve tiempo. 

5 Si algunos de los que viven en 
el Defierto fe portaren tan tibiamen
te en profeguir fu vocación , que no 
fe conciba efperanza probable de fu 
efpiritual aprovechamiento, avilará el 
Prior á el Padre General, que aviendo 
ponderado el motivo , los mudará á 
otros Conventos^ y lo miímo hará con 
los que padecen enfermedad habitual, 

i de fuerte que no puedan feguit la vid^ 
común en el Coro, Refe¿íorio , y; 

demás actos, 
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DE LOS EXERCICIOS DE LOS, 
que viven en las Ermitas, 

1 T ) ^ r a 1̂10 ĉ Uniente mas el 
1_ cfpiriru con la variedad de 

Cxcrcicios , y todos pradiquen á tiem
pos en la vida coman , y folitaria, avra 
algunas celdas feparadas fuera de el 
Convento , en que algunos fe dedi
quen á la vida folitaria , por el tiempo 
que el Prior les feñalare : los quales 
han de feguir en todo la vida común,, 
menos en lo que aqui fe determina 
con efpecialidad , y rezarán el Oficio 
Divino á las mifmas horas que en la 
Igleíia , y quando tañan á las Horas la 
campana de el Convento , correfpon-
derán con las campanillas de fus Ermi-. 
tas , y á los negligentes en ello los cor-» 
regirán. 

2 Los que viven en eílas celdas 
feparadas, ufarán de comida mas auf-, 
tera que en el Convento, fuftentan-
dofe todos comunmente con yervas 
crudas, ó cocidas ? pero difpueftas fin 

p j cipe* 
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efpecial c iúdado , fino es que por lá 
debilidad de el fugeto, 6 por otra cau-
fa jufta , quiera el Prelado embiarle á 
alguno otra cofa. No fe les concede-* 
rán libros Efcolafticos , ó Sermona
rios , ni cartapacios manuferitos , fino 
folo libros efpirituales, ó las obra^de 
los Santos Padres. 

3 Todos, los Domingos vendrán 
todos los Ermitaños al Capitulo Con
ventual j y aviendo eílado en e l , y 
afsiftido con los demás á la MiíTa Con
ventual , fe bolverán á fus celdas def-
pues de comer, ó de Vifperas , fino es 
que fea dia de Colación. 

4 Por eftár el tiempo de Advien
to , y Quarefma dedicado á Dios con 
efpecialidad , ordenamos, que el L u 
nes defpues de el primer Domingo de 
Adviento íe junten todos en la í g l e -
fin , y aviendo hecho el Prelado una 
exhortación , conforme á la ocafion, 
y el tiempo , tengan todos un rato de 
oración , y defpues vayan á las Ermi
tas, que el Prelado huvíere feñalado, 
hafta el dia antes de la Vigilia de Na
vidad , feis ppr lo menos, ó mas, que
dando en ei Convenio fuficieme nu

men 
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mero de Coriftas , para cumplir como 

fe debe con el Oficio Divino. L o mif-
mo fe hará el primer dia de Quaref-
ma, que avicndo recibido de el Pre
lado la Ceniza , y la bendición, fe 
irán á las Ermitas , y balverán el D o 
mingo de Ramos. Podrá el Prelado, 
guando le pareciere, mandar que bueU 
van á el Convento alguno , ó algunos 
de eftos, y embiar otro , 6 otros en fu 
lugar ; y en efte tiempo no fe omiti
rán en el Convento los Capirulos >y2rf 
Colaciones para los que afsiften en é l . ^ 
Procuren los Prelados evitar con ma- J 
yor cuidado, que en el demás tiempo 
de el ano , la concurrencia de fegla-
res en el Adviento, y la Quarefraa»; 
quanto fea pofsible. 

5 Ningún Conventual irá á. la Er^ 
mita , antes de que aya eftado dos mc-
fes en el Defierto , íiguiendo con los 
demás la Comunidad. E l Prior , 6 V i 
cario de el Defierto viíitará una vez, 
por lo menos, cada femana á todo§ 

los Rellgiofos, que viven en cf-s 
tas celdas feparadas. 

)(§)( 

04 $.yu. 
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§ . m i : 

VE E L QQVIERNO DE W$ 
Dejiertos, 

L OS Conventos de el De^ 
fierro eftarán fujetos inme

diatamente a nueftro Padre General, 
quien los regirá como proprio Padre, 
y Paftor , cuidando mucho de fomen
tar , y proteger eftas Cafas , por el fru
to efpiritual, que fe figue de ellas á 
toda la Orden, y principalmente por 
la gloria de Dios. Y lo mifmo harán 
los demás Prelados, Podrá el Padre 
General , quando le pareciere > come
ter fus vezes al Provincial de aquella 
Provincia. 

2 Los Priores de los Deíiertos fe 
elegirán de los acoftumbrados á la ob
le r van cía eremítica; y faltando eftos, 
de toda la Orden. Regularmente du
rarán tres años en fu oficio, fino es 
que les parezca conveniente otra cofa 
á los Electores , á cuyo arbitrio eílá 
prorrogarles el oficio por mas tiempo^ 

empteg fg bufearaa yarones 
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irreprcheníibles , dedicados á la ora-i 
cion , y experimentados en la efpiri-i 
tual batalla de los vicios. También de
ben tener las calidades , que fe requie-¡ 
ren en los otros Priores de la Ordena 
pero aunque le falte alguna de eftas, 
í c podrá difpenfar con quien tenga; 
las inmediatamente dichas. E l Suprior 
le elegirá el Prior , y le confirmará el 
Padre General, y durará á arbitrio dq 
los dos. 

3 En el Defierto no avrá Clavan 
r í o s , fino que el Prior, con el Suprior," 
y el Procurador ajuftarán quentas ca-. 
da dos mefes de lo recibido , y galla
do ; y avrá una arca común en que fe 
pongan los libros de las cofas , y gaf-
tosdeel Convento (como fe ordena 
en las Conftituciones de la Orden ) y 
también las limofnas, con dos llaves, 
que tendrán el Prior, y Suprior. 

4 Los Priores confcQarán á fus 
fubditos (pidiéndolo ellos libremente) 
una vez por lo menos cada mes , aten
diendo con el mayor cuidado á fu 
aprovechamiento efpiritual: y difpon-
drán de fuerte las afperezas de la vida 
eregútiía ¿ (¡ue no fe haga el yugo de 

Chtifta 
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Chrifto grave , y intolerable. Pará 

r-aconfeffar á los Religiofos nombrará el 
^ Prior , demás de el Suprior, otros dos 

de los mas dignos : y íi alguno de eftos 
fe fuere á la Ermita , podrá también 
alli confeífar á los otros , pero en el 
Convento nombrará el Prior otro en 
fe lugar. Si alguno de los que viven 
en las Ermitas tiene facultad para con
feífar Religiofos, podrá , aunque no 
fea de los nombrados por el Prior, 
confeífar á los que eftán en las otras 
Ermitas, folo en el tiempo de decir 

5 Porque no fe entibie el efpírítu 
en los Defiertos con la demafiada aten
ción á la agricultura;ordenamos , que 
folo fe cultiven aquellos arboles , ó 
campos, á que regularmente alcance 
el trabajo de dos Hermanos Donados, 
ó de uno , y un feglar ; y para que el 
litio cfté fíempre veftido de arboles, 

tendrán obligación los Priores de 
hacer plantar* todos los años 

arboles filveftres. 

§.vni. 
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§ . V I I I . 

DE LA INVIOLABLE OBSERVAN-
fia de eflas leyes, 

i TAErertninaraos, que ninguná 
I J de eftas Conftituciones fe 

pueda mudar, extinguir, ó alterar de, 
algún modo , ni aííadir otra de nuevo, 
fino en la forma que las demás Conf
tituciones de la Orden. Y en lugar 
de la confuirá, que ha de preceder pa-: 
ra aquellas en los Capitulos Provincia
les , harán otra , para mudar > b añadir 
eftas los Vilitadores en los Defiertos; 
referirán á el Capitulo General el pa^ 
recer de los Ermitaños. 

z Porque fuele evacuarfe , y, 
perderfe toda la fuerza de las leyes, 
con la ílnicftra interpretación , quere
mos, y repetidas vezes mandamos, que 
todas las Conftituciones de el Deíier-j 
to , fe entiendan fencillamente á l i 
letra , como fuenan , fin gloíTa alguna, 
Y fi huviere alguna duda acerca de fu 
fencido , fe ha de elegir como mas fe-
gura la intcligcnda l que favorece mas 

a 
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Si la Oración , afpcrcza, y demás 
fcrvancias de efta profefsion. Cuidea 
no folo los Prelados , fino también los 
tíemás Rcligioíbs , de zelar con el ma
yor cimero ( aunque fin perder la paz 
interior) la perfeéta obfervancia de 
eftas leyes. Y en todos los Dcfiertos 
fe harán efpeciales oraciones á Dios, 
por ía confervacion , y aumento de 
cfte fanto inftiruto. 

5 En todo lo demás que no fe 
opone á eftas Conftituciones , fe guar
darán las comunes de la Orden : y al 
principio de cada mes, fe leerán ef
tas en el Refedorio de el Defíerto, 
,Todos los Conventos de los Dcfier
tos fe vifirarán como los demás todos 
Jos años j lo que hará el Padre Gene
ral por si m i f m o , ó nombrando Reli-
giofos á propofito : y regularmente 
dará la comifsion al Provincial de la 
Provincia cuyo es el Defierto. Eftán 
obligados los Vifitadorcs á embiac 
Juego cumplida relación á el Padre 
General, de todo el eftado de el Dc-
í i e t t o , afsi en lo temporal, como en 
lo efpiritual. 

4 Ordenamoŝ  que cada Pro-
yin^ 
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Vincia aya una caía de Deíierto , 1̂  
qual procurarán los Prelados fundar^ 
y aumentar con el mayor cuidado^ 
por los abundantes frutos , que nacerá 
de ellas para toda la Religión. En nin-i 
gunâ  Provincia podrá aver mas de ua 

Convento de D e í i e r t o , ni el Difi, 
nitorio podrá difpeníar para 

que aya muchos. 

. o í sb 

• 
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TERCERA PARTE 
D E N U E S T R A S 

C O N S T I T U C I O N E S . 

D E E L U N I V E R S A L 
govicrno de coda la Oídcn, 

y de el oficio de los 
Prelados. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DE EL MODO DE CELEBRAR EL 
Capitulo General, 

L Capitulo General de 
micftra Or<icn fe ce
lebrará de tres en tres 
años , el Domingo ter

cero defpues de Pafqua de Relurrec-
cion , que llaman Deus qui errantibus, 
•Y fiempre , ó regularmente fetá en 
el Convento San Pedio de Pañrana. 
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No fe admitirán á cfte Capitulo mas 
huefpedes, que los Gremiales, y ios 
Religiofos neceflarlos para íu afsiftciii 
cia. Antes de la celebración de el Ca^ 
pirulo , embiará el Padre General VOH 
catorias á todos los Gremiales, para 
que puedan congfcgarfe oportuna-i 
mente al tiempo leñalado. Si alguno 
no las recibiere, en llegando el tiem
po prefixo , irá á el Capitulo con ios 
demás. 

2 Se juntarán todos los Grc* 
míales el Viernes que precede inme-. 
diataracnte á el dicho Domingo ter
cero , y no antes , debaxo de la pen^ 
que le parezca aplicar al Difinitorio, 
E l mifmo dia, aviendo elegido el D i 
finitorio Secretario de el Capitulo, w 
examinado las patentes de los Socios, 
preguntará el Prefidenre á todos los 
Gremiales, íi faben tenga alguno de 
ellos algún impedimento, por razón 
de el qual deba no íer admitido en 
el Capiculo: y íi fe hallare , y íe pro
bare fuficientemente, fe declarara lue
go , y fe echará de el Capitulo á el 
que le tuviere. 

3 Ordenamos, que por feis me-
fes 
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fes antes de el Capitulo General , S 
Provincial, á ninguno fe le prive de 
voz adiva, fino es que merezca , por 
razón de fu culpa, privación de el 
oficio , con que eftá conexa la voz. Si 
alguno eftuviere inhábil por otras 
caufas , ó careciere de voz, refolve-
rá lo que fe aya de hacer el Difinito-; 
rio General , ó Provincial. 

4 En el principio de el Capitu-. 
lo General, abfolverá el Padre Genc^ 
ral por cautela á todos los Gremia
les de fufpeníion , inhabilidad , ó otro 
qualquiera impedimento: y lo miftno 
fe hará en el Capitulo Provincial, pa
ra que no quede cfcrupulo alguno ea 
las elecciones. 

5 Congregados, pues, todos los 
Padres Gremiales, el Sábado por la 
mañana , antes de empezar el Capitu
lo , fe dirá una Mifla folemne de el 
Efpiritu Santo ( á que deben afsiftir 
todos) por el feliz fuceífo de el C a 
pitulo > y lo mifmo fe hará aquel dia 
en todos los Conventos de la Orden: 
y en toda la Congregación todos los 
d í a s , no folo durante el Capitulo , í i-

mucho antes ¿fe harán privada, y 
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publicamente efpeciales oraciones a 
Dios , para que íe digne de infpirar fu 
voluntad , y embiar luz de el Cielo a 
los Capitulares, conque puedan OLN 
denar todas las cofas fin la menor per
turbación de el animo , diredamehte k 
la gloria de fu Mageftad , y á la utili
dad ^ y progreflb de la Religión. 

6 Celebrada la MiíTa de el Efpintu 
Santo, íin efperar á los aufentes, avien-
do tocado á Capitulo , fe juntarán en 
el todos los que tienen voz, y fe fen-
tarán por efte orden. En el primer lu
gar nueílro Padre General, y inmedia
tamente los Difinidores por fu orden; 
defpues los Provinciales , 6 fus Vica
rios , por la antigüedad de fus Provin
cias ; defpues Tus Socios , también per 
la antigüedad de las Provincias. E l 
Padre General, ó el que hace fus ve-
zes, hará una platica efpirituaí; y con -
cluida, preíldicndo el Padre General, 
y el Diñnitorio, fe elegirá General lue
go antes de comer , fi fe ha de elegir 
en aquel Capitulo. Y el elegido por U 
niifma e lecc ión , antes de confirmación 
alguna ferá tenido por Prelado de to
da I3 Congregación. Defpues de U 
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elección fe hará una proccfsion foleni-; 
ue , folarnente dentro del Convento, 
en la qual irán todos á la Igleíia can
tando el Te Deum laudamus: y íi eftu-
vierc prefentc el General, le darán alli 
todos la obediencia, humilde, y de
votamente. Si el elegido de nuevo cf-
tuviere aufente , fe le avifará inmedia
tamente la elección , y todos efpera-
rán que venga , por ocho dias ( íi en 
cfte tiempo puede llegar comodamfen-
te á el Capitulo ) y nada fe hará hafta 
que llegue. Pero fi eftoviere tan dif. 
lante , que no pueda venir en el dicho 
tiempo , elegirá el Capitulo inmedia
tamente Prehdeme , que prefida en 
lugar de el General, con el Difinito-
r i o , y fe profeguirá todo lo demás, 
como íi eftuviera el General prefente. 

7 No aviendoíe de hacer Gene
ral en aquel Capitulo, fe hará en la 
primera Sefsion la elección de Difíni-
dores: y elegidos, el Padre General, 
con el Difinitorio precedente los con
firmará , y fe les afsignará el proprio 
lugar á cado uno , por votos íecreros 
de el Capiruloj y de alli adelante fe 
juzgará Dtfinidor mas antiguo, el que 

tu-
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tuviere el primer lugar. Si cftuvicren 
aufentcs algunos de ellos , nombrará 
el Capitulo otros de los Gremiales, 
que fubftituyan fus lugares.Si en aquel 
Capitulo fe elige General, bolverán 
todos al Capitulo , inmediatamente 
defpucs de la proccísion , y antes de 
comer elegirán Difinidores. 

8 Si fucedierc enfermar el Padre 
General en el tiempo próximo al C a 
piculo , de fuerte que no pueda afsiftir 
á é l , podrá diferirle por un mes , y 
no por mas. Si eftc accidente ocurre 
quando eftá ya el Capitulo congrega
do , el mifmo Capitulo determinará lo 
que fe aya de hacer. 

9 En eligiendo el General, y los 
Difinidores , tendrá el primer afsiento 
el General recien elegido , y inmedia
tamente á él el General pallado : def-
pues los Difinidores, por el orden , y 
lugar feñalado por el Capitulo j y del-
pueslos Difinidores paíTados. Los de
más fe fentarán por el orden que fe 
dixo. 

10 Los Gremiales tendrán voto, 
hafta que fe acabe el Capitulo, aun
que cfpiren en él fus oficios : pero 

V * pin* 
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ninguno de los nuevamente elegidos 
tendrá voz adiva en aquel Capitulo, 
í ino es el General, y Difiaidores. 

i r Siempre que en el Capitulo 
SGeneral pidieren cinco Gremiales, 6 
juzgaren conveniente , que fe propon^ 
ga , ó determine en el Capitulo algu-i 
na cofa de las que pertenecen á él» 
deberá el Preíldente proponerla , para 
que el Capitulo la determine , üno es 
cjue roque en mudar , ó añadir leyes, 
porque para que efta materia fe con
fiera en el Capitulo, es neceífario que 
Jo pida la mayor parte de los Gre
miales. Si lo que fe propone en el C a 
pitulo fuere cofa muy grave , fe dife
rirá de una á otra Sefsion , para que 
fe refuelva con mas madurez. 

12 En el principio de el Capitulo 
nombrará el Difinitorio dos Gtcmia^ 
les, que tengan el encargo de leer to
das las cartas , y advertencias , que fe 
embiaren á el Capitulo General , y 
dar quenta de ellas fielmente : pero de 
fuerte , que íi las rales cartas tratan de 
elecciones , no las noticiarán al Capi
tulo , aunque fean de Grandes, O b i u 
pos, ó feiaejantes períonas, tufta que 

fe 
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fe áyan hecho todas, para que el Ca^ 
pitulp proceda en ellas mas libremen
te. De las que no tratan de elección 
nes,datan quenta á el Capitulo fía 
dilación. 

1^ Si ocurriere algún cafo tan gra
ve , y urgente , que juzgue conve
niente el Difinitorio congregar Capi
tulo General para fu determinación, 
podrá el Difinitorio congregarle, an
tes de el tiempo determinado en las 
Conftituciones , concurriendo feis vo-
cos de fíete. 
. 14 Hecha la Vifíta de el Padre Ge
neral, y los Difinidores , fe harán to
das las elecciones, afsi de Provincia
les , como de Prelados inferiores, em
pezando por las de los Provinciales. 
Las de eftos las publicará inmediata-
mente en el Capitulo el Preíidente , y¡ 
imponiendo precepto á los Gremiales? 
para que íl alguno fabe algún impedi
mento en alguno de los recien elegn 
dos, por el qual no deba fer confir
mado, le maniñefte dentro de veinte 
y quatro horas : íl no fe hallare im
pedimento fuficientc , confirmará las 
^lecciones; el mifmo Prefidcnte con el 

2 i PM 
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pifínitorio nuevamente elegido, por 
votos fccretos. En efte tiempo , def-
pues de impuefto el dicho precepto, 
í e paílará á las elecciones de Priores, 
y concluidas , fe publicarán de el mif-
mo modo en el Capitulo , fe pondrá 
precepto, y paífadas veinte y quatro 
horas defpues de fu iropoficion, las 
confirmará el Difinitorio, E l qual tam
bién debe confirmar las elecciones h>-
termedias que el mifmo hace. Eftos 
preceptos, y otros qualefquiera ,que 
íc impongan en los Capítulos Genera-^ 
Jes , ó Provinciales , aunque fe po-» 
nen folamente en voz , inducen obli-i 
gacion. 

15 Defpues de el principio de el 
Capitulo , cfto es , el Domingo , fe ce
lebrará una Miífa folemne, con Ser
món , como fe acoftumbra : y con
cluido fe dirá otra , también folemne, 
y con Sermón, por los difuntos de la 
Orden , y los bienhechores. Y lo mif
mo fe hará en los Capítulos Provin
ciales. Todos los Provinciales lleva
rán una lifta de todos los difuntos de 
fus Provincias , y fe hará memoria de
lante de el Capitulo de todos los que 

han 
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han muerro en aquellos tres años. 

16 Al Capitulo General toca pro-
priamente ínfticuir leyes , hacer elec
ciones , determinar acerca de las Bea
tificaciones , y Canonizaciones de los 
individuos de la Orden , en que for
ma ,quando , y de qual primero fe ha 
de tratar ; dividir Provincias ( pero 
para erigir de nuevo alguna, Te re
quiere que tenga, por lo menos, doce 
Conventos de Religiofos ya fundados) 
y ordenar todo lo demás , que fegun 
nueftras Conftifuciones le compete» 
y podrá eftenderfe á todo lo que pue
den hacer los Capítulos Generales de 
las otras Ordenes , por derecho , pri
vilegio , coí lumbre, ó qualquiera otro 
titulo , con t a l , que no fea contra 
nueftra Regla , ni difpenfacion de 
ella. 

17 En el tiempo de Capitulo» afsi 
General , como Provincial, fe fenta-
rán , y preíidirán los Gremiales en el 
Convento donde fe celebra , en los 
ados comunes, fuera de el Capitulo^ 
por el mifmo orden que dentro de é l , 
aunque cfte prefente el Provincial de 
aquella Provincia , ó el Prior de el 

P 4 Conr 
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Convento. Procuren los Prelados, con 
todo cuidado, que todo efte tiempo 
fe guarde en la mcfa la pobreza , y, 
moderación religiofa .Concluido el C a 
pitulo , firmarán todos los Gremiales 
lo a¿tuado en el, en el Libro de la OE-
den. 

C A P I T U L O I I . 

VE LAS ELECCIONES EN COMUN, 
y en particular, 

• 

1 T I ? L hacer todas las elección 
i ; nes , incluidas las de \Q% 

Deficrtos, pertenece á todo el Capi
tulo General: y en adelante no fe ha
rá alguna en los Conventos, ni en los 
Capítulos Provinciales , fino las que fe 
expreflan en nueftras Conftitucioncs, 
que fon las de los Socios , y Difinido-, 
res de qualquiera Provincia. 

2 Todas las elecciones fe harán 
por cédulas fecretas , como manda 
el Santo Concilio de Trento : y todos 
los demás negocios fe determinarán 
con votos blancos, y negros, afsi ea 
los Capítulos Generales , como en los 
íiemas. TTodos las ©Jecciones |e han 

de 
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He hacer canónicamente. Aquella fe 
llama elección Canónica, en la qual 
tiene alguno mas votos por si , que 
todos los demás juntos , que es tener 
mas de la mitad de todos los votos. 
Y íi fucediere que los Gremiales no 
concuerden entre si la primera , y fe-
gunda vez , el que á la tercera tuviere 
mas votos , quedara canónicamente 
elegido: y íi entonces tuviere dos , ó 
tres con votos iguales , quedará elegi
do el mas antiguo en profefsion. 

3 Quando en alguna elección fe 
han de elegir muchos juntos , como 
fucedeen los Difinidores Provinciales, 
cada uno de los Gremiales los eferi-
virá todos en una cédula : y los que 
tuvieren mas votos de todos la prime
ra vez , quedarán legítimamente ele
gidos. Los Difinidores Generales fe 
elegirán cada uno de por Ú , por ce-̂  
dulas fecretas , y la mayor parte de 
votos, como fe hace en las elecciones 
de nueftro Padre General, Provincia
les, y Priores , fegun la forma de elec
ción Canónica, que fe declaró en el 
«umero antecedente. 

4 Ea todas las elecciones de C a -
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pitulo General, Provincial, y Difíni-
torio, regulará los votos el Padre Ge
neral , 6 otro qualquiera Preíidentc 
de el Capitulo ,© de el Difinitorio, 
con los dos primeros Difinidores, y 
el Secretario, y lo mifmo fe obfervar 
ra con proporción en las demás regu» 
laciones. 

5 Ordenamos, que hecha la elec
ción , no fe publiquen los votos con 
que fe ha hecho. Si á la fegunda vez 
no reconvinieren los EleÜores , po
drá el Preíidentc decir quienes fon 
los que tienen votos, y también quan-
tos tienen , para que los demás fe con
formen mas fácilmente en la elección. 
Determinamos , que todas las contro-
veríias acerca de elecciones, las deci
da el Difinitorio. Si ocurriere alguna 
duda en la elección de General, cita
rán obligados el Padre General, y el 
Difinitorio precedente á refolverla, 
por la mayor parte de el Difinitorio, 
dentro de un dia natural: á cuya rc -
íblucion ninguno fe opondrá , pena 
de incurrir, irremifsiblcmentc , en pri
vación de oficio, voz, x lugar perpe-
tuaoieme. 

Ni 
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'6 N i el Padre General , ni Supe

rior alguno de la Orden , tendrá de-* 
recho para proponer perfonas deter
minadas , para elección alguna : aun
que alguna vez , quando pareciere 
conveniente, podrá el Difinitorio pro
poner á los Eledores algunas perfo
nas j pero fíempre quedarán ellos l i 
bres para hacer la elección en alguno 
de los propueílos , 6 en otro qualquie-i 
ra. 

7 Ninguno podrá en las eleccio
nes delegar á otro fu voto , ni tener 
á un tiempo dos vozes activas , aun
que tenga muchos oficios: y tampo^ 
co podrá fer elegido uno para dos ofi
cios incompatibles, 

8 Ninguno fe atreva en elección 
alguna á íobornar , 6 inducir á los V o 
cales , con ruegos , promeíTas , amena
zas , ó de otro qualquiera modo,direc
ta , ó indiredamente , pena de priva
ción de voz adiva , y pafsiva : y de
más de efto , como á perturbador de 
la paz , le privarán de oficio por tres 
años. Laqual pena aplicarán los Pre
lados irremifsiblemente. 

^ Ordenamos, que el que por raj 
zon 
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zon de alguna enfermedad no puedé 
continuamente afsiftic á el Coro , 6 
abílenerfe de carne , folo por efto 
quede inhábil para el oficio de Gene
ral , Provincial, Prior , Rector , ó Su
prior : y eftando ya elegido, fe le qui
tará el oficio por dichas caufas. 

10 Obfervefe rigutofamente, que 
en todas las elecciones fean preferi
dos Jos mas dignos: en lo qual encar
gamos gravemente las conciencias de 
Jos Eleftores, y les amoneftamos re-
íiexionen , en que nada pueden hacer 
demás gloria de Dios, y utilidad pa* 
l a confervar la obfervancia de la Or
den , que . procurar poner en ella bue
nos Partores, y los mas idóneos, para 
governarla. Particularmente deben 
mirar en todos las coftumbres , pru
dencia , ciencia , vida común , pureza, 
y regulai* , y inviolable obfervancia. 
Con efpecialidad fe ha de precaver,no 
fe yerre en la elección de el que de
be mandar á todos : de fuerte que fal
te en la cabeza , lo que fe requiere en 
el cuerpo. Por lo qual conviene, que 
el que ha de governar á toda la Or-
4 e n P r o v i n c i a , 6 Convento , fea tal, 

rcf-i 
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Jréfpedivamente, que en fu compara
ción , él folo fea Paftor , y los demás 
rebaño. Y afsi deben elegirfe Prela-. 
dos i que no folo con la doctrina , fi
no también con el exemplo , y accio-i 
nes de fu vida ( que es como un per-! 
peruo modo de predicar) provoquen» 
y obliguen á los fubditos á laregulac 
obfervancia. 

i r Para que en nueftra Congrej 
gacion fe elijan los mejores , fe elegi-; 
ra el General de toda la Orden , que 
por lo menos aya entrado en los qua-
renta años de fu edad , y aya paíTado 
doce laudablemente defpues de aver 
lomado nueftro Habiro : y que fea 
dodo en la Theologia , 6 Sagrados 
Cañones. 

12 Los Difinidores han de fer 
varones de virtud , prudencia , y con-
fejo , que tengan por lo menos treinta 
y tres años de edad,y ocho de Habito. 

13 Para el oficio de Provincial, 
como de tanta dignidad,y pefo, folo fe 
elegirá el que exceda vemajofamente á 
los demás en la perfección de vida, y 
coftumbres , que fea prudente , y 
unga treinta y tres años de edad, y 

diez 
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diez de Habito. Para fér Priores, baC 
taque ayan entrado en los treinta 
anos d e í u edad, y en el odavo de 
Proféfsion , con tal que fean de vida 
cxemplar, y adornados de maduro con-
fejo , yzelo de la Religión. Afsi para 
el oficio de Difinidorcs > como para 
el de Provincial, ó Prior, íe requie
re , que los que fe han de elegir eftért 
bien inftruidos en las letras , y fepan 
fuficientcmente todo lo neceflfario pa
ra la reda adnúniítracion de fu em
pleo. 

14 Congregados, pues , todos los 
Vocales de el Capitulo, abrirán , y 
leerán publicamente las deíignaciones 
(que llaman nominaras ) que han em-
biado los Capítulos Provinciales, pa
ra que regularmente fe elijan de los 
nombrados en ellas los mas dignos pa
ra Provinciales, y Priores, por cédu
las fecretas, empezando por las Pro
vincias mas antiguas, 

15 Las elecciones intermedias de 
los Oficios que vacaren en toda la 
Orden , las hará el Difinitorio , y re
gularmente ferá en Religiofos hijos 
de la Provincia para que fe hace la 

elecr 
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elección , por naturaleza , profefsion, 
ó habitación actual. 

16 En las Provincias que fe fun* 
den de nuevo, fe podran elegir libre
mente Religiofos de toda la Orden, 
fin limitación alguna , para adminif-
trar fus oficios, por el tiempo que dif-
puílere el Capitulo General. 

17 De ningún modoavra reelec
ciones en la Orden. De fuerte que el 
General no podráfer elegido parad 
inifmo oficio , hafta que ayan paíTa-
do otrosfeis a ñ o s , y en el Capitulo 
en que acaba fu oficio, ni en los tres 
años í iguicntes , no le elegirán para 
otro alguno, para que afsi defeanfe 
del trabajo , y vaque á Dios mas Vi-
bremente. 

18 Los que han fído Provincia
les , no podrán fer elegidos Difinido-
res, hafta que paííe la mayor pane 
de el trienio: ni Provinciales , hafta 
que aya pallado todo. De el miftno 
modo los Diñnidores , acabado fu ofi-, 
ció , no podrán fer Provinciales, haf
ta paífada la mayor parte de el trie
nio: ni Difinidores hafta defpues de 
todo el. En el Capitulo en que prime-
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ramentc fe eligen , pueden elegirte loá 
Difinidores elegidos de nuevo , para 
el oficio de el Fcovincialaco } fuera de 
el primero , y Cegando Difinidor, que 
una vez elegidos, no podran fer Pro
vinciales : y en todo el tiempo inter
medio de un Capitulo General á otro, 
no podrá Difinidor alguno fer Pro-í 
.vincial, ni el Provincial Difinidor* 

19 Los Priores no fe reelegirán, 
!ni en el Capitulo General , ni en el 
tiempo intermedio, para el Convento 
que governaron la mayor parte de 
el trienio : para otros podrán fer ele
gidos, fino es los que por feis años han 
exercido fin interrupción el cargo de 
Prelados , fuperiores , 6 inferiores , ó 
parte el de inferiores , y parte el de 
fuperiores : porque eftos no podrán 
fer elegidos para Priores, ó Vicarios 
Conventuales , ni en el Capitulo G e 
neral , ni en los quatro raefes inme
diatos figuientcs , hafta el Difinitorio 
de Septiembre , exclufivamentc ( en 
cfta prohibición no fe comprehenden 
las elecciones páralos Defiertos) pc-

3Jro podrán fer elegidos, para los ofi-
• cios mayores, eílo es de Geaeral, D i 

finidor , ó Piovincial. . fcos 



Tercera Parte, Cap. IT. 241 
'20 Los Difinidores Provincia

les de la Provincia de San Alberto en 
Jas Indias , fi folo han tenido el oficio 
de Difinidores, podrán íer reelegi
dos , aunque ayan citado empleados 
feis anos : efto es los tres en aquel ofi
cio , y los tres en otro. 

2t Los eftudiantes no podrán fec 
elegidos Priores , Vicarios , ó Suprio
res , hafta que paíTe un año defpues de 
acabados los eftudios : pero en algún 
cafo podrá fer elegido por Suprior aU 
guno de ellos, con licencia de el Pa^ 
dre General. 

C A P I T U L O I I I . 

DB LA FORMA QUE SE HA DE, 
guardar para efíablecer 

Leyes, 

l A E l Capitulo General toca,-
J t \ . como á fuprema potellad 

de la Orden formar Leyes , ó Conll i-
tuciones. Pero etto es conveniente,que 
íc haga rarifsima vez , porque la mulci-
lud de Leyes no oprima , y confunda 
los ánimos de los íubditos 5 y no deben 

^ 1 
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mudarfc , fino con urgcntifsima, y, 
cvideniifsima caufa j y para que de 
aquí en adelante fe eftablezcan las L e 
yes con toda madurez, mandamos,que 
qualquiera L e y , que aya de eftable-
cerfe, fe apruebe en tres Capítulos 
Generales, por el orden figuiente. 

2 Primeramente, la materia de que 
fe trata fe propondrá en el Capitula 
General, y íi la aprobare la mayor par
te de e l , fe llamará principio de L e y , 
ó L e y empezada 5 pero no fe pra&i-
cara aquel trienio , ni fe obfervará co
mo Aíta de el Capitulo General. De íV 
pues todos los Provinciales conlulta-
rán á fu tiempo fobre la tal materia á 
los Capitulos Provinciales, y referirán 
fus pareceres , y motivos en el Capi
tulo General íiguiente > y ü entonces 
fe aprobare por dos partes de las tres 
de el Capitulo General , tendrá fucr-i 
za de obligar luego, no como Confi 
titucion firme , y eftable , fino co
mo Ada : de la qual fe bolverá á ha
cer confuirá en los Capitulos Provin
ciales : y aviendo examinado , y pen-
íado todas las razones, fe bolverá á. 
tratar, aun con mas reflexión , tercera 

vez 
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vez en el Capiculo General de íi fe ha 
de hacer L e y : y íi en el fe aprobare, 
concurriendo tres partes de quatro, 
tendrá fuerza, y nombre de Conitku-
cion : pero fino la aprobaren las tres 
partes , quedara totalmente extingui
da. L o mifmo fe ha de obfervar, pa
ra alterar , mudar , ó revocar alguna 
Ley ya eftablecida': Conviene á labe r, 
que el primer trienio fe examinara 
también en los Capítulos Provincia
les i el fegundo fe fufpendera de he
cho j y íi en el tercer Capitulo apro
baren la mutación , 6 alteración las 
tres pactes de qnatro, quedará la Conf-
citucion extinguida > pero fino, durara 
en fu fuerza como antes. 

3 Para mayor firmeza de nuef-
tras Leyes,eftablecenios, y mandamos 
en virtud de Efpiritu Santo , de fanra 
obediencia , y debaxo de precepto 
formal, pena de excomunión mayor, 
que fe incurra por el mifmo hecho, 
y de privación de oficio , voz , y lugar 
perpetuamente, que ningún Religiofo, 
fea f u b d i t o , ó Prelado, procure algu
na cofa por si , ni por orro, direda , ó 
indire¿tamcme , contra lo que eftá de-

(^2 tec-



'244 Tercera Farfe, Cap, III, 
terminado en cftas Conftituciones eri-
materia dcgovierno, afsi en general, 
como en particular : y los Religiofos. 
que tuvieren noticia de que alguno; 
es tranfgrcffor de efta Conílitucion, 
eftarán obligados, debaxode la dicha 
cenfura, á denunciarle luego íi el Difi-! i 
nitorio. Si alguno fe atreviere á pro
poner alguna cofa en el Capitulo Ge
neral acerca de mutación de nueítras 
Leyes , no guardando la forma , qucr 
en ellas fe determina para la dicha 
mutación , le echarán inmediaramerjrc. 
de el Capitulo , no tendrá en el de allí | 
adelante voz adiva , ni pafsiva 5. y de-, 
más de cfto, fe le aplicará irremifsi-
blcmente la pena feñalada en cftas^ 
Conílituciones. 

4 Ordenamos, que todas las Bu- j 
las, Carras, 6 Privilegios, que* dequal- , 
quier modo pertenecen ala Rel igión, ) 
fe prefenten á el Difinitorio, para que 
el difponga la execucion debida* 

5 Declaramos , que para deter
minar Conílituciones, ó para otraqual-
quicra cofa , en que no pueda hacerfa 
divifion igual de los votos , fe ha de 
ientender la quacta paue de; cíle mo

do; 
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'3o i V. g. íi huviere diez , ó once V o 
cales , Ta q u a m parte confiftc en dos, 
Y á efta proporción en las demás ocurr 
rencias. 

6 Las Coníl imciones yá cftablccidas, 
y aprobadas, fe eferiviran en el L i 
bio de la Orden , con teftimonio de la 
aprobación ,7 firma de todos los Vo-, 
cales. i 

7 E l Capitulo General puede 
hacer algunos eftatutos ( que comun
mente fe llaman Adas ) aprobándolos 
la mayor parte decl.Pero eftosjaunque 
Te confirmen en muchos Capítulos Ge
nerales , no tendrán fuerza de Ley , f i 
no que empiecen , y profigan en todo 
para fueftablecimiento , legun la for
ma determinada : y fi en algún Capí
tulo General no fe aprueban expref-

'famente , fe deben juzgar extinguidos. 
Si feopufieren á nueftras Conftitucio-
nes en algo, direda, ó indirectamente, 
no tendrán fuerza alguna. 

8 Determinamos , que ningún 
Prelado pueda difpenfar ConíVitucion 
alguna de las que pertenecen á el go-
viernode la Orden , fino el Capitulo 
General; concuicUado dos partes de 

CL$ las 
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Jas tres de los Votos: y efto folo fd 
hará algüná Vez > y en cafos partU 

cuiareSé 

C A P I T U L O ÍV. 

£>£ EL CAPITULO PROVINCIAL̂  
t T 7 Ñ c a d a Provincia fe cclc-

J L ^ brará Capitulo Provincial 
cíe tres en tres años , el Domingo ter
cero defpues de Pafqua j que llaman 
Déus qúi errantibüs i en el año inme
diato antecedente a el Capitulo G c -
rierai, y en el Convento feñalado por 
d Difinitorio en el Capitulo Provin
cial antecedente , fino es que el Difi
nitorio Genetal aya feñaládo defpues 
otro , por jufta caufá. E l CoUVentó 
párá el Capítulo fe elegirá eri lugar 
feparado de íuido , y concurreneíd de 
feglares. E l Provincial convocara los 
Gremiales á eí tiempo cónvenieute > y 
é l l b s , aunque no feán llamados ^ irári 
al Capitulo el diá feñaládo* 

2 Todos ios Vocales rejuntarán 
párá celebrar el Capitulo en el tiem
po determinado, el Yictncs j y el mif-

/ íno 
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tiro dia, aviendd llegado todos, exa
minarán el Provincial , y Jos Difinido-
res, íi fon todos legítimamente Gre
miales , y fe nombrará Secretario de el 
Capitulo , como íe dixo de el Capitulo 
Gcnecal. Si falcare alguno de los Di -
íinidores , fuplirá por el el Prior de 
la Cafa mas antigua , y afsi de los de
más. Si fucediere , que muera el Pro
vincial en el tiempo de Capitulo , ó 
efté impedido juíUmentc por otro 
motivo para venir á el tiempo deter
minado , el primer Difinidor de la Pro
vincia j 6 el Prior de la Cafa en que 
murió , confültará luego á el Dií inito-
rio General, y fe efpetará folo un mes 
á que nombre Prcfidente de el Capi
tulo* Si dentro de un mes no huvierc 
refpondidoel Difinitorio , ni llegado 
el Provincial i(t empezará el Capitu
lo inmediatamente , prcíidiendo en él 
el primer Difinidor de la Provincia; 
y aüfente efte , el fegundo , y afsi de 
los demás. En qualquiera dia que lle
gue el Provincial, exercerá la prcíi-
dencia que le toca. 

3 E l primer dia de el Capitulo, ef-
- to es el Sábado , fe cantará una Mi (Va 

Q-4 
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folemne de el Efpintu Santo , por H 
feliz expedición de el Capitulo ^ aísi 
en el Convento donde fe celebra, co
mo en los demás de la Provincia : y 
inmediatamente, no efperando á los 
aufentes, fe celebraiá el Capitulo, en 
cuyo principio- abíoiverá el Preíiden-
te á los Gremialesde cenfuras,y inl^ 
pedimentos, como íe dixo de el Capi
tulo General: v todos los que tienen 
voz en Capitulo , fe femarán en él por 
eíte orden: En primer lugar el Provin
cial ; dcfpues los Difinidorcs 5 luego 
los Difinidores precedentes 5 defpues 
los Priores, y Vicarios elegidos por el 
Difínitorio General (con tal que en fus 
Conventos efté yá puefto el Santifsi-
mo ) fegun la antigüedad de fus cafas; 
junto á eftos los Socios de el Capi
tulo General antecedente ; y última
mente los Supriores de los Convcn-

r$2ros de que no han venido los Priores, 
Declaramos , que los Difinidores Pro
vinciales , y los Socios de el Capitulo 
General precedente * íi fueren elegi
dos Difinidores Generales j no tienen 
Voz en el Capitulo Provincial llguicn-
te« Aviendo hecho , pucs^ el Provin-
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tíal,óot:ro , una exhortación efpiri-
tual , fe paíTará á lo rcftantc , por el 
orden fíguiente. 

4 Prinjeramente fe elegirán de los 
Gremiales íbios quatro Ditinidores ; y 
cüos luego que eften elegidos, tenr 
drán lugar inmediato á el Provincial, 
y preíidirán con él en el Capitulo.DeG. 
pues de elegidos los Difinidores , de
terminará el Capitulo j por votos íV-
cretos, qual de ellos ha de tener entre 
los demás la primera voz , y luga?. 
L o s otros tres fe fentaráh fegun el nu^ 
mero de votos , que tuvo cada uno 
en la elección primera , y íi en cílo 
fueren iguales , precederá el mas antir 
guo en profefsion, v 

5 Defpues fe elegirán ( cada uno 
de por si ) los dos Socios , que han de 
ir á el Capitulo General, que fean d« 
los Conventuales de aquella Provin
cia > aufentes , ó prefentes , y tengan 
las calidades, que fe requieren en los 
Provinciales : y el que fe eligiere pn-^ | 
mero, férá el primer Socio* Si alguno j 
de ellos renunciare fu oficio , le toca 
á el Capitulo Provincial admitir fu re
nuncia, y elegir 01ro en fu lugar. Tam-

bica 
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bien fe eiegirán quatro. Subftitutos, 
que tengan Tas prendas ñcceíTarias en 
los Socios, defignando entre ellos los 
grados de primero , fegundo > tercero, 
y quarto , para que por efte orden 
hagan las vezes de los Socios, de el 
Provincial j ó de el Difinidor Protec
tor de la Provincia , quando alguno- de 
ellos, impedido por enfermedad , 6 
otra caüfa ,ho puede ir á el Capitulo 
Genera l , ó cumplir en el el numero 
de quatro votos por aquella Provin
cia. Demás de los quatro dichos , irá 
íiempre con ellos á el Capitulo Gene-
tal el primer Subftituto : pero no lle
gará á él , fino fe quedará en algún 
Convéftto , que difte una jornada po
co mas, ó menos de el en que íe cele
bra el Capitulo ,para que fi fuere nc-
ceíTario paCTe á excrcer fu empleo. 
S i fucediere alguna vez, qüe en algu
na Provincia falten de eftoS feis los 
cinco , ó todos, no fe congregará de 
nuevo Capitulo para elegir otros So
cios , y tampoco lo hará el Diñnitorio 
General. En eftas , y las demás elec
ciones, que fe hacen en el Capitulo 
Provincial > tío fe requiere f;onfirroa-
ciom alguna. Def-
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3 Dcfpues de la elección de los 

Difinidores, y Socios ( para que en las 
que fe han de hacer en el Capitulo 
General tengan los Eledores noticia 
mas clara.de la idoneidad de los que 
han de elegir) mandamos, que en el 
Capitulo Provincial deílgnen todas 
los Gremiales para los oficios de Pro
vincial j y Priores de fu Provincia, de 
los Religiofos que anualmente fon 
Conventuales de ella > duplicado nu
mero , que es el de fus Conventos, 
que fean de los mas dignos j y tengan 
todos los rcquifitos , que piden nuef-
tras ConftitucioneS para los dichos 
empleos. En efta defignacion deben 
hombrar primeramente á el Difinidor^ 
á el Provincial , y á los Socios de la 
Provincia , con ta l , que en el tiempo 
de el Capitulo General inmediatamen
te futuro , no ayan cumplido feis años 
de Prelacia: y luego los d e m á s , haíU 
cumplir el dicho numero. E l nombra
miento fe hará en efta forma : cada 
uno de los Vocales efetivifá fecreta. 
mente en una cédula todos los nom î 
bres juntos de los que intenta nom
brar j hafta el numero determinados 

t é * 
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todas las cédulas fe echarán en dlgud 
vafo ( como fe fuele hacer en otras 
elecciones) y las regularán fecreta-
mente el Provincial, y dos Difinido-
res , con el Secretario : y eligiendo los 
que mas votos tengan , fe eícrivirán 
inmediatamente fus nombres, ponien
do en primer lugar los que han- teni
do mas numero de votos , y entre los 
iguales en efto , el mas antiguo en pro-
fefsion , y refiriendo allí el numero de 
votos, que cada uno tuvo» Efta ce-
dula , firmada de el Difinitorio, y el 
Secretario, cerrada, y feliada , fe en
tregará luego á el Provincial > y un 
traslado de ella á el Socio primcroi, 
que deben guardarlas fielmente hafta 
el tiempo de el Capitulo General, 
donde las darán al Difinitorio General, 
para que á fu tiempo fe lean á rodos 
los Gremiales : y común , y regular
mente fe elegirán de los nombrados 
en eftas liftasProvincial, y Priores de 
los Conventos de aquella Provincia, 
afsi en el Capitulo General, como en 
los Difinitotios. Los Eleílores en el 
Capitulo General deben elegir para 
cada Provincia Provincial ^ Diñnidor, 

a 
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y tanros Priores como tiene Conven
tos ,cie los Religiofos , que pertene
cen á ella por filiación , 6 naruralezai -
pero efto no obítante , podrán de los 
afei elegidos embiar á otras Provincias 
los que íes pareciere conveniente., y 
traerdecellas otros tantos , para quc; 
exerzan Prelaciasi^ trocando unos coa; 
otros, como cftá eftablecido por au
toridad de;lá feliz memoria de el Papa 
Paulo V . 

7 Encargamos las conciencias de 
todos los Gremiales de el Capitulo 
Provincial, en que. deponieádQ todo, 
humano refpeto, hagan la dicha de— 
fignacion en los que juzgaren mas dig-j' 
nos , miradas todas las circunílanciasí 
y les mandamos eftrechamcntc , que 
en ningún tiempo revelen á quien nom
braron , o dexaton de nombrar. Y 
mandamos á el Provincial, á los Difi-
nidores , y a el Sscretario , en virtud 
de Efpiritu Santo, de Tanta obedien
cia , y debaxo de precepto formal, 
qvtie de ningún modo manifieften,an-res 
de el Capitulo General , quienes fon 
los que.en k dicha lifta fe nombran, 6 
fe omiten. 

Los 
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8 Los Socios de el Capitulo Ge

neral llevarán teftimonio de Cu elec
c i ó n , firmado de todos los Gremiales; 
y tendrán facultad para todo lo que 
fe ha de eftablecer , difponer, 6 inno
var en el Capitulo General , como íl 
eftuvieíTen prefentes todos los RCIH I 
giofos de la Provincia, 

P A T E N T E D E L O S S O C I O S 
de el Capitulo General. 

9 A Lo* Padres Reverendos en 
J f ^ Chrifto, N,P, General, y 

Difinidores de el Capitulo General, de la 
Orden de De fe alzos de la Bienaventurada 
Madre de Dios Marta de el Monte Car* i 
meló, que fe ha de celebrar el año de 
N, el dia N, en la fiefta de N, en el 
Convento de N, y de qualquiera otro Ca~ 
pitulo General ,JÍ fucediere celebrarfe an-i 
tes , o defpues, hafia la Congregación de 
el Capitulo Provincial futuro , fus hu
mildes , y rendidos hijos los Difinido-
res y y demás Religiofos Gremiales de el 
Capitulo Provincial de la Provincia de 
N, celebrado en el Convento de N, de la 
mifma Orden , en la fiefia de N, el año 

d» 
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dt N.y el diaN. la debida obedienciâ  
y elconfejo de ti Efpiritu Santo en quan-
toayande hacer. Hacemos fabéravuef* 
tr'a venerable difcrecion 3 que aviendonos 
congregado en el dicho lugar , y tiempo ¿t 
celebrar nuejiro Capitulo, y aviendo paf. 
fado Ala elección- de los Socios d? el Pa~ 
dre Provincial, que hm de ir d el dicho 
Capitulo General ( no aviendo alguno ad~ 
mitido j ni excluido indebidamente ) fue 
ebgido canónicamente Fray N, por pri~> 
mero i ó fegundo Socio , ó por primero%' 
fegundo, tercero , b quarto Subfiituto, 
A el qual afsi elegido damos nuejlra IU 
cencía , autoridad, y pote fiad para ele~ 
gir, difinir, y hacer en el dicho Capitulo 
General en nuefiro nombre, todo lo que 
nofotros podríamos hacer fi efiuvieffe~ 
mos todos prefentes , juzgando por legi-
timamente hecha quanto el hiciere. Dada, 
y fecha en el tiempo , y lugar dichos 
arriba. En tefiimonio de lo qual fe im~ 
primió en las prefentes el Sello común de 
nuefira Provincia, 

£1 mifcno tertimonio fe dará á los 
Socios, y á fus Subftitutos. 

10 También han de llevar los So
cios una copia de i a que el Difiaitorio 
h > Pro-
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Provincial decretare, que fe propongí 
en el Capitulo General, con firma de 
todo el Difinicorio. 

11 Quando el Prior va á el Capí-
twlo Provincial , ó General , prefidira 
en fu lugar en el Convento el Suprior, -
í ino es que el Provincial difponga otra 

« cofa , por juila caufa. Si faltare el 
Suprior , nombrará el Prior para efto 
uno de los Sacerdotes de el Convento, 
Si el Prior, por aver muerto, ó cftar 
enfermo gravemente , no pudiere ir 

r a. el Capitulo Provincial, irá en fu lu-
"^"gar el Suprior, con teftimonio de el 
' Prior, y de los tres Clavarios, de fu 

enfermedad ; y íl huviere muerto, ( de 
los tres Clavarios) de fu muerte. 

12 A el Capitulo Provincial per
tenece hacer A d a s , 6 Eftatutos para 
toda la Provincia , con tal que no fe 
opongan ánueftra Regla , y Conftitu-
ciones; las quales inmediatamente fe 
embiarán á el Difinitorio General, y-
no fe pratticarán hafta eftár confirma-^ 
das por él. A el Difinitorio Provin
cial folo le toca lo que aqui, y en otros 
lugares fe determina. Mandamos tam
bién , que los Difinidojccs, concluido 

. el 
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el Capitulo j no tengan fancion alguna 
hatla el Capitulo Provincial futuro , fi
no en los cafos expreflbs en nueftras 
Gonftituciones; 

1̂  Si en el Capitulo Provinciaí 
pidieren cinco Gremiales , que fe pro
ponga , y determine alguna cofa de las 
pcrtenecienteis á é l , deberá el Preíl-
dente proponerla , y determinarla cort 
el Capitulo; 

14 Todos los Prioreá i ó Vicarios 
Hevaráa á el Capitulo un teftimdnio, 
firmado de los tres Clavarios , de las 
MiÜTas que no eftán cumplidas j y de 
las otras deudas, que el Convento aya 
contrahido^ no pagado. Ellos teíti-
monios de todos los Conventos y fe 
leerán al fin de el Capitulo; También 
llevará cada Prior Í ó Vicario una lifta 
de los Reli^iofos , que han muerto en 
fu Convento aquel trienio; y de to
dos los difuntos de la Orden, por quie
nes fe han hecho en él los lufragios; 
y de todos los Religiolos, afsi Profef-
fos, como Novicios , que reíiden cri 
el ,• con íus calidades , y cireunftancias: 
efto es , donde nacieron , donde pro-i 
fciiacon , quantos anos tienen de edad. 
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quantos de profefsion , y íi forl C o n -
feíTores, ó Predicadores. Eftá tazón 
de todos ios Religiofos de fu Provin
cia , por el orden de los Conventos, 
la llevará el Provincial á el Padre Ge^ 
neral k á el tiempo de el Gapitülo Ge
neral. 

15 Declaramós, que iós Difinido-
í e s , y Socios de el Capitulo preceden
te , no pueden fer elegidos cii el í i -
guiente para los mífriios oficios j y que 
tienen vot en el Capitulo liguiente , íi 
en tiempo de ^l fon Conventuales de 
aquella Provincia : y el Padre General 
no podrá facar á alguno de ellos de fu 
propria Provincia * de fuerte que no 
pueda afsiiliráel Capitulo Provincial, 
iino es que fea para emplearle en al
gún oficio, ó porque el lo pida. 

\6 En la ultima Sefsion de el Ca
pitulo Provincial, harán memoria to
dos los Priores publicamente de los 
principales bienhechores de fus Con
ventos: y delpues , hecha una exhor
tación el'piritual, dirán todos fus cul
pas con humildad, delante de el Pre-
íidente , y el Provincial antes que to-

,dos 1 delante de el primer Dihnidor, 
que 
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qiic eftará fenrado, y los deroas en 
pie. Hecho efto, les dará el Provincial 
á todos difciplina » los abfolverá de 
cenfuras y y les concederá Indulgen
cias. Concluido el Capitulo , fe ede-
brará una Miffa folemne de Difuntos, 
con Sermón , como íe dixo de el Capi 
tulo General. Y últ imamente, todos 
los Vocales firmarán en el Libro de la 
Provincia todo lo aótuado en el Capi
tulo* 

CAPÍTULO V . 

D E EL CAPÍTULO CONVENTUAL. 

1 \ Yuda mucho para la con-
X J L . fervacionde la obfervan^ 

cia regular, que á fu tiempo fe celebre, 
•regularmente, Capitulo en los Con
ventos , en el qual fe trate ( como la 
Regla manda ) de la obfervancia de la 
Orden , de la falud de las almas , y de 
la corrección de las culpas. £1 Prior, 
pues , el Suprior, ó Vicario tendrá C a 
pitulo una vez por lo menos cada 1c-
mana : y fiempre ferá por la mañana, 
fino que en algún cafo urgente con-
yenga otra cola. E l modo que fe ha 

K, % de 
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de guardar en el le difpone el Ordií* 
nario. 

2 E l Prelado , 6 PreGdcnte debe 
hacer en el Capitulo Conventual, por 
s i , ó por otro , alguna exhortación 
breve , y oportuna con que excitó 
las almas de los fubditos á la obfervan-
cia de la Regla, que profeílaron , ó á 
los a¿los de otras virtudes. Concluida 
efta, íl les ocurriere alguna cofa á elj 
ó á otros que advertir en c o m ú n , íe 
propondrá inmediatamente : y defpues 
dirán todos fus culpas , con humildad, 
y devoción , en la forma que prcfcrive 
el Ordinario. Declaramos , que íblo 
pertenecen á eíte Capitulo las culpas 
leves j porque íi fe hallaren otras mas 
graves, debe juzgar de ellas el Prior 
con maduro confejo , en Capitulo , 6 
fuera de e l , fegun fu facultad , y la ca
lidad de ellas. 

3 £n eftas culpas el Zelador, que 
ha de fer Sacerdote , y fe ha de elegir 
todas las (emanas ( a cuyo cargo ella 
zelar la obfervancia de la Orden , y 
ayudar en efta parte á el Prelado) pro
pondrá los defectos de cada Relígiofo 
lenciüamcnte , fin exageración alguna, 

y 
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^ ea una fola narración , ó de m u 
vez. L o mifmo harán los demás Voca
les , y ptincipalmeatc el Prefidenre, 
fi advirtiere alguna cofa. Ninguno ad-, 
vierta á otro la cuipa , de que ya el fe 
acuso. 

4 Eí aesfado , recibiendo las ad
vertencias de fus culpas con paciencia, 
y humildad , como de boca de el Se
ñor , dirá inmediatamente : por mi 
culpa , y fe poftrará, befando la tierra,; 
haíla que el Prefidente le mande le-; 
vantar, y entonces perfeverará-callan
do , y de rodillas: y fiendo pregontaj 
do por el Preíidente , y no de otro 
modo , propondrá fu efeufa breve, ^ 
fencillamente : y el Preí idente , avien-i 
dolé o ído , mediando la caridad ( co-; 
mo la Regla enfeña ) le impondrá pro-i 
porcionada penitencia , ó le mandará.' 
ientar en fu lugar. Debe aver , pues^ 
en el que prefíde Jufticia fuave j en el 
que advierte caridad , y en el adverti-i 
d-o humildad. 

5 Si alguno refpondiere con temeJ 
ridad , ó impaciencia quando es acu-
fado , ó reprehendido, fe le caftigará 
luego gravemeace , Q fí á el Piefidente 

R 3. & 
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le pareciere fe podrá diferir , para 
quando tenga foflcgada la pafsion, 
Ninguno prefuma defender en el C a ^ 
pituio fu culpa, 6 la de otro, ni han 
blar en él íin licencia de el Prefidentc, 
debaxo de la pena , que al Preíidentc. 
le parezca aplicar , fegun la calidad de 
la culpa. Tampoco fe quexará alguno 
en las advertencias que le hicieren, en 
Capitulo, ó Rcfedorio , pena de un 
ayuno á pan, y agua. Encargamos las 
conciencias de los Zeladores , para 
que adviertan con caridad, y fencillav 
niente en el Capitulo, o en el Refecto
rio , las culpas que vieren en losReli-
gioíbs ,de qualquiera condición que 
Tean , íin acepción de perfonas , y con 
toda entereza. Y de el roirmq modo 
exhortamos en el Señor a todos los 
Sacerdotes , a que fe adviertan unos 
á otros con caridad , y humildad las 
culpas que notaren entre si. 

6 Mandamos, que guarden todos 
total fecreto , acerca de lo que fe tra
te en el Capitulo. Si alguno manifefta-
re los fecretos de el Capitulo , fea de 
los que fueren ( aviendolos encargado 
el Prelado) á fcglares, 6 á otros R c -
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ligiofos , fucrade el fccrcto de el Ca-
pirulo , ca-ecerá, por el mifmo hecho, 
de voz , y lugar, y ponderado el ef-
candalo, ó daño , que de ello fe origin 
n a , fe le caftigará íeyerametite , fe-» 
gun íu culpa, 

C A P I T U L O yi. 

DE E L OFICIO DE NUESTRO, 
Padre General, 

J i í h - I ti nr*vx¡.b'irí PÍ kt'$?lH<-í: < 
1 ' T ^ O d o s los ^eligiofos , y RÍTJ 

X ligiofas obedecerán con to^ 
da humildad, y fujecion á N . M. R. P. 
General, corno á Padre, y univerfal 
Paftor de toda la Orden , tratándole 
con la debida honra , y reverencia. 
E l Padre General exercítara en toda la 
Orden la poteftad general, concedida, 
afsi por Derecho , como por Pcivile-
gios de los Sumos Pontífices , a nuef-
tra Religión , ó a orra qualqaiera ( coa 
tal que no cfte limitada por nuertras 
Conftitucioncs ) y tendrá el principal 
cuidado , y adminiftracíon de toda U 
Orden. Por cffb debe atender , con la 
mayor folicitud l a que la regular ob-

fe» 
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jfervancia florezca en todos con exce-» 
]encia , y por efto también tiene el 
íblo en toda la Orden la miíma potef-
tad , que el Provincial en í\i Provincia, 
y el Prior en fu Convento : y demás 
de eíias la que le toca por tazón de 
fu oficio , por Derecho común , por 
Privilegios, y por nueítras. fíonftitu-
ciones. Pero nunca fe mezclará ( co-
inp ya fe advirtió )< en el mmííícrió de 
los inferiores , fino es por defecto de 
ellos , ó quando lo pidieren la pruden^ 
jeia , y razón : pero los inferiores de-
.berán obedecerle fiempre:J Siíexcedie-
re en el lo , los Difinidores le avilarán 
con toda reverencia., ó en el tiempo 
de fu Vifua fe le corregirá con humil-. 
dad. Nunca deíerminara el Padre Ge
neral cofa alguna., contra io que hii-
\ieren díípuefto los Provinciales , fia 
que ellos lo fepan. El oficio de el Ge-» 
peral durará feís anos. . \ 

2 En todos los Cap.itulos Provin
ciales , en que fe hallare, el Padre. Ge-
peral , preíidirá con voto decifivo , y 
en el Difinitorio propondrá todo lo 
que le pareciere de lo que pertenece á 
q̂ueJi Difiaitpiio; pero tendrá obiiga-

• cioq 
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tcioñá execurar lo que en él fe deteti 
niinarc , y á guardar todo lo demás» 
que pertenece á íos Prefídentes jde los 
Capítulos Provinciales. ^ 
' 3 A el Padre General le incumbe 
mudar los Religiolbs de una Provincia 
á otra , conceder Cartas de. Hermán-; 
dad de toda íá Orden , prelidir en ella^ 
y en el Difinitorio, y proponer lo que 
alli fe ha de refolver, y hacer fe prac
tique lo que Te decretare , y determi
nar , ó executar todo lo demás , que fe 
ordena en nueftras Conftituciones. 
E l Convento en que reíicU el Padre 
General, ha de ettár en medio de la 
Orden ( fino es que los negocios, ó la 
necefsidad de las Provincias pidá otra 
cofa ) porque con la proporción de la 
diftancia pueda governar la Rel igión 
roas cómodamente , y puedan todos; 
confultarle deídc qualquiera parte , 
recurrir á é l , avicrído alcanzado licen^ 
cia. Exhorramos á nueftro Padre G e 
neral á que no viva mucho tiempo en 
la Corte, ni vaya á ella, fino es poc 
nianifiefta utilidad de la Religión , por 
los inconvenientes , ocupaciones, y 
dcmaüados negocios, ^uc inevitable 

mea-
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mente fuelea, por lo toman ? ocvitút 
allí. 

C A P I T U L O V I L 

M & OFICIO DE LOS PIFI-
nidons, 

I T ~ ? L mejor govicrno pide,' 
r ¿ que los mas graves ne

gocios, no los refuelvan qualefquier* 
Prelados, fino folo los Snpcriores^oa 
mayor confejo, y ma.dqréz : y por ef-
fo eñá §ftablcc¡do en nueftra Orden, 
qne el juicio, y deliberación de Us 
cofas mas graves, fe referve ánucftro 
Padre General, y feis D¡fini4orcs,quc 
fe han de elegir de diverras Provincias, 
de fuerte que cada uno de ellos fea 
de los que pertenecen á la Provincia 
porque fe elige , por naturaleza , ó fi^ 
liacion. Por la Provincia de San 
berta, fundada en las Indias, fe ele
girá de toda la Orden un Rcligiofo 
idóneo , con tal que tenga todas las 
calidades, que fe requieren para efto, 
Y lo mifrao fe ha de obfervar en quan-
TO á las dichas calidades en las elec
ciones intermedias de Pignidorcs, C a 

da, 
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tía unp .de los Difinidores fcrá Pro-
icdor de la Provincia por quien efta 
fcííalado ? y aunque en adelante fe 
multipliqucrt las Provincias, nunca fe-
rán los Difinidores mas de feis, y to
dos feran iguales en la poteftad , y. 
preeminertcias.Todos fe juntaVán fíem-i 
pre que fe ha de celebrar Difinitorio, 
í ino es que uno , p otro efte ocupado 
por el miítno Difinitorip en algún ne
gocio , como fe dirá abaxo. 

2 Los Difinidores, donde qulc-i 
ra que eftén , eftarán fujetos inmedia
tamente á el Padre General. En el 
Convento donde fe celebra el Difi-
ni^orio , y durante é l , fe femarán in
mediatos a el Padre General, prefi-
digndo á todos , pero no fe podran 
mezclar en el govierno de el Con
vento. Reíidirán en los Conventos, 
que el Padre General les feñalare,quc 
deben fer de los mas cercanos á el en 
que refide de ordinario el Padre G e 
neral , no diftando de el mas que dos, 
ó tres jornadas , y donde puedan c ó 
modamente eferivir , y recibir cartas 
páralos negocios d é l a Orden , y d c ^ . 
fu oficio. ios Capítulos Conven- * 

tua-
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tuales , y otros actos, en que los de-i 
iriás Conventuales tienen voz, no zfa 
fíftirán , ni el Prior , ó Zdador Ies pon-» 
día culpasen Refedorio. Eftando au^ 
ícntc el Prior , no prefidiran , ni afrr 
fíftirán en el Refcdorioquando fe di-s 
cen las culpas; ni aunque cftc el Prior 
prefente, íi es tiempo de Difinitorio, 
Afsi en fu Convento , como en los 
demás de toda la Orden, tendrán el 
lugar inmediato ár el Prior , fino es 
donde eftá el Padre General; porque 
fiempre , y donde quiera.que eften los 
Difinidorcs en fu compañía , fe han de 
fentar inmediatos á el. 
- 3 A el Difinidor le toca preíidir 
en los ados comunes , y hacer feñal 
faltando el Prior; pero no prefidirá en 
el Convento , ni fe entrometerá en 
Cofa alguna de él. También podrán 
Jos Dífinidores donde quiera que ef
ten , no eftando alli el Padre General, 
falir de cafa , con noticia de el Prior, 
y compañero feñalado por el, con tal 
que por eílo no fe exceda el numero 
de los que pueden falir de cafa, fegun 
nueftras Conftituciones. Y porque no 
fu ceda efto ^ ni los Padres pifinidores 



Témra Parte. Vap.FII, '269 
íc htllen impedidos quando ayan mc-
nefter íalir de cafa , ü avifaren al Prior, 
religiolarnente de la neccísidad de fu 
falida, tendrá eftc obligación á de-
xarles lugar. Ninguno hará feñal % 
ios Difinidores en los ados comunes, 
donde quiera que e í l é n , fino el Padrej 
General* 

4 Si el Padre General muriere, ó 
el Difinitorio admitiere fu renuncia 
fuera de el Capitulo General, el D i -
finidor primero convocará luego á 
los demás , y juntandofe lo mas prefto 
que puedan , elegirán de toda la O r 
den un Vicario General, que tenga la 
roifma autoridad, y jurifdicion, que 
ü fuera GeneraL E l Difinidor prime-i 
ro , y qualquiera otro de los Difinido
res > no podrá exercitar ado alguno 
en la Religión de precedencia , ó pre-
fidencia , en efte cafo , ó en otro fe-
mejaote , mas que el de congregar di
cho Difinitorio. E l Vicatio General 
nuevamente elegido, fi huviere ya oaf-
fado aíío y medio dcfde el Capiculo 
General precedente, durará halla el 
Capitulo General próximo. Pero lino 
huviere paííado efte tiempo, congre

gará 
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gara Capitulo dentro de quatro me4 
íes el Dífinitorio para elegir nuevos 
General i y el qae entonces fe eligie
re , durará en fu oficio , no folo halla; 
el Capitulo ( en que fe han de hacec 
todas las elecciones ) í ino también poc 
los tres años íiguientes. 

5 En efteCapitülo , que fe ha dff 
Juntar para elegir General , tendrán 
voz primeramente el Vicario Gcne-i 
ral (y fí antes era Difinidor, fu Subfti-i 
tuto ) defpues los Difinidores, y Pro
vinciales aduales j los Socios de la» 
Provincias, elegidos para el Capitulo 
General precedente: y fi ellos , 6 aU 
gun Di f in idor ,ó Provincial eftuvic-
ren legicimamente impedidos , con eí 
modo , y orden corrcfpondientc á fii 
primera e lecc ión: y últimamente el: 
Procurador de la Provincia de San Alv 
be rto 1 íi eítuvierc en Efpana. Aviendo 
de falirde Efpana el Padre General, 
elegirá con el Difinitotio un Vicario 
General, que tenga fus vezes en todo. 
Fuera de ellos cafos, nunca fe hará 
elección de Vicario General, ni el Pa
dre General podrá nombrarle. Si eli
gieren y i e a ñ o General a algún Difi

nidor, 
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íiidor > no vacará fu oficio , fino fe ele
girá uno i que fubítituya fu lugar por 
aquel tiempo. Afsi el Vicario Gene
ral , como fu Subftituto , tendrán voto 
en todo aquel Capitulo , aun defpues 
de la elección de el Padre General. 
Si no fe hace elección de Difinidores, 
bolverá paííado el Capitulo á fu pri
mer empleo de Difinidor, y el Subfti
tuto al que t uviefle antes. 

6 Podrán los Difinidores, don
de quiera que eften, eferivir á todos 
los Religioíbs , y Religioías , y á otros 
qualefquiera efteaños , y recibir cartas 
de ellos , í in impedimento , ó rcg i ího 
alguno de los Prelados: y ni el míf-
mo Padre General las podrá abrir , 6 
impedir. También podrán hablar l i 
bremente con qualquiera eftraño 5 y 
en el Convento que les e íU feñala-
do , entrar en las celdas deloshuef-
pedes , y ettos en las luyas : y quan-
do ván á otros Conventos podrán en
trar en las celdas de todos los Reli-
gioíos , y ellos en Jas Tuyas : y lo mif-
mo en el Convento donde fe celebra 
Diíinitorio , mientras dura el; pero na
da de ello l e u licito en tiempo de 

l i íen-
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íiienclow En el Convento que les c í l l 
feñalado, ningnn Conventual podrá 
entrar en la celda de el Difinidot, ni 
el Difinidor en las de ellos. Donde 
quiera que fe hallare algún Difinidot 
en aufencia de el Prior de la cafa , le 
tratarán todos los Religiofos con U 
xnifma fumifsion, y reverencia, que á 
el Priori 

7 Si algún Difinidor fuere á algún 
negocio con facultad efpccial , deter
minará entonces el Difinitorio el lu
gar 4 y modo que en todo ha de guar
dar. Quando el Padte General no af-
íiftiere á el Difinitorio , prcfidirá en 
el el Difinidor primero , de los que 
concurren 5 pero eftando aufente el 
Padre General, nunca fe hará elecuon 
alguna i ni fe admitirá , ó defenará la 

tundacion de algún Convento , ni 
fe dará fentencia alguna de 

cxpulfioni 

Xftfc f̂t̂ . 
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CAPITULO yin. 

t>B LAS COSAS Q̂ JE PERTENECEH 
a el Dijinitorio -, 

1 T^Rimcraniente j todo lo qud! 
_|_ pertenece á el Difínitono 

lo refolverán los Difinidores con el 
Padre General * de fuerte que nada 
de lo que toea á el Difinitorio íes 
practique jíin que antes fe aya deter
minado en él por votos fecretos. A' 
todo lo qual j y á lo demás que fe aya, 
de hacer en el Difinitorio, ha de c i 
tar prefente un Secretario í elegido 
por el mifmo Difinitorio , que fea 
Sacerdote , y fe juzgue digno de el tal 
empleo 5 y inmediatamente á fu elec
ción , hará juramento de fidelidad en 
prefeneia de eí Difinitorio. 

2 Los Difinidores , aunque no 
fean llamados , pofpuefta toda efeufa, 
fino que efteln impedidos por enfer
medad, 6 otra caufa inevitable, fe jun
tarán cada quatro mefes en el Con
vento feííalado por ellos mifmos, y el 
4u deuemin^do 5 ello es el día quince 

I ^ ds 
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de los mefes de Enero , Mayo , y Sep^ 
tiembre* En eftos días fe ha de cele
brar ficmpre el Difinitorio General de 
la Orden , y el Padre General no po
drá impedir, ó ocupar de tal fuerte a 
algurt Difinidor, que no pueda afsiftic 
á e l , ni darle licencia para efto* Ef* 
tando el Padre General aufente, en
fermo , ó impedido , los Difinidores 
empezarán el Difinitorio el dia feña-
lado , y durará el tiempo neceflfario 
para la expedición de los negocios, á 
arbitrio de el mifmo Difinitorio , y 
entonces fe juntarán cada tercer dia 
una hora por lo menos. Qaando el 
Padre General congregare por fu vo
luntad Difinitorio, podrá también dif-
íolverle quando le parezca. Siempre 
que á el Padre General le pareciere 
fe juntará Difinitorio j y ti lo pidieren 
quatro Difinidores , ellará obligado 

^6tambien el Padre General á celebrar-
# le. Quando fe junte el Difinitorio, ele

girá perfonas idóneas para todos los 
o ík ios de la Orden, que eftuvieren 
vacantes , cuya elección pertenece á el 
Difinitorio : lo qual fe hade entender 
de las Juntas quev fe hacea en el tiem-
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po prcfixo , y no de otras exrraordi-i 
narias; porque en eftas podrá ei 
finitorio hacer las dichas eieccioncs» 
pero no deberá : y fiempre que fe jun-i 
te el Diíinitorio > eftará obligado el 
Padre Generala proponer en el to
dos los negocios pertenecientes á el 
Diíinitorio , que ayan ocurrido. haíU 
entonces. 

3 E l Padre General propondrá 
en el Difinitorio lo que fe ha de tra
tar 5 y eftando ¿laufente ^ el Difinidor 
mas antiguo > de los que afsiftierei-u 
También podrá qualquiera de ellos 
proponer defpues qualquiera cofa de 
las qüe tocan á el Difinitorio ; y íl 
trés de ellos pidieren j que alguna fe 
determine, eftará obligado el Pieíiden-
te á exeeutarlo, con el Diíinitorio, T o 
dos los negocios fe determinatan por 
\'Otos deciíjvoSíy íecretos ( efto es con 
bolillas blancas, y negras) fuera de las 
elecciones, lasquales fe han de ha
cer con cédulas , como lo manda el 
Concilio de Trento* Ninguna cofa , 6 
negocio fe reputará por decretado en 
el Difinitorio , pi fe pondrá en prac-
tiea, linóes que fe aya determinado 

(co^ 
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j^como fe dixo) por votos fecreto^ 
y nada refolrerán, no eftandó todos 
juntos , y Tentados en forma de Difini-
torio» En las cofas mas graves , avien-i 
do propuefto el negocio , diferirán el 
Juicio , y fentencia para el dia íiguien-
t e : y nada fe decidirá por cartas , o 
¡áviendofe diffuelto el Difinitorio. 

4 Podrán los Difinidores , concur
tiendo quatro de ellos , quando lo 
pida alguna dependencia grave , que 
toque á el bien común de la Orden, 
embiar algún Religiofo á la Corre 5 y 
concurriendo cinco , le podrán embiac 
áRoma. En alguna ocurrencia graviC 
íima , efto es íi el Padre General pro
cediere ( lo que Dios no permita.) con 
grande elcandalo de los feglares , ó 
governare la Religión con notable re-, 
laxación , ó tranfgrefsion de la Regla, 
en materia grave , ó intentare por al
gún caminó mudar en todo , 6 en par
te el govierno dé la Orden , eftablecU 
do en nuestras Conftituciones, ó foli-
citare prorrogación de fu oficio : en 
cftos cafos , pues , podrán los Difini
dores , concurriendo también cinco 
de ellos, convocar á todos los Provin-
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tialesde Efpaña , y concurriendo dq 
todos cftos, por lo menos ocho vo-; 
tos, podrán proceder contra el Gene
ral, juzgar fu caufa, y fíendo neceñarioi 
deponerle. Pero antes de llegar á efto$ 
términos, amoneftarán dos ve^es, coa 
ínodeftia J o s Difinidorcs ( concurriea-
do quatro de ellos, y confiriendo , íi 
fuere menefter , la dependencia po^ 
cartas entre si ) á el Padre General,; 
que fe abftcnga de eftos defectos , y fe 
enmiende. En efté lance podrá el Difíw 
nitorio poner preceptos, y cenfuras á 
íoda la Orden , o á los que fuere ne-̂  
eeflario ; y los Decretos harán fee , ñẑ  
¿nados de el primero , y fegundo Dift-i 
nidor , y de el Secretario : y también 
podrá el Difinitorio mandar á el Padrp 
General, y aun obligarle (íi faere prc-i 
cifo) con cenfuras , ó de otro qualw 
quier modo , á que mientras fe con-< 
éluye , y fentencie fu caufá , perfeve^ 
re en el Convento que fe le fenalare,! 
y no exerza fu oficio. Para efte cafoi 
deben aftiftir todos ios feis Difinido-' 
res. 

5 En la elección de Vicario Gene^ 
ral j y de algún Difinidoc , 6 Provine 

S 3 tMi 
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cial , y quando fe huviere de depones 
íi alguno de eftos, ó fe huviere de ver» 
ó juzgar la vifica de el Padre General, 
O de los Difinidores , deben afsillir los 
Difinidorcs todos. "Fuera de eftos ca
los , podrá el Difinitono ocupar en a|* 
guna cofa , dentro de Efpaña ( quandQ 
le pareciere conveniente) á uno ,,-Q 
4os Difinidores, con tal queaya fiem-
pre en el Difinirorio quatro , y el Pa-
4dre General; y eftando efte aufente, 
cinco Difinidores por lo menos. E n 
riingun cafo fe ha de admitir Subftitu-
to,ae Difinidor, y ningún Diíinidoq 
podrá fer Prior de Convento alguno. 
E n la elección de qualquiera Prior, ha 
de eftárfiempre prefente el Difinidoc 
Protector de la Provincia , cuyo es el 
Convento para que fe elige, 

6 Guarden todos con fecreto efr 
trechifsimo todos los negocios, que fe. 
traten en el Difinitorio 5 y íi alguno 
faltare á el fecreto , ierá caftigado fe-
veramente por el mifmo Difinitorio, 
fegun la calidad de la culpa; y para 
que fe guarde el fecreto rigurofa, y 
fielmente, mandamos , que defpues de 
la elección de el Padre General, de los 
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IMnldores , y de el Secretario , eiften 
obligados todos ellos á hacer jurameru 
tode guardar fccreto perpetuo , acer-* 
ca de lo que fe tratare cu el Difiuito, 
rio , que obligará quando la mayoc 
parte de el Dlñnitorio declarare , que 
en aquel cafo fe debe obfervar el ju
ramento, 

7 Las cartas que fe eníbiaren a el 
Difinitorio , folo fe abrirán en prefen-! 
cia de todos, y allí fe leerán en co^ 
mun , íino que el Difinitorio difpongs 
otra cofa. Mandamos, que de ningún 
modo fe publiquen las cofas fecrctas 
de el Difinitorio; y exhortamos i d 
Padre General, Difinidores , y demás 
Superiores, á que las fentencias de ex-
pulfion , que dá el Difinitorio , y los 
proceíTos de los expulíbs, folo fe guar
den , fi fuere neceífario, mientras ellos 
vivan : pero los demás autos , y infor
maciones , de qualquiera que feaa 
( conciu'da , y fentenciada Tu caufa , yy 
hecha la viíita de el Prelado que lafetv 
tencicv) fe quemarán , fino es que aU 
guna vez manded Difinitorio que fe 
guarden , por el bten de la Religión? 
y afsi cftos inftrumcriros , como las 

S 4 
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demás informaciones , fentcncias, o 
cofas feméjantes , principalmente las 
que pueden ocafionar algún daño , 6 
infamia á algún Religiofo , las guarda^ 
lán el Padre General, y el Secretario^ 
con fidelidad , y fecreto, en lugar fe-, 
guro , y debaxo de-llave. 

8 Atendiendo á que los Libros^ 
Bulas, Privilegios, y demás papeles 
de la Orden no perezcan con la injuria 
Üe los tiempos 5 ordenamos, que fe 
haga en nueftro Convento de San Her-i 
menegildo de,Madrid ,on Archivo , 6 
depofito para los papeles , cerrado 
ton dos llaves ^ de las quaíes tendrá 
una el Padre General, y otra el Priof 
de la cafa. 

9 A el Difinitorío le toca todo lo 
'íignienre. Admitir , y deferrar todas 
las fundaciones , afsi- de Religiofos, 
tomo de Religiofas , y trasladarlas de 
un lugar á otro, aunque fea dentro de 
Unmifmo Pueblo, pero para efto fe 
confultaráá el Provincial de aquella 
Provincia. No fe fundarán en adelante 
en un mifmo Pueblo dos Conveatos 
de Religiofas, ni 4c Religioí'os, aun-í 
que el uno fe^ CpIegiQ, ni el Diñnito-


